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S  U  M  A  R  I O
G O B I E R N O  D E LA N A C I O N

MINISTERIO DEL INTERIOR
Orden creando la Inspección General del Subsidio al Combatiente.—Páginas 558 y 559.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden referente a recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Javier Plaza y Sáenz de Cenzano.— Página 559.Otra haciendo pública la novena relación de los certificados de Productor Nacional que se expresan.—Páginas 559 y 560.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
HABERES.—Orden referente a los haberes.de los alumnos no movilizados en los Cursos de Alféreces provisionales para los Batallones de Traba-• Jadores.—Página 560.
^ALtTDOiS.—Orden aclarando en la forma que indica /  ia Orden de 15 de junio último (B. O. núm.'602) referente a saludos.-lPágina 560.
JE^ens^—Orden confiriendo empleo de Teniente ^{provisional de Infantería a los Alféreces D. José Rafael Calatrava Romero y otros.—Págs. 560 y 561. 
P^ra Sargento' provisional a los Cabos D. Juan Pérez Pérez, y otros.—Páginas 561 y 562. uOtra id. id. a D. H. Manuel González Perrero y otros Página 562. . > •
¡Otra id. Teniente provisional de Ingenieros a los Alféreces D. Ricardb Montero de Espinosa y otros — Página 562.
Otra id. id. de Intendencia a los'Alféreces D. José María Martínez Mari y otro.—Página 562.
Asimilaciones.—Orden concediendo asimilación Se
* Capitán honorario del Cuerpo Jurídico Militar a don Antonio Luna García.—Página 562.

Declaración de aptitud.—Orden declarando apto paira el ascenso al Teniente de Carabineros D. Camilo Alvares Ruiz.—Página 562.
Oka. id» a los id. de S. M,D. Juan Oliveros Bueno y otro.—Página 562.
íttra id. al Teniente Auditor de 2.a D. José María Alfin Delgado.-JPágina 562.
Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em- j

pleo superior al Capitán de Infantería D. José Antón Hidalgo.—Página 562.Otra id. al Teniente de id. D. Francisco Luna Gascón.—Páginas 562 y 563.
Otra id. a los id. del Cuerpo de Tren D. José Sánchez Guerrero y otros.—Página 563.
Maestros Herradores provisionales.—Orden nombrando Maestro Herrador provisional a D. Vicente Castro Escalona.—Página 563.
Medalla Militar.—Orden concediendo esta Medalla Colectiva a las fuerzas que indica por los méritos que relata.—Páginas 563 y 564.

* Otra confirmando la concesión de esta Medalla alAlférez fallecido D. Jesús Pereira Arrabal, por los méritos que cita.—Páginas-564 y 565.Otra concediendo esta condecoración al Capitán de Aviación, fallecido, D. Heraclio Gautier, por ídem, ídem.—Página 565.
Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden concediendo, esta Medalla a D. José Aranaz Conrado y otros.—Páginas 565 y 566.Otra id. a doña Adela de la Huerta Cándido y otras.Páginas 566 y 567.
Militarización.—Orden militarizando en las industrias que se expresan a José Deira Bulpe y otros.— Páginas 567 a 571.Otra id. id. a Francisco Perelló Rivera y otros.—Pá~* gina 572.
Nombramiento.—Orden nombrando Gobernador Mi*

, litar de Soria al Coronel de Infantería del Servicio de E. M., retirado, D, Manuel Rodríguez Ar- nau.—Página 572.
Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Ascendiendo. al empleo de Alférez de Complemento de Infantería a los Brigadas D. Rafael García Mar- . tínez y otros.—Página .572.Otra ascendiendo al empleó de Alférez id. de S. M. al Brigada D. Carlos Martínez. Baamondb.—Páigi- gina 572.

Pensiones.—Orden concediendo las pensiones de la Orden do San Hermenegildo que indica a ios Jefes y Oficiales B. Luis Villanueya López-Mcxreno y otros.—Páginas 573 y 574. ^
Premios de efectividad.—Orden concediendo los premios que indica a los Jefes y Oficiales D. Luis I t* 

quierdo Carbajal y otros.—Páginas 575 a 578.
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SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asíniilacioncs.—Órd^n concediendo Jáis ^smBi|ci:Qnes 

que indica a D. José ^Rodríguez  ̂y 
ila '573; /  h' " • v‘' ;

Otra confiriendo asimilación de Alférez Médico a 
D. Cesáreo Polo.—Página 578.

Otra id. id. a D. José Antonio Domingo Hurtado.— 
Página 57.8.

Otra id. id. a D.Luis Nistal Liiengo^-Página 578.
Otra cesando en la asimilación de Alférez Médico 

D. Bernabé GarcíaGárcía.—Página 578.
Aumento de sueldo.—Orden concediendo aumento 

de la pensión que disfruta ai Caballero Mutilado 
D. Jcsé López Díaz.—Página 578.

Derechos pasivos máximos.—Orden concediendo es
tes beneficios a los Brigadas".de Infantería D. Er
nesto Quintana y otros.—Páginas 578‘y 579.

Destines.—Orden destinando a los Jefes y Oficíales 
de Artillería Teniente Coronel D. Alfonso Martí
nez Olalla y otros.’—Página 579. •

Otra asignando los destinos que indica á los Jefes 
y Oficiales de Artillería D. Eduardo Aranda As- 
querino y otros.—Página 579.

Re íigauches.—Orden clasificando en los períodos de 
reenganche qué indica á D. Marcelino Remedios 
Hernández y otros.—Página 579.

Retiros.—Orden pasando a situación de retirado el 
personal de Carabineros D. Francisco Ramos Gon
zález y otros.—Páginas 579 y 580. .

Otra crsponiendo pase á situación de, retirado, por 
cumplir la edad reglamentaria, el Alférez de la ; 
Guardia Civil D. Victorino Casado Salvador.—Pá
gina 580. ■ .

Situaciones.—Orden disponiendo pase a , situación 
de “Disponible Gubernativo” él Alférez prp.visi o - 
nal ds Infantería D. Manuel Duran Barragán.-r 
Página 530.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Bajas.—Qráen dejar, d'o ŝin efecto el nombramiento 

de Auxiliar’ de Oficinas hecho, a .favor ce p... Ce
sáreo González Rodríguez.—Página 580.

Ot£adeparando- del Servicio al Auxiliar: de; Oficinas 
dr la ’ Marina Civil D. Pedro Le.ra —Pági.iíá o80.

Quinquenios y anualidades.—Orden rectificando los 
, quinquenios y  .anualidades concedidos al personal 
• i que £<e rese|ía.-^Pá,ginas 530 a 532. . ' ,

••Qtra^déja^ido.sin efectp la concesión de .quinquenio 
' diecho a favor del. Auxiliar de Oficinas y Archi- 

, .vos, (provisional, D. Manuel Requeij o.—Página 582,', 
SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Bajas.—Orden dispeñiéndo. cause baja en el Arma 
de Aviación él Alférez provisional D. Ramón Ada- - 
rraga Diez.—Página 582. ,

Premios de efectividad.—Orden*concediendo los pre
mios que indica a los-Oficialas B. José Vento Pear- 

\C3 y otro.—Página 582.
JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  

RECUPERACION 
Destinos.—•Asignando los destines que expresa a los 

Sargentos ’provisionales de Infantería D. Manuel 
Alvares Alonso y ctrcs.—Páginas 582 a .585.

Id. a los Oficiales id. D. Manuel Bernabeu Prada y 
otro.—Página *585.

Dejando sin efecto el destino del Sargento id. don 
Bautista Villar Añas.—Página 586.

Destinando ■ a los Alféreces D. Ricardo Rodríguez 
Soto y ctro.—Página 588. ’ ' ■

Id. al Teniente de Infantería D. Demetrio Ramos 
Pérez.—Página 586.

Dejando sin -efecto el destino del Alférez D, Tomás 
Ririz Rioyo.—Página 586.

Rectificando destino del Alférez D., Juan González 
Padilla.—Página 586.

Destinando al Alférez provisional D. Joaquín, Zurita 
Ruiz de Castro—Página 536.  ̂ ,....

' Idv/ab Capitán de Artillería D. Angel Suances Viñas. 
P,áginá 586. -

 ADMINISTRACION CENTRAL
OBRAS PUBLICAS —Servicio Nacíahat de Obras Hf-
. SráuIiéas.T-R-esolimón * referente al expediente de 1
.. concesión de aprovechamiento de agúas de los ríos 

.Ric.ab.b .y Quirós-para usos industriales.—Pág. 586. 
JUSTICIA.—Servicio Nacional de los Registros y  del 

Notariado,—Res elución referente • a la :• niña Mer
cedes Húéltes Cuenca.—Página 587. ?

;Aminbios; oficiales y particulares.—Páginas 587: y" 588.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N

El artículo decimocuarto del De
creto reorganizando el Subsidio 
Pro Combatientes, promulgado :por 
el Caudillo en 25 de abril último, 
establece que. “para la vigilancia 
del cumplimiento de las disposicio
nes que regulan la exrcción . de los 
recargos, establecidos se podran 
nombrar Inspectores, que tendrán 
la consideración de Agentes de la 
Autoridad”, añadiendo que pare» 
atender a los gastos que origine 
su cometido se fijará un porcenta

je sobre él importe dé las multas 1 
que hagan efectivas.

Cumpliendo lo oirdehado en di
cho précépto, se ha procedido por 
la Jefatura del Servicio NA; ion al 
de Beneficencia V Obras Sociales, 
en uso de las facultades que la 
confiere ei articuló 45 del R eg la 
mento dictado pbr éste Ministerio 
para Aplicación del Decreto aludi
do) al nombf2«niento, en cadá-pró~ 
vincia, de un numero de Inspec
tores estimado como necesario pa
ra mantener en todo momento la 
estrecha y constante vigilancia que 
requiere servicio de tanta impor
tancia. •

Es cierto, "que' la actuación’ de'

estos .Inspectores, a» pesar , del es
caso .tiempo que llevan en sus fun* 
dones, ya dando, .frutos positivos.. 
en orclen a intensificar la recauda- , 
clon-de los. recargos establecidos,, 
sin duda por la perseverante per
secución de aquellos actos fraudiit 
lentos que se han' yenffip cokié- 
tiéndó • conuñar íi^úHidád casfab-i 
solútá| péró la índole delicada y 
de respóhsábilídáa de éstos ágen- 
tes, la necesidad urgente de dotar 
su actuación de un criterio rígido 
de unidad, la conveniencia de vigi
larla par a» imprimirla1 ecuanimidad 
y ponderación, obliga a crear uní 
jerarquía superior qué, al mimo 
tiempo que controlé actuaciones/
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•dirija y prepáre ordenadamente 'el 
servicio en aquélla - provincias 
donde sé ácüsen deficiencias, des 
piazán'dose á' éllas, si precisó fue 
re, para corregirlas.- ;

Por todo lo expuesto, serjustiíb 
ca con indudable claridad la, nece
sidad apremiante de crear la Ins
pección General del Subsidió a! 
Combatiente, con l^ndernnizaciQí 
adecuada V limitada que expresa el 
artículo 46 del ya citado Regla* 
mentó, puesto que su actuación, sí 
lia de. desenvolverse, con actividad 
y eficacia, ha de ocasionar gastos 
necesariamente.

En su consecuencia, este Minis
terio ha tenido a bien, disponer:

Artículo primero.—Para la vigi
lancia en el cumplimiento de las 
disposiciones dictadas por el G o
bierno, relativas al Subsidio del 
Combatiente, y principalmente; pa
va controlar, dirigir y orientar la 
actuación de los Inspectores pro
vinciales, se crea la Inspección Ge
neral, con jerarquía superior in
mediata a los Inspectores y orga
nismos provinciales.

Avtícüló iégundb.—El personal 
afecto a esta Inspección estará baje 
la dependenciá directa del Jefe del 
Servicio Nacional de Beneficencia 
y Obras Sociales, y será nombra
do y separado por este Ministerio.

Avtículo tercero. — . Los gastos 
que origíne te Inspección General 
-s.érátx*: de cargo de los ingresos 
nht^idos eÁ te i^posieión de mul
tas Relacionadas ̂ con el .subsidio, 
sin que puedan exceder del por
centaje que se fíje:

Artículo cuarto. — Sin perjuicio 
de aquellos servicios que puedan 
encomendársele, será / misión ex
presa de la Inspección General:

a) Vigilar, orientar y encauzar 
la actuación de T o s  Inspectores 
provinciales dentro de lo precep
tuado en él Decreto de 25 de abril 
de 1938 y Reglamentó para su apli
cación. •

b) Girar visitas de inspección 
a l a s  Comisiones Provinciales 
cuando así lo acuerde el Ministro 
del Interior o el Jefe del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales. \te ’ ;

‘Úi p  r g a n i z a r  ía estadística 
meusual :I rclacionada con las in- 
fvacciones ¡cometidas^ tanto pq.í >lqs 
particulares- cuantp por los--. orga.- 
nisjnos provinciales y locales.

d) • Informar al Ministro,;, o, en 
su caso, al Jefe del Servicio del re

sultado obtenido en tes visitas de 
inspección que se 1c ordénen.

BurgoSí 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

limo. Sr.-Jefe del Servicio Nacio
nal de Beneficencia y Obras So
ciales. •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

O R D E N
Ilmo. Sr.: V i s t o  el recurso de 

alzada interpuesto por don Fran
cisco Javier Plaza y Sáenz de Cen- 
zano, contra la resolución de vein
tisiete de mayo ultimo, en que el 
Ilustrísimo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de* Industria -deniega • su 
petición de que se le confirme de
finitivamente en su cargo de Agén
te Oficial de la Propiedad Indus
trial.
. Resultando. que en tres de 
abril de mil novecientos treinta y 
siete, la extinguida Comisión dé 
Industria, Comercio y Abastos re
solvió instancia en la que el señor 
Plaza solicitaba que se le admitie
ra etí concepto de Agente Oficial 
dé te Propiedad Industrial, en el 
sentido de autorizarle, con carác
ter provisional e interino, para que 
pueda actuar como tal mientras 
duren las actuales circunstancias 
de la guerra. A

Considerando . que’ ningún de
recho puede alegar el que re
curre, para que se le . confirme 
definitivamente en su cargo, con
ferido con carácter transitorio, y 
condicionado en fprma tal que no 
deja lugar a duda respecto a su 
término, * '

Este Ministerio, de cónformidad 
con, lo propuesto por la\ Jefatura 
del Servicio Nacional de Industria, 
Y en virtud de las facultades que Je 
:onfiere el a r t í c u í o doscientos 
ochenta y dos del Real Decreto- 
Lcy de veintiséis de juljo de mil 
novecientos veintinueve,. acuerda 
:onfirmar la resolución recurrida,, 
declarandoque no¡ procede roceder 
i 1a solicitud d.e don Francisco Ja 
vier Plaza y Sáenz, de Cenzáno, 
de que; se, le. confirme definitiva- 
iiiente. ene l  cargo de Agente O fi
nal de 1a Propiedad Industrial que 
ijerce con carácter provisional e 
uterino y por el plazo en el que

persista la» anormalidad causada 
por la  actual guerra. " r

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.. v 

Dios guarde a V.-I. muchos años* 
Bilbao, 22 de julio de 1938.—» 

III Año Triunfal. P. D ., el SuK<* 
secretario, Ricárdó F. Cuevas.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nación 

nal de Industria.

Ilmo Sr.: Tramitados los expe
dientes qúé sé detallan en la rela
ción adjunta, y concedidos "los 
Certificados de Productor Nació
nal a tes personas y entidades que 
en la misma se mencionan, por ha
berse cumplido los requisitos que 
exige el Reglamento vigente,
. Este Ministerio ha dispuesto se 
haga publica 1a relación de los 
Certificados de Productor Nació* 
nai en el BO LETIN  O FIC IA L’ 
DEL ESTA D O , para conocimien
to de los interesados y a losefec-** 
tos que proceda* cumplimentando 
la Orden de cuatro de : 
mil novecientos treinta y ocho, ar«̂  
tículo segundo, y publicada en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEL te 
^.ADO z-n fecha veinticinco dé 
mayo de mil novecientos teeinta y  
ocho.

Dios smaxé? j i í n i A h o s  afíóf*
Bilbao, 20 de Julio de 4938.— 

IILA ño Triunfal— P. D.y Él Sub
secretario, Ricardo F. Cuevas.
limo. Sr. Subsecretario 4^1 Minis^ 

terio de Industria y Comercio^

RELACION A QUE SE REFIERE LA 
>  g ORDEN PRECEDENTE

Núm. del título provisional.—16L 
Productor. — Sociedad Franco- 

Española de Alambres, C ables 
y Transportes Aéreos. 

Productos. — Cables de acero* - 
Alambres de hierro. Alam
bres de acero. Varillas de 
alambres y acero. Alambres 
de perfiles especiales. 

•Domicilio Social. — Desierto- 
Eraridió (Vizcaya).

Sfúm.- del título provisional.—162* 
Productor. —- José Loperd Mó- 

: ' reno. ~
Productos.—Camas y cunas me

tálicas. Sommiérs de hierro y 
* madera*. ; A  • • \

Domicilio Social.—Málaga
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Núm. del titulé provisional.—163.
Productor. — Adolfo Sáenz de 

Miera Torres.
Productps.—Harinas de trigo y 

salvados.
Domicilio .Social. Valencia de 

D. Juan (León).
Núm. del título provisional.—16 í.

Productor. —* Fernando Cottcl 
Monnet.

Productos.—Cristales para óp
tica.

Domicilio Socir¿.— Progreso, 12. 
Sevilla.

Núm. del título provisional.—165.
Productor.—Destilaciones Gar

cía de la Fuente, S. A .
Productos.—Esencias de esplie

go, miera, eucalipto» hinojo 
dulce y amargo, mejorana, po
leo, mirto, romero, ruda, sal
via, tomillo rojo y blanco, ver-, 
bena de España, aceité de al
mendra dulce, eucaliptol, íel- 
pinol, anothol, tomillo carras
queño, aceite esencial de anís 
y timol.

Domicilio Social.—Granada.
Núrp- del título provisional.—166.

Productor.—Hijos de Carlos A l
bo, S. A.

Productos.—Conservas de alme
jas, anchoas en aceite, angu
las, berberechos, atún, salmón, 
calamares, castañeta, chicha
rro, mejillones, merluza, pes-

• cadilla y sardina.
Domicilió SociaL—Vigo.

Núm. del titulo provisional.—167.'
Productor. — José María Casti

llejo y Wall.
Productos.—Sal gruesa.
Domicilio Social. — Aya monte 

(Hudva). ~
Núm. del título provisional.—168.

Productor. — Tomás Altuna e 
Hijos.

Productos.—Tableros aserrados 
de mármol. Bloques labrados. 
Trgas jde mármol. Desperdi
cios de marmol para tritura
dos.

Domicilio Social. — San Sebas
tián.

Núm. del título provisional.—169.
Productor. — Panero, Crespo y 

Compañía.
Productos.—Harinas y salvados.
Domicilio Social. — A  s í o r g a 

(León).
Núm. del título provisional.—170.

Productor. l o s é  Quesada Ma*

Producto.—Cordelería de cáña
mo, yute, sisal y abacá.

Domicilio Social. *=— Calateyud 
(Zaragoza).

Núm. del título p rov is ional.171.
Productor.—Vergara y Cía.
Productos.—Tejidos de algodón.
Domicilio Social. — Ante quera 

(Málaga).
Núm. del título provisional.—172.

Productor. — Ascensores Mti- 
guerza, S. L.

Productos.—Ascensores eléctri
cos y monta-cargc»s.

Núm. del título provisional.—173.
Productor.—La Ibérica. Galletas 

Olibet.
Productos.—Galletas, bizcoehos^ 

y caramelos.
Domicilio Social. — Rentería 

(Guipúzcoa).
Núm. del título provisional.—174.

Productor.—Sociedad Anónima 
“Eguía”\

Productos.—Ladrillos y tejas
planas. •

Domicilio Social.—Barrio Eguía, 
San Sebastián.

Núm. del título provisional.—175.
Productor. — Arcante y Cía, 

S. en C.
Productos.—Papeles estucados y 

engomados para sellos y eti
quetas.

Domicilio Social.—Tolosa^ (Gui
púzcoa).

Núm. del título provisional.—176.
Productor.—Domezaín y Cía., 

S. L.
Productos. — Hierros comercia

les, perfiles calibrados. y~ tubos 
de aceró.

Domicilio Social.—San Sebastián
Núm. del título provisional.—177.:

Productor.—Antonio Barandia- 
rán Beldar rain.

Productos.—Poleas diferenciales 
de engranajes rectos. Arietes- 
hidráulicos. Tijeras y aparatos 
para cortar y doblar hierros 
redondos.

Domicilio Social.—San Sebastián
Núm. del título provisional.—178.

Productor. — Textil Lasagabas- 
fer, S: L.

Productos.—Tejidos de lana. *
Domicilio Social. — Ver gara 

(Guipúzcoa).
Núm. del títu lo  p rov isional.— 179.

Productor.—Emilio Hunolt Lef- 
fel.

Productos.—Tinta- negra. Tinta 
de. color. Huecograbado.

Domicilió Social. — B e a s á í n 
? Guipúzcoa).

Núm. del título provisional.—180. 
Productor.—Juan Inmrieta y  

Oi'dozgoiti.
Productos. — Discos Columbia, 

para* gramófonos.
Domicilio Social.—Sap Sebastián

M I N I S T E R I O  

DE DEFENSA

NACIONAL
H A B E R E S

Dispuesto por S. E, el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales 
la formación de Alféreces v Sar- 

i gentes provisionales para forma* 
los cuadros de los Batallones cte 

■ Trabajadores, por medio de los 
cursos a que hacen referencia las 
Ordenes de 14 de julio último 
(B. O. número 16), los individuos 

¡ ¿e 30 a ‘ 40 años que asistan a los 
mismos» no movilizados» carecen 
de haberes, tendrán el haber dia
rio de tres pesetas y el derecho a 
ración de pan y combustible.

Burgos, 4 de agosto de 1938.— 
ííl Año Triunfal.-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies,

SALUD O S

Como aclaración a la Orden de 
15 de junio último (B. O. núme
ro 602), referente a saludos, S. E. 
el Generalísimo ha resuelto que el 
personal del Ejército deberá em
plear, cuando se halle descubierto, 
el saludo Nacional.

Burgos, 3 de agosto de 1938,— 
III Año Triunfal.^—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional del Arma de Infantería a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma que & continuación se rela
cionan:

Don José Rafael Calatrava Ro
mero, con antigüedad de 3 de di
ciembre de 1937.

Don Angel Gutiérrez Paladín, 
con id. de 22 de diciembre de ícL

Don Cristóbal Sánchez Casaús, 
con id. de 6 de febrero de 1938.

Don Juan Aragón Muñoz, con 
id. de 10 de febrero de id*
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Don José María Gómez Moreno, con id. de Id-Don Francisco Galindo Carmena, con id. de 20 de febrero de id.Don José Cortinas Pacheco, con id. de 10 de marzo de id.Don Francisco Arendfcia Ojéela, con id. de 29 de marzo de id.Don Manuel Lamba Echevarría, con id. de 2 ele abril dé id.’ Don Lndano Hipólito Sánchez Martín, con id.'de id.Don Luis Redondo Linares, con id. de 12 de abril de id.Don Joaquín de Lleva Yáñez Baynuevo, con id. de 21 de abril de id.
Don Alfredo Gómez - Landero Gémez-Landero, con id. de 25 de abril de íd.
Don Teodoro Díaz Fernández, con id. de 28 de abril de íd.Don Isidoro Ruiz Gutiérrez, con Id. de id.Don Epifanio Pérez de Guzmán, «oaa íd. de 1.- de mayo de id.. Don Felipe Gallego Vega, con íd. de íd.
Don Pedro Chacón Molina, con Id. de íd.
Don Antonio Naranja Hernández, con íd. de 5 de mayo de íd.Don Carlos Agudo Fernández, mm íd. de id.
Don José García Rodríguez, con íd. de id.
Don José Arias Fernández, con íd. de íd.
Don Jesús Arpón Martínez,, con íd. de 8 de mayo de id.

. Píwj Bmaavemtwra Pandado Pajares, con id. de íd.
Don Francisco Cordón Pardo, con íd. de 9 de maya de íd.

i t0n Teófil° Borrado Gil, con id. de 10 de mayo de íd.Don Alberto Samaniego Terra-" zas, con id. de 16 de ms*yo de id.Don Santiago Romero Amador, con id. de 18 de mayo de íd.Don Rafael Morales Moran, con íd. de íd.
Don Santos Verdasco León, .con id. de íd.
Don Luis Navarro Garrido, con íd. de íd.
Don Luis Tomás López, con íd. de 22 de mayo de íd.
Don Antonio Blázquez Bandrés, Id, de íd.

- Don Juan Aivarez Flores, con Id. de 31 de mayo de íd.
Don Manuel Lora V,arela, con Kl. de id.
Don Ángel Malvar Vilano-va, 

m u  íd. de ídL j

Don Juan María Grajera Barragán, con íd. de íd.Don Francisco Herrero Guillén, con íd. de 1.2 de junio de íd.Don Miguel Cabezas Eguido, con id. de id.Don José > María Mírueña Maraña, con íd. de 2 de junio de íd.Don Juan Castaño! Pasión,'con Id. de id. -Don Angel Gómez Medina, con id. de id.Don Isidoro Herrero Velasco, con íd. de 5 de junio de íd.Don Juan R. Mateo y López de Vicuña, con id. de íd.
Don Gregorio Querált Postigo, con íd. de íd;Don Manuel Aldea Burriel, con íd. de 15 de junio de íd.Don Antonio Riuberriz de Torres, con íd. de 24 de junio de íd.’ Don Cristóbal Rodríguez Alonso, con íd. de íd.
Don Manuel Lorenzo Ortega, con íd. de 29 de junio de íd.Don José Duíen Jiménez, con íd. de 1.2 de julio de íd.
Don Carlos Sánchez Arjona G alán, con íd. de íd.
Don José Quintana Deniz, con íd. de íd.
Don Lutgardo Maclas López, con íd. de 2 de julio de íd.Don Javier Alarios Saübet, con id. de íd.
Don Elias Duran García-Pela- yo, con íd. de íd. '
Don Manuel Esteban Román, con íd. de íd.
Den Enrique León Villaverde, con íd. de 3 de julio de íd. - ' Don Francisco de las Fieras Pe- layo, con íd. de íd.

. Don Ramón A lbarrin Albarráu, con íd. de íd.
Don José Mar don es Clemente, con íd. de 4 de julio de íd.Don Vicente Rarreiro García, con íd. de 7 de jiulio de íd,Don Francisco Piñero Cárrión, con íd. de 14.
Don Abundio Ballesteros Gar-I cía, con íd. de $  de julio de id. .. | Don G erardo Quintero Casas/ con id. de íd.
Don José Pérez Rojo, con íd. de íd.
Don Avelino Ruiz Sanz, con id. de íd.
Don Luis Trovo Larrasquito,! con íd. de id.
Don Pedro Da cal Díaz, con íd. d e í d, ;
Don Enrique Díaz Bethencourt, non íd. de íd.

Don Juan de la fiera. Blasco, con íd. de íd.
Don Pedro Bailarín Aquilne, con íd. de 9 de julio de íd.
Don Gumersindo Arias Rodríguez, con dd. de 10 de julio de íd.Don Eduardo Gancedo Sacristán; íd. de 12 de julio de 1938.Don Amado Morán Corona, con id. de 14 de julio de íd.Don José Cid Guerra, con íd. de id.
Don Albino Obispo Barcenilla, con íd. de 15 de julio de íd.Don José Rubio Monroy, con íd. de 24 de julio de íd.Don julio Vidal Llorens, con íd de 27 de julio de íd.Don Alfredo Carvajal Pavón, con id. de íd.
Don Pedro Medina Montpya, con íd. de íd.
Don Joaquín Zafra Martín, con íd. de íd.
Burgos, 3 de agosto de 1938.— III Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavandles.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Nació-! nales, se concede el empleo de Sargento provisional a los. Cabos, relacionados a continuación:
Batallón ée  Cazadores San fet*  nméo, núm. I

D. Juan Pérez Pérez.D. José Copados Iglesias.D. José Manzano Garda.D. Victoriano Marín de la Rosa D. Angel Moran Pálido.D„ Rufino Grande Jiménez, v D. José Cortés Vázquez.
Batallón “D ” del Serrallo, núm. 8,

D. Domingo Boloix Boyán.D. José Cotan Carmona».D. Rafael Vega Pérez*D. Andrés Ruiz Cabrera.D. Manuel Cabrera Fernández D. Primitivo Pérez Martínez.D. Ricardo Zúñiga Izquierdo.D. Ismael González Vázquez.D. Daniel Díaz Romero.D. Antonio García Raquero.D. Manuel Rodríguez Martín.D. José Vázquez Díaz.D. Manuel Justa Gómez.D. Antonio Guerrero Fernán-, dez.
D. Galiieo Clarez Pazos.D. Aurelio Ruiz Fernández. 
Burgos, 1 de agosto de ,III Año Triunfal.—El Genera} En*
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cargado del Despacho del Minis
terio-. Luis Valdés Cavanilles.

Se concede el empleo de Sar

Sento provisional para Batallones 
e Guarnición; al personal que a 

continuación se relaciona, proce
dente dê  la* Octava Región M‘li-

Para el Batallón de Guarnición 
número 345

D. H. M an u e 1 González Fe- 
rrero.

D. Antonio Iglesias Vázquez. 
D. Antonio Freitas Vicente.
D. Donato Alonso Alonso.
D. Manuel Vidal Fernández.
D. Doroteo Pequeño Rodríguez. 
D. Angel Gallego Prieto.'
D. José López Fernández.
D. Agustín Alvarez Fuertes.
D. Calixto Fernández Soto.
D. Eugenio Pérez González.
D. David González Fernández. 
D. José Varela Costa*.
D. Pedro Lorenzana Alegre.
D. José' Domínguez Santamaría. 
D. José Martínez Villar.
D. Julián Rodríguez Alija.
D. Rufino Iglesias Prieto.

Pata el Batallón de Guarnición 
número 348

D. Miguel Inchausti Aparicio. 
D. Epifanio Morán del Río.
£). Pedro García Casriello.
ID. Jerónimo Criado Fernández. 
D. Ramón Rodríguez Cedrón. 
D. Francisco Fernández Váz

quez.
D. Manuel Rey Rodríguez.
D, Casimiro González Méndez.

B. Modesto Leal Rodríguez^
. Salustiano Rodríguez Loren- 

zana.
D. Andrés Pérez Miguélez.
D* Inocencio Méndez López.
D. José García López.

Para el Batallón de Guarnición 
número 354

D. Tomás Rubio Juan.
D. Ernesto Rodríguez Rodrí

guez.
D. Albino Rodríguez Santos. 
D. Guillermo Zotes García.
D: Andrés Seoane Ferreiro.
D. Daniel Fernández Méndez.* ’ 
D. Ramón Casal Blanco, 

v D. Manuel Aparicio Barragán. 
D. R a m o  h Fernández Rodrí

guez.
P . Francisco Méndez Estanga. 
jp.. Andrés::M*artínez Carralero. 

jD. Maximiliano Frías Hidalgo.

D. José Barreira Pardo.
,D. José Domínguez Xoboas. 
BUrgos,- 2 tW agosto de -1938. — 

IIL Atto Triunfal:^El General En
cargado del Despacho del Minis- 
terioy Luis Valdés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do ;en. Segovia .̂ se asciende a Te
niente provisional del Arma* dé In
genieros, a los Alféreces provisio
nales de la referida Arma y esca
la que figuran en la siguiente re
lación, los cuáles continuarán en 
su nuevo empleo en su áctiial: des- 
tin°:

Antigüedad de 20 de junio de 
1931

D. Ricardo Montero de Espi
nosa.

Antigüedad de 20 de agosto de 
1937

D. Javier Benjumea PUjígcerver.
D . José Luis López Jurado.
D. Vicente Reyes Hacha.
Burgos, 2 de agosto de 1938/— 

III Año Triunfal.1—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

E n  virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacciónales en 15 de abril úl
timo, y en cumplimiento de la Or
den de 5 del mismo mes (B. O. nu
mero 552), se asciende al empleo 
de Teniente provisional a Tos , Al
féreces, provisionales de Intenden
cia don José María Martínez Mari 
y don Juan Vázquez Souto, con 
antigüedad del 26 de junio último.

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales se ha dignádo dis
poner que el Juez dé Primera Ins
tancia e Instrucción don Antonio. 
Luna García, ¡destinado en la Plaza 
de Tetuán, sea asimilado a lá cate- 
gofía: de" Capitán ;r honorario del- 
Cuérpo Jurídicb M ihtar,y afectó a 
la Sexta Rejgión;'ein perjuició; dé su 
actual ¡cargo dé Consejero Nacióñal 
de FÍ E. T. y deTás J . ó : ÑfS.;y «del 
de Delegado Nacional de Jüsíiciá y 
Derecho de tal organización; ' 

Burgos, 3 ; de : agosto; de 1938.— 
III Año. Triunfal .—E l ¡General En

cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden Circular de 18 
de -abril de 19*31 (D. O. núm. 87) . 
se declara apto para el ascenso, 
cuando por antigüedad le corres
ponda, ai;Teniente dé Carabineros 
don Camilo Alvarez Ruiz. . ;

Burgos; 2 de agosto de T988.— 
III Año Triunfal.—ELGeneral  ̂ En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles^-

Por reunir las condiciones seña
ladas en la O. C. de 18 de abril da 
1031 (D. O. núm. 87), se declaran 
aptos para el ascenso al empleo 
superior inmediato, cuando por 
antigüedad les corresponda, a los 
Tenientes de Sanidad Militar don 
Juan. Oliveros Bueno y don Aure
lio Ruiz-Zorrilla y Jiménez.

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfalr—El General En
cargado del Despacho del Mihiste- 
rio. Luis Valdés Cavanilles, . y

. Se declara apto para el ascen
so, cuando por antigüedad le co
rrespónda, al Teniente Auditor da 
segunda don José María Alfín Del
gado.

Burgos, 3 de agosto de , 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del. Despacho del Ministe
rio. Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, a propuesta del General Jefe 
del Ejército del Sur, se habilita 
para ejercer .el empleo de Coman
dante al Capitán de Infantería don 
José Antón Hidalgo.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
I I I . Año Triunfal.-rÉl General En
cargado del Despacho deí Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propue s ta  d e l  General  Jefe 
del Cuerpo de Ejército de Aragón 
y a los fines del artículo 2.° de la 
Orden' de' 23 de noviembre dé 1936 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo de Capitán al 

. Tepi^nte^de Infantería, don Fran
cisco Luna Gastón., ;

Burgos, 3 de agosto dé 1938.— 
I£I Año Tríunfal.-MEl General En-
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cargado del Despacho dél Minis
terio, Luis Valdés ‘jCavanilles.

A propuesta del General Jefe del 
Ejército del Sur y a l os - fines del 

'Articulo 2^ dé la Orden de 23 de 
ñbviembre de -1936 (B. O. núme- 

* 'to habilita para ejercer el*
empleo sdperior inmediato a .los 
Tenientes del Cuerpo de Tren don 

J osé Sánchez Guerrero, don' - Ra- 
; Bión Portillo Obispo y don Fran

cisco Vargas Borrego.
Bürgos, 3 de agosto de 1938.—  

I I I  Año Triunfal.—El General En- 
> cargado del Despacho de i Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestros Herradores provisionales
Por haber sido aprobado en el 

Cursillo verificado en Sevilla, en 
- cumplimiento de la Orden de 11 

de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 329), el soldado del Regimien
to de Infantería Cádiz' núm. 33, 
don Vicente Castro Escalona, que
da nombrado Maestro Herrador 
provisional y destinado al Depó
sito de Remonta de Vallado-lid.- 

Burgos, 3 de agosto cíe 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En- 

' cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
Por resolución de 16 de junio úl

É. él Generalísimo de los 
Ejércitos Naciohaleís se ha dignado 
conceder la Medalla Militar Co
lectiva a las fuerzas que operaron 
en los Vallés deí tónca y Cinqueta, 
para reducir la bolsa de Bielsa, 
donde se encontraba la 43 División 
íoia, durante los dias 9 al 16 del 
citado mes, integrantes de las Uni
dades que se: relacionan y por los 
méritos que á continuación se ex- ¡ 
presan: • ■ t  . •

Fracción d^el Ejército del N o rte  
Sección dé Artolas efe la Segunda 

Agrupación de transportes a lomo.

Fracciones del Cuerpo de Ejército 
de Navarra 

Cuartel General.

. • Infantería ;
a ; rercera; Compañía de . Morteros 
. de 81

: Artillería :
lo Báteríadel Cuarto Regimien

to Pesado GE 100/17/ -
- Grupo <L,T55,

: 'Quinta- y  ̂ Sexta/Baterías del T u - 
c/r Regimiento Pesado.

üñdécima Bátéríá dci;' Segundi 
.Regimiento de Móñtaña- :40S/19.

Séptima Batería del Regi
miento Ligero 105/19. * : >> : I

1 - 35 Batería del 15 Regmiiento-Li-
1 gero 65.
" Ingenieros^ . *■
^ / Grupo: de ,Traii^isió^e^./i.--1̂,..

5; Intéridenriá * .
1 . Primera y t Tercera'Compañíai
- del Grupo de Móñtaña de iá SéXr
- ta'Comandancia. ^ •

Sección Automóvil. \ •  ̂;
Sanidad *

Puesto de Clasificación..
Columna de evacuación.
Equipo Quirúrgico del Capitán

Lite. .
5 Equipo Quirúrgico del Capitán
: Ruiz Miguel.
l Hospital de Campaña de Bol-
, taña.

Farmacia

Farmacias de Cirugía números
• 2 y 3 y de Medicina número 3.

Tercera División de Navarra
Cuartel General.

Infantería

Plana Mayor de la Primera Agru
pación.

Cuarto, Séptimo'y Undécimo Ba
tallones del Regimiento San Mar
cial núm. 22.

Tercera Bandera de F. E, T. y 
de las J. O. N. S. de Burgos.

Plana'M ayor ‘ de la Segunda 
Agrupación.

Undécimo Batallón del Regi
miento América núm* 23. ;

Segundo Batallón del Regimien
to Burgos núm. 31.

Segundo Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8.

Segunda Bandera de F. E, T. y 
de las J. O. N. S. de Patencia.

N Plana Mayor de 1¿ Tercera 
Agrupación. .

Séptimo, Noveno y 63 Batallo
nes del Regimiento Bailen núme
ro 24.

Quinto Batallón, de Montaña 
Arañiles núm. 7.

Batallón Mixto dP . Montaña, 
compuesto de una Compañía de 
Esquiadores, Segunda Centuria de 
la Décima Bandera de F. E. T. y 
de las J. Q. N. S. de Aragón y una 
Sección -del Regimiento Galicia 
número 19.

Agrupación de Artillería
Plana Mayor de la Agrupación.

• Primer- Cuerpo Legionario.
Plana Mayor del Grupo,

) Séptima' Batéftá del Primer Re
gimiento Pesado.
• 29 y 33 Baterías del Tercer Re
gimiento ;Ligéro. -  /

■ Patqúe de>tArtñleríar 1
S. G.-QutPrestando-íscivicioP’ten 

el Parque de- Artillería!, !•:>- 
Ingenieros 

Grupo de Zapadores. > } 
Plana Mayor del* Grupo <íe"Za

padores. - m - v •
Tercer& Compañía del Sexto. Ba

tallón/’ ‘ ■
Compañía Parque.
Octava Cbhd^áñía dé Transmi

siones y Sección Radio. '

Intendencia
Compañía Mixta del S e x t o 

Grupo.
Sección de Montaña.
Servicios.

Sanidad
Segunda Compañía de Montaña 

del Sexto Grúpo.
Servicios.

Veterinaria
Sección Móvil de Evacuación.

T  ransportes 
43 Compañía de Automóviles.

Fracciones del Cuerpo 3e E jército 
M arroquí 
Infantería

16 y 17 Banderas de La Legión. 
Batallón de Tiradqres de Jfhl.
73 Batallón del Regimiento To

ledo núm. 26,

Artillería 
Batería C. 65.

División M arroqu í número 150 
Infantería

Plana .Mayor de la Agrupación 
(Teniente Coronel Lombaná).

Noveno Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. I.

Artillería
Comandancia de Artillería de la 

División.
Grupo O. 105/19.
Primera y Segunda Baterías de 

la Agrupación de Melilla..

Fracción de Aviación 
Grupo de Cooperación 6 G. 15.

, Burgos, 23 de julio de 1938.— 
I I I  Año Triunfal.= El GeiXeral-En
cargado' del Despacho dei '• Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles. ’

MÉRITOS, QUE SE CITAN

La Tercera DivisióncM IM varia, 
con ocasión de la ofensiva de! l\er- 
te tícl .Ehro, perseguía a :a 43 Di-
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visión enemiga, que por el valle 
de Aran pasaba del Gallego al de 
Cinca.

Llegado a éste y habiendo ope
rado otras fuerzas de Navarra rá
pidamente sobre el de Benasque 
para cerrar loe puertos de aecesc 
de, uno a otro valle, el enemigó 
encontrándose en situación de se
guridad verdaderamente privile. 
giada, con el inaccesible valle ds 
Ordesa al Oeste, el macizo de Co- 

' tiella al Este y la Peña Montañesa 
cerrando el acceso al valle del Cin
ca, acumula centenares de armas 
automáticas en el portillo de en
trada, que hace difícil ei avance 
frontal de ia Tercera División.

El Mando decidió reducir la re
sistencia enemiga en un amplio 
movimiento-por el terreno más du
ro de la Península, atacando por 
los puertos de S&bún y Barbb- 
ruens, pero los persistentes tempo
rales de agua y nieve durante ei 
mes de mayo, en el Pirineo, impi
den que la operación se realice en 
el momento en que hubiera pro
ducido la máxima sorpresa, y el 
enemigo, advertido- de ;os propósi
tos de maniobra, se fortifica fe 
brilmente en los collados de Sahún 
y Barberuens, durante des meses.

A la Tercera División operante 
se afectan el Noveno Tabor de Re
gulares de Tetarán, la W  y 17 Ban
deras de La Legión, Batallón de 
Tiradores de Xfni, 73 Batallón d7e 
Toledo y dos Baterías de 105 de 
Montaña y una de $5 de la 150 Di
visión, qué .form an una Cuarta 
Agrupación.

Como el enemigo ocupaba la es
tribación Norte de la Sierra de 
Chía, la Segunda Agrupación ocu
pa una posición en la falda de la/ 
Sierra que permite a la Cuarta- 
escalar la estribación con el Nove
no Tabor de Regulares de Tetarán 
y caer d e , e n fila d  sobre la línea 
enemiga que puerto de
Sahún, que es brillantemente ocu
pado el día 9 de junto,.* persiguién
dose al enemigo y tomándole tos 
pueblos de P ía», San Juan y G is- 
tain, mientras la Primera Agru
pación escala la Peña Montañesa 
y toma de flanco, al asalto. la de
fensa enemiga del portillo.

Un nuevo y  violento temporal 
de nieve y  granizo ser desencadena 
inmediatamente de lograda la rup
tura. A pesar de ello, y por no per
der el efecto, las tropas, hacien
do un esfuerzo sobrehumano, con
tinuaron- el com bate entre torren
teras y verd ;is^ er^ v,viéndose obli

gadas a escalar con ayuda de cuer- 
das y retroceder para salvar preci
picios impracticables, la Sierra dt 
Cubilfredo, que separa el vahe de 
Bieisa del de Plan y en la que e; 
enemigo se hizo fuerte para eubrii 
lá retirada.

No fué menos dura la acción 
frontal. La Primera Agrupación re
monta el valle, conquista Lafor- 
tunada, cuya central encuentra 
casi desaparecida bajo im alud de 
piedra provocado por la voladura 
de la tubería forzada ce 420 me
tros de altitud, y ocupa, tras una 
escalada inverosímil, el Collado de 
Motaire de Punta Llerga, uno de 
les pilares de la resistencia ene
miga en el Valle del Cinca.

El otro pilar era el Circo forti
ficado de Telia; ante él fué fijada 
1.a. Tercera Agrupación, que peno
samente va salvando valles'secun
dar ios ' en dirección de Oeste a Es
te. De verdadero- campo atrinche
rado- debe calificarse el ele Telia, 
ante, el cual combatió; la Agrupa
ción cuarenta y ocho horas ininte
rrumpidas, que logró ocupar a la 
caída de la noéhe- del segundo daa, 
en combinado esfuerzo con da Pri
mera Agrupación y con la eficaz y 
precisa ayuda de la Artillería del 
Cuerpo de Ejército y el Grupo Li
gero de la División, que se supera
ron en la acomodación de trayec
torias del material de que dispo
nían.

La caída de estos pilares de la 
segunda línea de resistencia ene
miga, marca el derrumbamiento de 
ia' bolsa.

La Tercera Agrupación continúa 
su progresión al Norte, y ocupando 
el Mallo Grande (2.5.91 m etros), do
mina el valle del Pine&a; la Pri
mera ocupa. Salinas, y salvando 
rápidamente las voladuras de la 
carretera, limpia todo el valle del 
Pineta, y la Cuarta desciende la 
Sierra de Cubilfredo (2.713 m e
aros) sobre - Bielsa, que encuentra 
urdiendo, y ocupa Parzán y Chisa-
P*á.

Entretanto, la Segunda Agrupa
ción ha hmpiado el vallé del Cin^ 
sufcta* y eLdm  11 de junto se ím 
:a Bandera Nacional en la fron 
tera* a ios ocho días de. comenza
bas las operaciones, de los que 
cuatro actuaron las tropas a más 
ie dos mil metros de altura, en 
nedio de un temporal de nieve y 
granizo de extraordinaria violen
ta.

A las dificultades de orden tác- 
Lee aasuuestos, hay que- añadir

hasta la conjunción en Salinas dé 
las Agrupaciones Segunda y Cuaré 
ta con la carretera de Ainsa, el 
abastecimiento y evacuación han1 
presentado la mayor dificultad, h a - ; 
biendo heridos que cuando el tem-J 
poral era más fu.erte tardaban en;' 
Llegar a la carretera veinticuatro 
horas.

Todas éstas dificultades átanos-* 
féricas no impidieron tampoco qué 
La Aviación de 'Cooperación apro-7 
vechara los momentos de visibili*' 
dad para apoyar con celo, activi-*! 
dad y pericia inigualada el movi«! 
miento de las tropas, sclicitandoT 
misiones y no reparando en d iflv  
mitades y peligros.

Por resolución de 29 de julio 
último, S. E. el Generalísimo de 
ios Ejércitos Nacionales se ha 
dignado confirmar la concesión de 
ia Medalla Militar, otorgada por, 
el General Jefe del Ejército del 
Norte, al Alférez provisional de 
Infantería, fallecido, don Jesús Pe
reira Arrabal, por ios méritos qué 
á continuación se relacionan.

Burgos^ 2 de agosto^de 193&—» 
[II Año Triunfal.—El General En» 
:argado del Despacho del Minis* 
lerio, Luis Valdés Cavaailles.

MERITOS. QUE SE CITAN

Incorporado a la Segunda Bain 
Jera de F. E. T. y de las J. O. N. ,
Je Castilla en julio de 1957, 
oifestó siempre sus deseos de 
:ontrarse en los lugares de may¡ ♦* 
peligro. Tomó prcte en toda !a 
:ampaña de Santander y Asturias 
l fué herido en la Borbolla, in* 
:orporándose a su Unidad sin es# 
ar completamente curado.

En el frente de Teruel, cota* 
.062, al mando de su Rómpanla» se 
ánzó repetidas veces al frente dé 
>equeños grupos contra emplaza- 
nientos de armas automáticas ene- 
nigos que asacaban la posición, y  
n la ocupación del vértice Gozai- 
ro sorprendió con hábil maniobra 
il enemigo, superior en número, 
insiguiendo desalojarle de sus 
parapetos; ocupándoles y mante- 
íiéndose en ellos contra furiosa 
•eacción enemiga, hasta la llegada 
le refuerzos.

Por fin, y en contraataque ene-» 
nigo al referido vértice Gozalvo, 
naníuvo'el espíritu de su tropa a 
Nevadísima altura, durante dos 
íoras, rechazando al enemigo con 
piedras, para economizar bombas 
de mano, q ¿ u e  r e s e r v a b a *  wma. m&r
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tnentos de efecto seguro; y en una 
de sus repetidas salidas, encontró 
muerte gloriosa.

Por resolución de 29 de ju lio  
último, S. E. el Generalísimo  ̂de. 
los Ejércitos Nacionales se lia dig
nado conceder la Medalla Militar 
al Capitán de Aviación, fallecido, 
don Heraclio G autier Larfainzar, 
por los méritos gue se relacionan 
a continuación:

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Val des Cavanilles.

MERITOS QUE SE CITAN
Este Oficial ha tenido una bri

llante e ininterrumpida actuación 
durante toda la guerra, culminan
do el dia 28 de julio pasado en 
que, habiendo recibido orden de 
reconocer los puentes tendidos por 
el enemigo sobre el río Ebro, tuvo 
que descender a. menos de cien 
metros, por las deplorables condr- 
diciones meteorológicas, sufriendo 
intenso fuego enemigo, que motivó 
varios impactos en el depósito de 
gasolina y graves heridos al C a
pitán Gautier, el cual, no obstan
te, prosiguió su misión haéta eí 
final, poniendo de manifiesto su 
elevado espíritu en el cumplimien
to  del deber,, en el cual encontró 
muerte gloriosa.

Medalla de Sufrimientos por la
P a t r i a

Con arreglo a. lo- dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de M  (C, L. nú
mero 273) y Decreto de 26 de ene
jo  de 1937 (B. O. núm. 99) , se con
cede 'la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Jefes y Oficiales, 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra
dición alista y de las J. O. N./S. que 
a continuación se relacionan : 

Comandante de Infantería de la • 
Segunda Brigada. Mixta, Flechas | 
Negras don José Aranaz Conrado,,; 
herido grave',, en el frente de Ara- \ 
gén. el día 29 de agosto de 1936. I 

percibir la pensión de 2.333H 
pesetas, correspondiente a IOS días- 
de curación, y la indemnización de 
MQO peseta^

Comandante t e  ■ M a n ta ra . del ¡ 
Regimiento. Zasago» ntan Si doní 
Joaquín Martines Ostendi, herido > 
grave, en el frente de Aragón, ék ‘ 
día 3O; de diciembre de 193*1. Debe 
pfereibir: la pensión ■ de 2^50 pese- i 
tas diarias, desde la fecha, en que :

fue herido hasta el día en que sea 
,d¿ado de alfear no puiaiend.o dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de '$>.40# pesetas.

Capitán de Infantería, habilita
do para Comandante, del Regi
mienta Oviedo n m  & don José 
Casancva Miguel, herido menos; 
grave, en el frente de Madrid, el 
día 24 de julio, de 1937. Debe per
cibir la pensión de 945 pesetas, co
rrespondiente a SI días de cura- 
. cióii, y la indemnización de 375 
pesetas.

Capitán de. Infantería, habilita
do para Comandante, del • Grupo- 
.Regulares de Tetuán r.úm. 1 don. 
José Angel Gmitart de Virto, he
rido menos grave, en el frente de 
Madrid, el día 18’ de julio de 19*37. 
Sin pensión, por' renuncia expresa 
del interesado, en beneficio del Te
soro.

Capitán- de Infantería del Regi
miento Zamora núm. 29 don José 
Mingues, Gómez, herido- menos 
grave, en el frente de Aragón, el 
día 20 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué
llen do hasta el día en que-sea da
do* de: alta, no pudiente disfru
tarla más de dos; años,, y la in
demnización de 375 pesetas.

Capitán de In.fan.tem del Regí- 
; miento Gerona n m ' 18 don José 
Artero Soferas,, herido menos gra
ve,. en ei frente de Gu&dal&jara,

; el día- . 2 de abril de 1533. Bebe 
j percibir, la pensión de 675 pesetas,
\ ccrrescondiente a 4¡5 días &  cu- 
: raeióñ.

Capitán de Infantería, del Gr.u- 
; te  Be guiares; Tetuán núm. 1 don.
: Meanor- Q|eda, Fernández* herid©) ¿ 
tferave, en ét frente úe Madrid,,, el ; 
I fe. 3 de metm  de ‘ifSTL IMfoe par- •; 
icibir la pensión de 1.215 pesetas*; 
¡ correspondiente a 81 días- de cu- ; 
l ración̂  y la. indem î^dióni. de 3.60® \ 
í pesetas.. \

Capitán dé ÁrtiEería de; la Agra. ‘ 
p&ación de la 15 K toíóe. don Juan ; 
Alonso . herido menos
: grave, en • el frente de Aragón* el. j 
día. 1.6 de marzo dé 193&, Déte ! 
perciMr k  pensión de 546 pese1-  j 
tas, correspondiente a 36 días de ; 
curación.

Capitán de Infantería del Gtuk 
pa Regulares de Laradie nte. 4 
don; Jorge Banjurjc* de Cánrieartev. ¡ 
hender- grave.,, alendo Témmfce, en ; 
el frente de: Cfetefea* el día.9 de • 
marzo de 1907. Debe percibir la 
pensión; de l.®65 pesetas, corres
pondiente a 71 días de curación,,;

y la indemnización de 2.000 pe
setas.

Capitán de Carabineros- del Gru
po Regulares de Tetuán núm. I 
don Sebastián Sáenz. de Santa Ma
ría y Marrón, herido grave, sien
do* Teniente, en el frente de Ma
drid, el día 2 de diciembre de 19*30* 
Debe percibir la pensión de 3.G90 
pesetas, correspondiente a 206 día» 
de curación, y la indemnización, de 
3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, habili
tado* para Capitán, deí Grupo Re
gulares de Tetuán núm*. 1 D. Cán
dido Cristóbal Martín, herido gra
ve, en ei frente de Cáceres, el dm  
18 de febrero de 19*38. Debe per
cibir la pensión de 270 pesetas, co
rrespondiente a 18 días dé cura
ción, y la indemnización á€ 1.250 
pesetas.

; Teniente provisional de Infante- 
; ría del Batallón de Montaña Flan- 
des núm.. 5 don Antonio María de 
Oriol y Qrquijo, herido menos: gra
ve, en el frente de Aragón, el día 

; 14 de marzo de 193$. Sin pensión* 
por renuncia expresa del interesa
do en beneficio del Tesoro*

Temen-te* provisional, de Infan
tería del Regimiento, de Carro® dm 

. Combate núm. 2 don Anger Cara- 
: 20 Calleja, herido menos, grave, en. 
el frente de Tarragona* el f e  i  á » 
abril de 1938. Debe percibir la pen
sión de 1.065 pesetas; correspon
diente: a 67 días de curación, y la 
indemnización de 250 pe '̂ta®.

:• Tenáenfe te  Complemente de In
fantería Regimien4o .¥aMadoiadi 

[m m . 26 don Angel Crntekr Ba- 
rraEquero-y herido grave; en el 

: frente t e  Vizcaya, el día 10 dé ma
yo de 1937f Debe percibir la pen
sión de 5.520 pesetas* correspon
diente a. 368- días» de curación* y te 
indemnización de 2.QQO pesetas.

Teniente de Infante rm del Regí- 
miento Tolete núm. 20 don Manuten 
Barrios; Garzón* herido grave, séest- 
da Alférez,., en el frente dé Guadas 
kj.ar.a* el día 19 de ju te  fe 1937- 
Dete percibir la. pensión g.s 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el, día en que sea» 
dada de alta, no. pudienda distad, 
to la  más de dos años,, y la indem
nización de 2.460 pesetas.

Teniente de Infantería del Gru- 
po: Regulares de Altesenos nume
ra 5 don, Avelino Bardén Robla»* 
herido memos grave* siendo Alfé
rez, en el frente de Badajoz* ei 
día. 18 dé febrero de 1938. Debe 
percibir la tensión de 79& oesefas»



PAGINA 566  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO— 5 A g o s to  1 9 3 8  Núm. 36

toxrespondiente a 53 díasVde cu- 
^acito..

. Teniente provisional de Infante- 
cía  del Grupo. Regulares de Melilla 
núm. 2 don Alfredo Illera García 
Lago, herido menos grave, sien
do Alférez, en el frente de Madrid, 
el día 26 de abril de , 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.6C3 pe
setas, correspondiente a 107 días 
de curación, y la indemnización 
dé 206 pesetas.
; Teniente provisional dé Artille
ría del-Noveno Regimiento Ligero 
don Juan Ruiz de Gcpegui Ri- 
va.s, herido grave, siendo Alférez, 
en el frente de Aragón, el día 24 
de agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fue herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Ingenie
ros del Regimiento de Transmisio
nes don Luis Pidal Fernández Hcn- 
toria, herido grave, siendo Alférez, 
en el frente de Asturias, el día 18 
de octubre dé 1938. Debe percibir 
ia pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de alta 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Teniente de Complemento de In
genieros del Primer Tercio de la 
Legión don Juan Grajera y Var- 
gas-Zúñiga, herido menos grave, 
siendo Alférez, en el frente de To
ledo, el día 11 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1,065 
pesetas, correspondiente a 71 días 
de curación, y la indemnización de 
200 pesetas.
' Teniente de la Comandancia de 

ía Guardia civil de Oviedo don An
tonio Sánchez Balsalobre, herido 
menos grave, siendo Alférez, en el 
frente de Asturias, el día 5 de fe
brero de 1937, D¡ebe percibir la 
pensión de 1.395 pesetas, corres
pondiente a 93 días de curación, y 
la indemnización de 200 pesetas, 

{) Alférez provisional de Infante
ría del Batallón Cazadores de Ceri- 
fiola núm. 8 don Manuel Maravei 
Perea, herido grave, en el frente 
de Aragón, el día 30 de diciembre 

‘ de 1937. Deb percibir la pensión á*/ 
15 pesetas diarias, desde la fcchs 

‘ en que fué herido, hasta el dís 
en que sea dado de alta, no pu- 

* diendo disfrutarla más de dos años 
y la indemnización de 1,600 pesetas

Alférez provisional de Infantería

del. Regimiento Oviedo número 8 
don José Pacios Jiménez, herido! 
grave, en el frente de Granada, el 
día 27 de noviembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de .15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo. disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas. , .

Alférez provisional de Infantería 
del Grupo Regulares de Alhuce
mas núm. 5 don Alberto Alvarez 
García de Baeza, herido menos 
grave, eñ el frente de Guadalaja
ra, el día 7 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 525 pesetas, 
correspondiente a 35 días de cu
ración.

Alférez de Complemento de In
fantería de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J O. N. S. de Alava don Ignacio 
Arroyo Abaitúa, herido grave, en 
el frente de Alava, el día Kí de fe
brero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 6.975 pesetas, corres
pondiente a 465 días de curación, 
y la- indemnización de 1.600 pe
setas.

Alférez de Complemento de In
fantería del Batallón Cazadores de 
Melilla núm, 3 don Carlos Hernán
dez Palmés, herido grave, en el 
frente de Madrid, el día 20 de ju
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 3.465 peestas, correspon
diente a 231 días de curación, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería 
del Segundo Tercio de la Legión 
D, Carlos Valls Revira, herido me
nos grave en el frente de Aragón el 
día 7 de noviembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 900 pesetas, 
correspondiente a 60 días de cu
ración, y la indemnización de 200 
pesetas. ,

Alférez provisional de Infantería 
del Grupo Regulares de Ceuta nú
mero 3 don Mariano Moreno Pa- 
reja-Obregón, herido grave, en el 
frente de Córdoba, el día 20 de 
octubre de 1937. Debe percibir lá 
pensión de 1.875 pesetas, corres
pondiente a 125 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe
setas..

Alférez provisional de Artillería 
del Regimiento Ligero núm, 14 don 
Francisco Guarde Martin, herido 
grave, en el frente del Guadarra
ma, el día 30 de mayo de 1937. De
be percibir la pensión de 690' pe
setas, correspondiente a 46, -días 
de curación, y la indemnización de 
1.200 pesetas.

Alférez- provisional* dé Ingenieros 
deLBátallón do Zapadores.Minado- 

6 Bí; D. Juanr.T.orrás Serra- 
•acó, herido menos, grave, go ,el 
trente de r Aragón, el. día 18. de 
febrero de 1938. Debe percibir la 
pensión ¡ de ,1.230 . peseta3, corres- 
p^ndiente,,_a. 82 . dúys de,, curación, 
^;'la\indemmzapión' dé pese
tas. i'J: ,

Aliérez proturiónaí^ 
del de Alhuce
ma í; núm.* *5" don ' Jüari ’Beltrán' de 
Lis" y '' Íidídri
frente de Madrid, eÍ día"’Í4 dé junio 
de 1937i Debe percibir !a'pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la 'fe - 
sha' en que: fué herido hasta ei 
líu en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
m.os, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Alférez provisional de la 27 Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
i'i Navarra don Pedro Méndez Sas
tre, herido grave, en el frente de 
Aragón, el día. 21 de febrero de 
L938. Debe percibir .la pensión de 
915 pesetas correspondiente a 61 
cuas de curación, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Alférez provisional del Tercio de 
Rcquetés de Ivlontejurra don Juan 
Echeverría Elizálde, herido grave, 
en el frente de Asturias, el día 8 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 2.265 pesetas, 
correspondiente a 151 días de cura
ción, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
IIC Año Triunfal.—El General.En
cargado del Despacho del Ministe
rio; Luis Valdés Cavanilles. :n:¿

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mr«yó y R. O. C. de 30 de!julio 
dé 1927 (C C . LL. nümerós 230 
y 322), y Orden de la Secretaría 
de Guerra de 14 de mayo de 1957 
(B. O. núm. 209), se concéde la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, cón carácter honorífico; al 
personal civil que a continuación 
se relaciona:

Doña Adela de la Huerta Cán
dido, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán*, de Corbeta, -d-on 
Francisco Moreno de Guerra; y  
Fernández, vilmente asesinado/por 
los marxistas en Cartagena el día 
15 de agosto de 1936. í 7/, ‘ :

Doña Alicia Fernández Pecina, 
por el fallecimiento dé Vsu<;- esposo, 
Capitán; : de / Estado; Mayor** -don 
José z\rtifda‘Lópcz, a.consecuencia, 
de heridas recibidas en acción de
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guerra el día 26 de julio de 1956.
• Doñá M aría'de. los Dolores de 
íliózByá Eyutaii- por el-fallecinriep-
tóf de su ¿sposoy Cápftáii de> Infah- 
térla, doft \Joáqüín Cuesta de An-

* cós, árconsecuencia de heridas re
cibidas énAtéión de guerra el día

-1 8  de septiembre de* 1936. 1
D óñaTsabéíM artínez, y Mdrias^ 

ferio, por - eí faíleciáífeiíto d e  su 
esposo,; Capitán de Infantería, don 

^ a r i d  Méndez de ‘ 37igq y;ÍBernal-; 
do .de Quirós^ a" consecuencia ■ de 

7 heridas recibid2*s én acción de gué-, 
rra el día 19 de noviembre de ,1936 

.. D oña Inés O 'Ryán .Oreyro, por 
> el fallecimiento de su esposo, Ca- 
< pitán de Infantería, don. Alberto 

Cortázar Morona ti, vilmente ase
sinado .por los .m arxistes. en San 

/ Sebastián, el día 25 .de: julio de 
1936.

- Doña Josefina Galto *• Durán 
- Jordán, pór el fallecimiento de su 

esposo, Capitán de Ingenieros que 
!>filé del Batallón de.'Zapadores nú- 
'mérb 7; don Francisco Parta Cas
tilla, a consecuencia1 de heridas re- 

•cibidas en acción d e ' guerra el día 
27 de agosto de 1937:

, Doña*; M aría del Rosario ’ ,Ñart 
.Fernández-Cámpar por él falleci- 

^m ientó de sü hijo, Capitán que fué 
He la Comandancia de la Guardia 
C ivil de Oviedo, don jp s é  Alonso 

. Ñart., a consecuencia; de" ' heridas 
.recibidas en acción., -de guerra , él 

, -día 6 ; de octubre de 1934,
Doña Enriqueta de Miguel Ro

dríguez; por el fallecimiento de su 
esposo, -Teniente; qué - f ué del Re
gimiento de Tnfanterra San- Quim 
tín, núm. 25, don Abilio Braga
do Casado, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue- 

; :rya el día 24 de julib de F936. 
Doña* Benita Sánchez Retana,

?pr el fallecimiento de su.esposo, 
éniente de Infantería que fué del 

Grupo de Fuerzas Regulares In

dígenas de Alhucemas, núm. 5, don 
Alejandro Núñez García; a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 24 de no
viembre de 1936.

Doña Alejandrina Bravo RiVe- 
ro; por el fallecimiento de sü es- 

¡̂oso, Teniente que fué del Regi- 
úíienfo de Infantería La Víctor i a 
húüi; 28, dón Vicente Paséuá Mo- 
ronta¿ a consecuencia de' heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 9 de octubre de 1936.

Doñá Blanca. Elio Meneos; por 
el fallecimiento de sú Hijo, Te
niente; de Requetés, don Alfonso 
Gaztelu Elio, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 22 de marzo de 1937.

Doña Anastasia Marquinez y 
Díaz de Espada, por el fallecimien
to- de su esposo, Alférez que fué 
del Batallón de Montaña Flandes: 
núm. 5, don Angel Ruiz GarcLi 
de Amézaga, a consecüencir* de 
heridas recibidas en acción de gue
rra: el día 7 "de diciembre de 1936

Doña Patrocinio Sanz Fuidio 
por el fallecimiento de su hijo, Al 
férez provisional que fué de b  
Primera-Bandera de Falange Es 
preñóla .Tradiciónalista y de las 
J. O, N. S., dé Palencia, don Ma
riano Albizu Sahz, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 15 de octubre de
1937. í

Doña Carmen Medina Gallego
por el fallecimiento de su esposo 
Sargento que fué del Batallón Ca
zadores de Melilla, núm.: 3, don 
José Escaño Cuenca, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
dé guerra el día 5 de enero de
1938,
- Doña. Magdalena Monreal. y  

Jaén, por el fallecimiento de su hi
jo, Cabo que fué del Regimiento 
de Infantería Bailen, núm. 24, don 
Jesús Rodiles Monreal, a conse- 
cuencia^de heridas recibidas en ac

ción de guerra el día 25 de octubre 
de 1936. ,

Doa María Luisa Grajera* Vivas, 
por el fallecimiento 'de', su hijo, 
soldado qué fue del Regimiento' tíe 
Infantería Toledo, núm. 26, don 
Pedro Quintana Grajerá, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra* el día 17 dé junio 
de 1937. . v

Doña Rafaela Armada y denlos 
Ríos-Enríquez, por el fallecimien
to de: su hijo, Soldado que 
fué del Regimiento Cazadores 
de Numanéia*, sexto de Caba
llería, don Alfonso Sanchiz A r
mada, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 30 de noviembre de 1936.

Doña Antonia Bittini de las Rt- 
vas, por el fallecimiento de su hi
jo, voluntario que fué de la pri
mera Bandera de F. E.-T. y de las 
J. O. N. S. dé Castilla, don Fran
cisco Javier López-Vázquez Bitti
ni, á consecuencia de herid.cG reci
bidas en acción de guerra el día 
7 de noviembre de 1936,

Burgos, 27 de julio de 1938.*— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del* Despachó del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes. V

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y eñ áfriio- 
nía con lo dispuesto en 1̂ BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 342, á propuesta dé la Je
fatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, se publica re
lación de los indivduos que han de 
causar baja en los Cuerpos en que 
se hallan destinados, para quedar 
movilizados, con carácter provisio
nal, en las industrias que se ex
presan, por ser imprescindibles sus 
servicios en la fabricación de ma
terial de guerra:

Nombre y Apellidos Profesión . . Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Talleres de jArtiüería de La Cirvaca
■ i

; José Deira Bulpe • • * .- . . .. ... ... Delineante... .......... . . . . . .  1957 Militarizado en la industria,
 ̂ f Rafael García Luna ... . .. y.; ... Tornero ... ..........  1937 Idem ídem.

Mahuel Oneto Gago rv ... Idem ... --7 >7 ... 1937 Idem ídem. ^
José Sotó Herrera .-. ... ... ' Idém ... :v.- • 1937 Idem ídem.
Antonio Rodríguez Acera . .. >.. Trazador ;.. ... . . . '  1937 Idem ídenid

% . Maiíüel’ Cervantes Sánchez .-.. .- K‘Fré-sista''... .-r : 1937 ■Idém ídem.
* Diego Albar Macíasv. . 7  • 7 . ^ Afíístádor.: F .vV . 1937 Idem ídem. ' ;V
Antonio Moreno Aldántafá . -Tdéíñ v.. •... ... 1937 Idem ídem.

-  Emilio Muriel "Iglesias* v7- v;v: ldémv; .- -'y 1937 ídem ídem,
■ ' - .....
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Nombre y Apellidos . 

Francisco Ramírez M a rtín e z ..........

Profe sión Reemplazoo Cuerpo o Caja de Recluta 

Militarizado en la industria.
M anuel Arteaga Gumersindo Trazador . ..  .. . . . . . . . . . . .  1937 Idem ídem. "
•Antonio Gutiérrez Garrido ... A ju stad or... -. ............ 1937 Idem ídem.
Antonio G arcía Grillo v . . .  . . . : ídem ...  ... . Idem ídem.
Manuel Mora O ríiz . = . . . . : . ..  . . . Idem ...  ... . ......................... 1937 Idem ídem.

M anuel Blanco Ramos ......... . Tornero ... . ................... 1937 Idem ídem.
; Antonio Patiño Langarote . . .  ... . . . Idem ........... . ......................... 1937 Idem ídem.
Antonio B em al Fernández . ..  :. .. Idem ...  ... . ............... ... 1937 Idem ídem.
Ignacio Poch López ... . . .  . . . : Idem ........... . Idem ídem.
M anuel Pérez Ruiz ...  ... . . . . . . . . Idem ... Idejii ídem. .
lo sé  G arcía Arroyo ... . . .  . . .  . .. Idem ...  . . . Idem ídem.
Ju lio  Delgado Muñoz ... . . .  .. .. >_.. Idem ........... . .'< . . .  . . .  ••• 1937 Idem ídem.
lo sé  M oreno Azogue ...  . ..: ... ... Idem ... . .. . ídem ídem.
JLuis Lima Cano ••• .........  . . .  ... A justador ... ........................  1938 Idem ídem. *
Joaquín Lepiani Real ... ........ . >..: M odelista ... Idem ídem.
Servando Beardo Dom ínguez......... T o rn e ro .......... .......................  1938 Idem ídem.
Antonio Goma Carrillo ...........  ... A justador ... ........................  1938 Id em, ídem.
Antonio Sánchez A rro y o ........... í d e m ............... .........  ... . . .  1938 Idem ídem.
Antonio Castalio Mendoza ... ... Idem ........... : . Idém ídem.
Juan Gómez Díaz ... ... ................. Tornero ...  ... Idem ídem.
fosé Orcero Vega • . v >. A justador ... Idem  ídem. .
José L. G arcía Ramos . . .  •... Idem . . . . .  . .. . . .  í ..........  1938 Idem ídem.
Manuel Moreno Regó *.. . . .  . . .  ■»... T o rn e ro ....... . . .  ... . ..  . . .  1938 Idem ídem/
Antonio Conde Aguilar ...  . . .  > • A justador ... ......................... 1938 Idem ídem,
M anuel Rodríguez A ragón • •• Tornero ... . .. .......................  1938 Idem ídem.
M anuel Cabrera M olina . ..  . . .  ••• Idem . . . . . .  . .........  ... . ..  1938' Idem ídem.
A ntonio Tocino Serrano • . . . . • Ajustador ... . . .  . ..  . . . . . .  1938 Idem ídem.
A ntonio Sendón González . ..  v , I d e m ............... Idem ídem,
José Junco A ré v a lo ................ T o rn e ro .......... Idem ídem.
José González R o ld á n ..........>..••• A justador ... .................  . . .  1938 Idem ídem.
Joaquín Romero Muñoz ...  ... . . . Tornero ........... ... ................. 1938 Idem ídem.
José Robles Becedonbs . . . . . . . . . . . . Idem ...........  . .........  ... . ..  1938 Idem ídem.
Eduardo Caballero R oja  • • . . . . . . Idem ... ... . .........  ........... 1938 Idem ídem.
José Cortés Domínguez ... . ..  ... I dem ......... . . .. . ..  ........... 1938 Idem ídem.
Antonio Rodríguez López ...  >.. Idem ........... ... . . .  ... . ..  1938 Idem ídem.
Juan M oya G u e rre ro ..........  ... . .. justador ... ......................... 1938 Idem ídem.
Francisco Vivas Baro ... . . . . . . . . . T o rn e ro .......... . . . . . .  . . . . . .  1938 Idem ídem.
Francisco López Sánchez . . .......... A justador . .. . . .  . ..  . ..  . . .  1938 Idem ídem.
Juan Rodríguez Benítez ... . . . . . . Trazador ... . .. ........... . . .  1938 Idem ídem.

Ajustador ... ..........  . . . . . .  1938 Idem ídem.
Manuel Prieto C lávaín....................... Idem ... . . . •.. . .. ........... 1938 Idem ídem.
Manuel Fernández González ............ Embutidor ... . .. .................  1938 Idem ídem.
Francisco Sánchez Foncybierta' • • • A justador . . . . ..  ... . .. . .. 1939 Idem ídem.
Antonio G arbo  Coda . . .  . . .  ........ '• V Tornero . . .  ••• .......................  1939 Idem ídem.
Juan Maclas Muñoz ... • • • >. . ••• Idem . . .  ••• . .........................  1939 Idem ídem.
Manuel Boy Cumplido . . . Ajustador . . . . . . . . .  ..........  1939 Idem ídem.
Joaquín Garcés Bravo ... •• . . . Tornero . . .  ••• ........ .............. 1939 Idem ídem.
Esteban Clavain Lago siena ••• ... A justador ... ... ................ 1939 Idem ídem.
Francisco Medina Rodríguez......... Tornero ... ••• ................  1939 Idem ídem.
Juan Caballero Sánchez . . .  . . .  . . . Idem ............... ..  ... . . . . . . .  1939 Idem ídem.
Antonio'Fernández Andrade ••• . . . Idem ............... Idem ídem. '
M anuel Bustelo Be-mal .................. 1  razador ... . .. . .. . ..  . ..  1939 Idem ídem.
Elias García Grillo . . .  • •• ........... Ajustador . . . ... ............... 1939 Idem ídem.
Francisco M arthena. Rodríguez • •. Idem - ............... ..  . ..  ... . ..  1939 Idem ídem, '
José Ganes Cauto • Eresista . . . . ..  ... . i ;  ...  1939 Idem ídem.
Esteban Clavain Bernal . . .  ••• . .. Trazador ... . . .  ........... 1-939 Idem ídem.
Rafael Verdugo Vela ......................... Tornero ... ......................... 1939 Idem ídem.
José Magallanes Tello ••• ...  . . .  . . . Idem . ............ : .  , .........  . . .  1939 Idem ídem;
Francisco Reula León ..........  . . .  . . . Delineante . . . ..........  . . .  1939 Idem ídem.
Federico .Oliva Jiménez ... .......... Tornero ... ••• ... ............... . 193? Idem ídem.
Eugenio Moreno Mesa ... . . . . . . Idem ídem.
Francisco de la Cruz Braza ... . . . T ornero  . . .  ••• ...................... . 1.939 Idem ídem.
Francisco Morales Vera ... . ..  . . . ídem • ........................ .  1939 Idem ídem.
Gonzalo Garrido, N ico la u .........  ... ' Idem ídem.
Andrés Lebrón Prieto ... ........... ídem ídem.
Juan Gómez Osuna . . .  .... .... Idem . ••• .. . .  1939 Idem ídem.
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Nombres y. Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja. d.e Recluta

José Gaviño Muñoz ... ......... Ajustador ... ... •*. ... >.. 1939 Militarizado en la industria*«
José Rodríguez Dorrego* ... . . . . . Idem • *........  ... >..•* > 1939 Idem ídem.
Victoriano Abollado G a lio ’ ......... Tornero ........................... .. Idem ídem /
Joaquín García Zaldívar ... Idem ... ....... ... ... > 1939 Idem ídem,
Ramóñ López M árchena......... Ajustador ... ... ... ... > Idem ídem
José Fernández Rosado ... ... ... Tornero ... ... .... ... .. 1939 Idem ídem,
Sebastián García García ... ... ... Moldeador ... ... ..< >. ,  1939 Idem ídem.
Juan Rubio García . ........ Tornero . . . ...............— . Idem ídem.
Tosé~ Egea Garrido • ... ... ... Contable . — Idem ídem. x
Víctor Jordán González .........  • Idem ídem,
José Alfaro G on zá lez......... . . . . . . Idem ... ... ... ...; ... . ,  1937 ' Idem ídem.
Nicolás Carrillo L óp ez....... . ... ... Idem ......... . ...: ... ..*v>., 1937 Idem ídem.
Antonio Bey Olvera ... ... .... ... M oldeador... ... . . > 1937 Idem ídem. A
Juan Vidal Sánchez ... ... ... .... A justador,.. • ••>..; ,. . •.. 1937 Idem ídem. ,
Miguel Castañeda Salguero ......... Tornero . . ..............  . . ..- 1937 Idem ídem.
Manuel Zambonino L lu t ............... Idem .......... ... ... ... > Idem ídem.
Manuel Bejarano Fernández... ... . Ajustador... ... :...; ... . ídém ídem.
Gabriel Rodríguez Rodríguez ¡ ... D ire cc ió n ................ ... :. Idem ídem /
Antonio Romero Vega .. /  ... • •• Ajustador... ... >.. .. 1937 Idem ídem.
Juan M. Vargas D om ínguez......... Idem ... ... ... .... -.. 1937 Idem ídem.
Agustín Usero Sánchez ........*• ••• Idem .......... ...: ... >.. 1938 Idem ídem.
Amelio Deudero de Arcos ... ... T orn ero ......... . . . . . . . . . . Idem ídem.
Federico Oliva Jiménez........... ... Idem ..........  ... ... ... > Idem ídem.
Augusto Mora Libade ... Idem ... ........................... , 1938 Idem ídem.

S. E. de Construcción Naval, factoría de Matagordá
Manuel Otero M ín g u ez ................ Delineante ... ... ••• . ..: . Militarizado en la índustríá,
José Valiente Martínez ... ... ... Mecánico ... . . 1937 Idem ídem.
José Dorante H orr illo ......... Taladrista ... ... ... Idem ídem.
José Reina Blasco ... • •• ... Delineante ... • •• » .: ? 1938 Idem ídem.
Rafael Jiménez Aguilera ... ••• ... Idem ídem.
Luis S. de la Campa Gaviño ... ••• 
Jerónimo Almagro "García ... •••-

Ajustador • • •. . ............ ■... 1939 Idem ídem.
Tornero . • •............. ... 1939 Idem ídem.

José L. de los Reyes •••....... .......... Idem .......... ... 1939 Idem ídem. \ /
Manuel Rosales Márquez ... ... ... Fundidor '••• ... >. .• ídem ídem. v
Antonio Curiel García ... ... Tornero ... ... >• ... ;... 1939 Idem ídem. % •:
Andrés Mayo Caro ........ . ... ... Sopletero^ • •• .......... ... 1939. Idem ídem. '

Astilleros de Cádiz -
José Enrique Madera ... ... ... Ayudante tornero • • • ... :... 1937 Militarizado eñ la mdusirísí4
Antonio Rizo- P u c'h i.......... .......... A ju s ta d o r ................ ••• :... 1938 Idem ídem.
José Tello C u evas...............  ......... Ayudante tornero ......... 1937 Idem ídem.
Manuel Fornell M artínez............... Forjador ................. ... 1938 Idem ídem. , '
Manuel Pérez Colón . . . . . .  ... Ayudante moldeador .,. ... 1938 Idem ídem.
Cristóbal Sabino Martínez ... ... Idem ídem ••• ... ... 1938 Idem ídem.
Francisco Muriel M ú ñ e z ......... Idem ídem ••• :. . .  1938 Idem ídem.
Fernando Santander Osorio, ... ... Idem tornero ... ... ... Idem ídem.
Luis Dhiver Valencia .. ... «• * — Idem ídem ... ... ... ... .. .  1939 Idem ídem.
Ildefonso; Ahumada Masón •. Idem ídem .................... . .. . 1939 Idem ídem.
Francisco Barrio deL Valle . . . Idem ídem ... ... ......... . ... 1939 Idem ídem.
José María Letrán Domato ... ... 1 dem ídem . . . . . .  ......... 1939 ídem ídem.
Antonio Martos Lobato Idem ídem ............... 1939 Idem ídem.
Salvador Canto Gallet ... .......... Idem moldeador .......... . ... 1939 Idem ídem.

Construcciones Aeronáuticas, S. A., Cádiz
Pedro Cuesta Moreno ... .........  Montador • • • ... ......... ... 1938 Militarizado en la Industra&J
Vicente Belza Pino ....................... Ajustador ... .........  ... ... 1938 Idem ídem.
Manuel García Sánchez .......... Montador ••• ... ......... . . .  1938 Idem ídem. 1
Bartolomé Urbina Ajcejo • ......... Tornero ..........  ... ... 1938 Idem ídem* ; -
Manuel Deira González ... ... ... .Ayudante . . ' ......... ... ... 1938 Idem ídem.
José Jiménez Montenegro .. .......... . Idem ................. , . 1938 ídem ídem *,
José Gómez Pinero . ..........  ••• « Tornero.................... ... 1938 Idem ídem.
Luis Selvático Lobato .......... ' Herramentista ... ... ... 1939 Idem ídem.
Juan Cepero Sánchez . . . .  ... Ajustador • •• ................ 1939 Idem ídem.
Fernando González Poldi ..< Tornero .... .... ... 1939 Idem uiem ^
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Parque de Artillería del .Ejército del Sur, Sevilla
l \ * ... ' . - > . ; *

A ntonio G il León ... ... .. . Guarnicionero ... . ! 1938 / Militarizado en la fábrica.
Femando Fonseca Santollo ...: >.< Arm ero .. . .. ... .. . ••. 1937 Idem ídem.
A ntonio Calle Barceló .... A ju stador... .. . ... ... •. .1 9 3 7 , Idem ídeimv *
A lfonso Puntas M endoza • Idem ... ... >. . 1937 Idem. ídem., /  .
Rafael G onzález Palacios ..-r ... ... Idem .«r ... .. . .. . ... • ■ Idem ídem.
A ntonio Fornet Cafcmona ... • ... Idem •• ... : í ... ... >. , 1 9 3 8 Jd^m ídém,, ^ /;
Vicente Sánchez M oreno . . ^... >.. Idem v . ... ..................  •’.... 1939 Idem ídem,  ̂ .
M anuel M orlano V ílchez -  • h r  ?-.• • Idem ... ... ... ... • • • . 1938 Idem ídem. L
A ntonio Silva Bergel ... :. .. Tornero ... ... • •• ■ 1939 Idem ídemV '̂; / ;
M anuel Salinas García ...: lT. . >. • ídem  ... ... >.. .......... L . 1939 Idem ídem. ir
Fernando Payá Jordán .... .. . r.. .; Idem .......... ...................... ••• 1939 Idem ídem.. ..
Antonio.. C ubero Gonzalbo, . . . . . . Idem ... ... ... .. . ... *• Idem ídem.
Juan Conde Sánchez ... ... • ••>.• A justador ... .......... . 1959 Idem ídem.
Juan A . Jiménez A lbernau ... Tornero ... ... ................ . 1939 Idem ídem.
Enrique M oreno R ig a u .......... :• •• . 1939 Idem ídem.

S. A . Vers, Málaga
A lfonso López García ... — • Sople tero ... • . ••• ... ••. 1957 Militarizado en la industria.
A ntonio Gálvez Cortés ••• Fundidor t ... .. . ...;>• , 1939 Idem ídem. • ‘

in se re n a  y  Compañía, A1 álaga • . . : x;; ; '  . * ■ •

Francisco M uley García ... .. . • • •: ■Tornero .. - • • ........... 1928 Mar. "Militarizado en la industria.
Enrique González L ó p e z ............. . Idem . . ..................  . . . . . . 1939 Idem ídem.

{<La Paloma” , E. García, Málaga
Militarizado. ,en la industria.A ntonio  Castilla Ramos . . . . . Tornero .................. ••• 1939

Metalúrgica, S. A .;  Malag 0. . . .
José M esa  C o r o n a d o ....................... M oldeador . . . -  * ............... :  1939 M ilitarizado,5en la industria.
José Blázquez Palomino ... ... ... A . to r n e r o ........................... . 1937 Idem ídem. . , -
José M oya A lc a lá ................  ... Idem . ................................. . 1937 Idem ídem.
Baltasar Pérez P é r e z ........ . ... ... I d e m ......... *................ ... ... ,  1937 ídem  ídemv. < T ‘
M iguel Gálvez Postigo ... ... ••• I d e m .....................»......... -. . 1939 Idem idem .; • * :
Faustino Guadamuro Reina ... ... Idem ... ............ ......... .. 1939 Idem ídem. _
Juan López Porras .. . ..........  .. . I d e m .................... .................. • 1938 Idem ídeint.-
Pedro del Río Trujillo .......... Idem* ... .. . ... .............. . 1939 Idem ídem. '

~ José M uñoz Gutiérrez • •• ... ... Idém ídem.

Sociedad de Tranvías, M ¿ raga
José Fuertes R endón ... ... Tornero ... .. . .. . .. . •• • 1937 Militarizadp.; ¡en la industria.

Viuda Bombarely, Málaga
M iguel Pelácz A ragón  ... ......... Tornero ... <■-. ... 1938 Militarizado en la  industria. "

Oxídrica Malagueña, M á lñga
Pedro H ornillo Escobar . . . .  — Lampista ... .......... . . . . . . , 1938 M ilitarizado en la. industria.

Talleres de maquinarias “ / a M arina '\ Cádiz
M anuel £luñoz Carrátazut ... . T o r n e r o ........ * ................... • 1929 M ilitarizado ep la industria

Pedro Carpió B ruzón, M á laga
Francisco Rodríguez García Tornero ... ... ........... . 1937 • Militarizadp en la industria.
A nton io  Romero Rodríguez ... Idem •. ••• . .1938 Idem ídem . ■ ; : .

C . A . de Suministros M ar ¡fimos Industriales. Cádiz
Juan Vázquez F ernán dez......... /  • Tornero .... ... ; Í95S Militarizado en la industria.
J osé Be ardo Campos . . . ' .  r / . Fundidor y.'. ••• •.. 1958' IdemTdéñv- ; l ,

Fábrica de Artillería de í 'evílla
Rafael García Fernández .. .■......... Tornero ... .. . ... ••• *.. 1936 : Regimiento Lepanto núm. 5.
M anuel Carreño Corrales ........... A justador ... ..................... , 1934 Regimiento Cádiz núm. 33
M anuel Marín M uñoz ... ... ... Tornero ...................  ••• •.. 1936. .Regimiento Granada núm. 6.

Fm ncisco Valiente Croq 1 
,M anuel N ieto Pérez ... _».» .... ....

úcta, Málaga 
T orn ero .............. ••• .. . .•.. 1928 Mar. Málaga. 1
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Ruperto llea ton , M álaga
Antonio Bermejo Campos ... • ••. Tornpró............ . ... 1929' Militarizado en la industria.
Juan Troyáno* Cuevas • - • * • A ju stad or.......... ... Mar. Idem ídem.

Constructora N acional de M aquinaria Eléctrica
‘Antonio Crespo Martínez ••• •** Delineante.......... ... ... . .. 1934 pó-n. 161, Ejército del Centro/

Aviación, Parque Región al del Sur  „

Alejandro Fernández Gómez... ... Empleada . . . . . . . . . . .  . .. 1928 Mar; Huelva.
A Ibérto Crespo Chaparro .... • • Idem ... ... ... .. ... . .. 1928 Idem ídem
Francisco Suárez Dorado ... ... . . . ' A. ajustador ... ... ... - .. 1928 Idem San Fernando

Minas de Respinedo, La Fe ¡güera
Benjamín Cueto Canga ... Picador .................... . ... * 1932 62 División del Ejército Navarra

Séptima Batería del 10,5.
José Ramón Castaño Suárez . . . •••'' Idem ■ . . . ' .............. . 1932 Regimiento Zaragoza núm. 30.

-  M anufacturas Castilla , 5. A., A lar del Rey
Fmilio Fernández Rodríguez......... Encargado telares......... .. 1930 4.2 Gpo. Sánidad Militar. Burga

Periódico "A rriba España ” , Pamplona
Luis Rodríguez Carols ... .. ••• Linotip ista.............. ••• . Caja Recluta de Bilbao.
Francisco Alcalde Lacoma .......... Idem ... • •• ... .......... . 1931 Idem San Sebastián.
Jesús Juanto Iribárren ... ... Fotograbador................ \ .. 1932 Idem ídem

Fundiciones de hierro de D om ingo de la Prida, Sevilla
José María.Ojeda Borja ................. Fu nd id or.........i ........... .... 1938 Militarizado en la industria.
Antonio de la Pridá Barrera ... ... Tornero............. ... 1939 ídem ídem

Fundición de bronce y metales, M iguel Somé, Sevilla
Francisco Soiñé Vázquez' i - • ... Tornero..................... . ... Militarizado en la industria,.
Manuel Dama Vázquez ... .. ... Ideni - v ..........  .. .  *.. 1938 Idem ídem. :

Sociedad A nónim a Sierra L c ó ñ ,‘ C órdoba
Francisco Esteban ¿Meló ... ... ... Ajustador ... ... ... . él ... 1937 Militarizado en la industria, •
Miguel León Ruiz ... . . . . . .  > Tornero ... ... ........... •.. 1937 Idem ídem. .7
Antonio Escribano Jim énez'... ; Idem ... •• ••• ... ♦ ,... 1939 ídem ídem

Constructora N acional de> M aquinaria Eléctrica
Luis Vélez V a rg a s ......... ................ Tornero . . . . . . . .. 4937 Militarizado en la industria.
José Rodríguez Aguilar ... .......... M ecánico............................ .. 1937- Idem ídem. : '
Eugenio* Cantos Rodrig'úez C:' . Técnico .............................. ídem ídem. . ~
Luis Aguilar Puentes ... ................ Pintor ..........  ... ... . ídem ídem.
Ramón Blasco Jiménez ......... ... Archivo ........... . ............. .. 1938 Idem ídem.
Francisco Ré^iVeiíá - 7r: .* ... Electricista ............... .. 1938 Idem ídem.
José Castro Melero . 7. . . .  . . . . . . Torno revólver ... .• ... 1938 Idem ídem.
Rafael Pintor Ramos ... ... . .. ... Ayudante calderero ... .... 1938 Idem ídem.
José Múñoz Díaz ’ . . . . . Tornó revólver ... ••• ... 1938 Idem ídem,
Manuel Peña Moya ........... ... ... F resa d o r.................  .1. . 1938 Idem ídem.
Manuel Casado Capdevillá ........ Idem -. ................. ... . 1939 Idem ídem.
Julián González Jiménez’.’.'. ... .V. Técnico ... ... .... 1939 Idem ídem.
Antonio León Rubio ... ........♦ ... Soldador ... ... ... ... , . 1939 Idem ídem.
Manuel Ramírez G ó m ez................ - Tornero ... ... ... ... .... 1939 ' ídem ídem.
Manuel Salazar Remacho'.v. Torno revólver ... ... 1939 Idem ídem.
Pablo Gomea V.illatoro . .  ... Idem ídem ... ... ... . 1939 Idem ídem.
Antonio Martín O bisp o ..........  • •• Ajustador ... ... . . . . .  . .. 1939 Idem ídem

. Burgos, 3 cíe agosto de 1938.^-111 Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho d e l  

Ministerio, Lilis Valdés Cavaiiiíles. .
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En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armonía 
con lo dispuesto en el BO LETIN 
O FICIA L DEL ESTADO  núme
ro 342, a propuesta de la Dirección

de Movilización, Instrucción y Re
cuperación, los individuos que fi
guran en la adjunta relación, que 
empieza por Francisco -PereHó RL 
vera y termina con Enrique Suárez 
Díaz, causan Faja en los Cuerpos

en que se hallan destinados, que* 
dando militarizados, con carácter 
provisional, en los Servicios Públi
cos o de otra índole que se deta* 
lian, por considerárseles imprescin
dibles en la función que desempe
ñan:

Nombre y Apellidos Profesión . Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Estafeta de Correos de Guadalcanal
Francisco Perelló Rivera ........ ... Cartero . . . ........................ 1933 Taxdir núm. 7.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Las Palmas
Manuel Lecuona Sarmiento ... ... 
Agustín Alemán R iv ero .........  •••

Funcionario ...............
Idem-.. ••• .......

1931
1929

Rgto. Infantería de Las Palmas. 
Bón. de Orden Públ. Las Palmas*

Ministerio de Industria y' Comercio, Servicio Nacional de Comercio
Antonio Massa y Martínez-Strong; Oficial comercial ... ... ••• 1932 11 Regto, de Artillería Ligera.

Puerto de Castellón
Antonio Pascual Feliz ... ... ... Empleado".......... 1930

Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra
José Gámez García ... • • • • • • 
Víctor Goday ••• ... ... ... ...

Torrero faro de Ons ... 
Torrero faro de Sálvora ...

1928
1928

Oviedo núm, 8. *■ 
Mar.

Delegación de Hacienda de Granada
Tiilin Rnh1f*c RiiQtns " . . .  ....................... Fimrinnnrin....... .. . . . . 1928 Marina Motril*

Ministerio de Hacienda, Servicio de Loterías
Juan Manuel de la Hera Chamorroi Operario................................ 1931

Ministerio de Hacienda, Comité de Moneda Extranjera
Ricardo Gutiérrez Serrano ... Empleado ... .... ... 1934 Centro Moviiiz. n.2 9. Zaragoza,

Ministerio de Educación Nacional
Moisés Puente Gutiérrez ... ........ Funcionario 1933 Sexto Grupo Intendencia.

Diputación Provincial de Huesca
José March A n m ella ...................... Delineante ... . . . . . .  ......... 1926 Primera Compañía Esquiadores.

Ministerio del Interior, Servicio Nacional del Turismo
Carlos Almendros Navarro .........
Enrique Suárez Díaz . ............

Intérprete ... ................
Idem-- ..........

1934
1933

División 81. 
Zaragoza 30.

Burgos, 1 de agosto de 1938.— III Año Triunfal ==E1 General Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles, *

Nombramiento
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Gobernador Mili
tar de Soria al Coronel de Infan
tería, del Servicio de Estado M a
yor, retirado, don Manuel Rodrí
guez Arnau.

Burgos, 4 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.=El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos 

Por reunir las condiciones del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez

de Complemento del Arma de In
fantería, con la antigüedad que se 
les asigna, a los Brigadas de dicha 
escala y Arma relacionados a con
tinuación:

Don Rafael García Martínez, 
del Servicio de Automovilismo del 
Ejército del Sur» con la de 8 de 
febrero de 1937.

Don Valentín A día Zuhiaga, 
del Regimiento de Infantería A r
gel, núm. 27» con la de 12 de junio j 
de 1937.

Don Miguel Núnez Seco, de id,, 
con la misma antigüedad.

Don Joaquín Mañas Pena, de la 
Milicia de F . E, T. y  de las JO N S., 
con la de 7 de septiembre de 1937.

Don Jesús Manuel García Blan
co, del servicio de automovilismo

del Ejército del Centro, con la de 
12 de abril de 1938.

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-r 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y di&posicianes com
plementarias, se
pleq de Alférez de Complemento 
de Sanidad ítoitar, con antigüe
dad del 1 de enero último, al Bri
gada de, dicha escala D. Carlos 
Martínez Baamondé.

Burgos, 2 de agosto de 1G38.—» 
III Año Triunfal.—-EL General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio. Luis yaldés Cavanilles* .
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; Pensiones de la Orden de San 
' Hermenegildo

Vistas las prepuestas remitidas a esta Subsecretaría del Ejército 
por varias Autoridades, se conceden 
la, pensiones anejas a Jas conde-' 
«oraciones de la Orden de San 
Hermenegildo que se indican al 
personal de das distintas Armas y 
Cv&rpcs del Ejército que figuran 
én la siguiente relación; en las ex
presadas pensiones disfrutarán la 
antigüedad que respectivamente se 
les asigna: ..;
Placas pensionadas  con 1 .2 0 0  pesetas 

anuales previa deducción de las can
tidades percibidas por pensión de Cruz  
desde la fecha de esta nueva concesión.

Estado Mayor 
Coronel en activo don Luis Vi

llanueva López-Moreno, con anti
güedad de 25 de junio del corrien
te año, a partir del 1 de julio ac
tual; cursó la documentación el 
Inspector General de.-la Frontera Norte, ,

Otro, retirado eadaraordinario, don 
Ricardo Guerrero Uguet, con an
tigüedad de 5 de marzo de 1937, 
a partir del 1 de abril siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
¡taragoza; cursó la documentación 
el General Jefe de la Quinta Re
gión Militar.

Otro ídem ídem D. Cayetano Re- 
nítez Vilar, con antigüedad de 15 
de enero de 1937, á partir del 1 de 
lebrero siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe de la Quinta Región Mi- 
fitkr.

Infantería 
■ ■ Acídente Coronel retirado extra
ordinario don Santiago Otero En
rique, con antigüedad de 27 de 
agosto de 1937, a partir de 1 de sep
tiembre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de 'Burgos; cur
ió la documentación él Goberna
dor Militar de Guipúzseoa (San Se
bastián).

Comandante en activo don Mi
guel Argote Zulaica, con antigüe
dad de 10 de junio del corriente 
año, a partir de 1 de julio actual; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe de la Quinta Región Mi
litar.

Otro ídem ídem don Alfredo Al
fonso Vlvfto, con antigüedad de 3 
te  del corriente año, a , par
tir de 1 de abril siguiente, por la 
S>e$08ttaria Rspedál de Hacienda 
Bel Ferrol (Qoruña); cursó la do

cumentación. el General Jeie de la 
Octava Región Militar.

Otro ídem ídem don Manuel Ari- 
za Diez de BuTnes, con antigüedad 
de 8 de junio dél corriente año, a 
partir de 1 dé julio actual, por la 
Delegación de Hacienda de Orense; 
cursó la documentación el General 
Jefe de la. Octava Región Militar.

Otro idenr-úáem don Ricardo 
Campos García, con antigüedad de 
27 de. julio actual, a partir de 1 de 
agosto próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza;: cursó la 
documentación el General Jefe de 
la Quinfa Región Militar.

Artillería 
Coronel en activo don Manuel i 

Esquivias Zurita, con antigüedad ■ 
de 11 de junio del corriente año,: 
a partir de 1 de julio actual; cur
só la documentación el General 
Jefe del Ejército del Sur.

Intendencia 
Coronel en activo don Pedro Vir- 

giii Saumell, con antigüedad de 29 
de junio del corriente año, a partir: 
de .1 de julio actual; cursó la do
cumentación el General Jefe de la 
Circunscripción Occidental de Ma
rruecos.

Teniente Coronel en activo don 
Julián de Grado Cerezo, con an
tigüedad de 16 de julio actual, a 
partir de 1 de agosto próximo;, 
cursó la documentación el Jefe de 
la Intendencia Militar de la Sex
ta Región.
Cruces pensionadas .é o o  pesetas

anuales. I

Infantería
Teniente Coronel en activo, ha

bilitado para Coronel, don Fran
cisco Rosaleny Burguet, con anti
güedad de 30 de junio del corrien
te año, a partir de 1 de julio ac
tual; cursó la documentación el 
Jefe del Regimiento de Depanto 
número 5.

Otro en activo, habilitado para; 
Coronel, don José de Ceano Vivas- 
Sabau, con antigüedad de 13 de 
oetúbre de 1937, a partir de 1 de; 
noviembre siguiente; cursó la do
cumentación el Coronel del Regí-: 
miento de Zaragoza nttm. 30.

Comandante en activo, habilitado 
para Teniente Coronel, don Ma
nuel Gavila Pelegrí, con antigüe
dad de 19 de septiembre de 1934, 
a partir de 1 de octubre siguiente; 
cursó la documentación el Jefe del 
Grupo de Fuerzas. Regulares In
dígenas de Alhucemas nütá. ó. 

Otro en Idem, habilitado para;

Teniente Coronel, don José Pala
cios Palacios, con antigüedad de 31 
•de mayo del .corriente año, a par
tir de 1 de junio-siguiente; cursó ■ 
la documentación el Coronel del 
Regimiento de Gerona nóm. 18.

Otro en ídem, habilitado para 
Teniente Coronel, don Carlos Te
ta mendi a Monte, con , antigüedad 
de 20 de diciembre de 1937, a par
tir de 1 de enero del año actual; 
cursó la documentación el General 
Jefe de la Quinta Región Militar,

Otro en ídem, habilitado para 
Teniente Coronel, don Rafael Me
lero Px^nentel, con antigüedad, da 
21 d¡e se^embre de 1937, a partir 
del i  de octúhré siguiente; cursé 
la documentación el Jefe de Re
gulares de Tetuán nüm. 1.

Comandante en activo Dv Gre
gorio Villa Tolosa, con antigüedad 
de 7 de junio del corriente año, a 
partir del 1 de julio actual; cursó 
la documentación el General Jefa 
de la Quinta Región Militar.

Otro, retirado extraordinario, 
don Julio Requejo Santos, con an
tigüedad de 19 de junio del co
rriente año, a partir del 1 de julio 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza; cursó la do
cumentación el General Jefe de la 
Quinta Región Militar.

Otro ídem ídem D. Manuel. Pra
do Castro, con antigüedad de 13 de 
junio del corriente año. a partir 
del 1 de julio actual, por la Süfe- 

, delegación dé Hacienda de V5go 
(Pontevedra); cursó la documen
tación el General Jeüe de & Ocia- . 
va Región MUitar.

Capitán en activo don Ricardo 
Fernández Guinea, con antigüedad 
de 3 de febrero del año actual, a 
partir del 1 de marzo siguiente; 
cursó la documentación el Coro
nel del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 11.

Otro ídeip don Federico Jiménez 
Cortabarría, con antigüedad de 8 
de mayo del año actual, a partir 

: del 1 de junio siguiente; cursó La 
documentación el General Jefe del. 
Ejército del Sur.

Otro retirado extraordinario don 
; Jesús Fernández Ortiz, con- anti- 
; güedad de 15 de noviembre de 

1937, a partir del 1 de diciembre 
siguiente, por la Delegación de Ha
cienda de Logroño; cursó la docu
mentación el Jefe del Regimiente 
de Bailén núm. 24.

Otro ídem id. D, José de Moli
na Prieto, con antigüedad, de M 
de mayo de 1937, a partir del 1 dé 
junio siguiente, por
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de'H acienda de Málaga; cursó la 
documentación. el Jefe, d ef Regi
m iento de Pavía ixúin.,7,

Teniente retirá do extraordinario,, 
habilitado para Capitán,'; don.A n-. 
tojEo Sánchez ViHanueyá, có h ‘an
tigüedad de 6 de diciembre de 1937, 
a partir del 1 de eneró, del año. ac
tual, por la Delegación de 'Hacien
da de Navarra (Pam plpna); cuv^ 
s e  la. dociim entación .el (Seneral 
Jefe de la Sexta Región Militar.

Otro ídem ídem, habilitado para 
C apitán /don  Juan Valdivia Urena; 
con antigüedad de 10 de julio ac
tual, a partir del 1 de agosto pró
ximo, por la Delegación de Hacien
da de Sevilla; cursó la documen
tación el General Jefe del Ejército 
del Sur. - 

Otro retirado extraordinario don 
César Andrés Sanz. con antigüe
dad de 20 de octubre de 1937, a 
partir del 1 de noviembre siguien
te, por la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza; cursó la docum enta
ción el General Jefe de la Quinta 
Región Militar.

Otro ídem ídem D. Emilio Martí
nez Vinuesa, con antigüedad de 26 
de junio del corriente, año, a. par
tir del 1 de julio actual*,por la. De
legación de Haciénda ; de Cádiz;.: 
cursó la dócum éntac(ph. é l ' , Jefe 
Pr ovincial de la ...Milicia . Fi' ,Í?Á.T.' 
y de las J O .  N. S. de Teruel, ,. ,

Teni e n t e, r e tira do extra ordina
rio, don José Viñas López, con an
tigüedad de. 28 , de may,o. del, año 
actual,-a  partir del. i  /de jimio s i
guiente, pox j a  D e le g a c ió n de Ha
cienda, /d e/. León; _ciirsóv la docu-
mentación'^L;f.Q.pbei:nádói: '..Jyfilitar 

la .T ^ ú d a .c á p itá l .

• ̂  Caballería ; ?  "'•/
' Capitáíi ’eh: áctivó don Jacinto 
Peñaranda; Ortega; con antigüe dad 
de T I de dléiembre de 1936;,a p a r 
t id  del' 1 dé en éro ' de 1 0 3 7 'cursó 
lá tócuüientación el; G eneral Jefe 
dé la División' de Caballería:

Otro retirado extraórdiñárió den 
MH^uélTerirándéz Corredóf y C hi
cote, ccm ¿títlgüédád de; 16 de ju-.: 
l io T e tiiá l /’ü mártir del 1 ;dé !agosto 
próxim o. polo la belegáción de Ha
cienda de Zaragoza; cursó la dó- 
cum ehtacióh -ef General* Jefe de la 
Quinta1 R egión  Militar. • V . > -

■' •’ ? •  • „  y f . ü  *• ‘"j • • • • ; V-',. ¡ •

Artillería . \/Á .
' ,Qapitán retirado extraordinario, 
habilitado $ár,a. Comandáñte/ don 
Victoriano, ^eípéto ...Mouteifa, éori 
ftntigüod^ :dé (27 dé mayo 4 eL co
rriente año, a partir del 11 de ju~ 

la Delegación de

Hacienda de Orense; cursó la do
cum entación el Coronel del Re- 
ginuénto .I 4 ^ r p ,n ito .; i6 .- í  t "/, / :.

Teñicnie retá'ra4<> éxifaórdina-' 
rio don Francisco Morala Escude
ro, con antigüedad de 17 de oc
tubre de 1937, a partir del 1 de 
noviembre siguiente per .la Dele_- 
gación dq Hacienda de Melilla; cur- 

,só ia  documentación él General 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos. .

Otro ídem ídem don Bienvenido 
Jiménez Díaz, con antigüedad de 
ÍG de junio del corriente año. a 
partir del 1 de julio actual por la 
pe legación de Hacienda de Valla- 
dolid; cursó la documentación el 
Coronel del 4.° Regim iento P e
sado.

Ingenieros 
1 Teniente Coronel en  activo don 
Patricio Aacárate y García dé Lo
mas, con antigüedad de 21 de ju
nio del corriente año, a partir del 
1 de julio actual; cursó la docu
m entación el General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.
; Comandante retirado extraordi
nario. habilitado para Teniente 
Coronel; don Juan Petrirena Au- 
rrécoéchea* con antigüedad de 29 
dé júnió de 1935, a partir del 1 de 
julio siguiente por la Delegación 
de .Hacienda de Guipúzcoa (San 
Se b asjtián); c ursó la docume n t a - 
cien el Comandante General, de In
genieros del Cuartel General del 
Generalísimo. ...

Sanidad M ilitar  ~

T eniente Coronel 'Médico én  ac
tivó don León Romero Corral, con" 
antigüedad de 22 de enero de 1937, 
a partid tíei 1 de febrero siguiente; 
cursó lá documentación el Jefe de 
Sa nidad de la Séptima Regí ón Mi - 
litar. ' •" .

Comandante Médic o 'en ac ti ve, 
habilitado .para Teniente .Coronel, 
don R afael Criado Cardona.,, con 
antigüedad de 9 de- marzo del co
rriente. año, a partir del . 1 de abril 
siguiente; cursó la documentación  
el Jefe de Sanidad de la Séptima 
Región, Militar.,  ̂ _ -

Coma redante .Médico... en activo 
don LuLs Sancho C atalán,. con. an
tigüedad, de %% de jumo del co
rriente .año, a partir de}, 1 de ju
lio actual; cursó la documentación  
el Jefe de los Servicios Sanitarios 
de la Quinta Región Militar,

Otro rétírado extraordináno don 
EHo D iez Mato, con antigüedad de 
14 de febrero de 1937, a partir del 
1 de marzo siguiente por la Dele-,

y T  : ;• 
gaeión de Hacienda, de Cor uña; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe de la 8:* Ré£ióñ Militar.

; Teniente retirado extraordinario 
don Lucas Remire? Domaica, con  
antigüedad de 28 de junio del co
rriente año. a partir del 1 de ju-* 
1:o. actual por .la Delegación de  
Hacienda de Zaragoza; cursó la  
documentación el Coronel 2.° Jefe 
de esta-Subsecretaría del Ejército*

Cavabii}eros
Comandante en  activo don Pe

dro Vidal-Abarca Gallisa, con  an
tigüedad de 12. de abril d el corrien
te año, a partir del 1 dé m ayó si
guiente; cursó la documentación  
él Jefe de la Comandancia de Sa
lamanca.

Capitán en ídem don Antonio 
Aparicio González, con antigüedad  
de 16 desm ayo del corriente año, 
a partir dé! I  de junio siguiente; 
cursó ía docuipéntáóión el Jefe d e  
la Comandancia de Córuña.

Guardia C ivil
Comandante en activo don Ale

jandro Ruiz Gómoá, con antigüe
dad del 1 de junio del corriente 
año, a partir de igual día, roes.y  
año; cursó la documentación e l 
Inspector General del Instituto.

Otro en ídem don Luis Parras 
Charríez, con antigüedad de 5 de 
septiembre de 1936, a partir d eM  
dé octubre siguiente; eursó la do
cum entación el Coronel dél 10 Ter
cie
Brigada 'Obrera .y Topográfica de 

Estado M ayor
Jefe ce Taller, de segunda en ac

tivo don Amador /Hernández Díaz, 
cor. antigüedad de 17 de mayo del 
corriente año, a partir del I de ju
nio siguiente; cursó la d ocüm én-. 
tacíón el General Jefe de la. Sép
tima Región Militar,

Oficinas M ilitares
Oficial 1.° en activo clon Fermín 

Martínez A ixala,con antigüedad de
7 de julio a c tu a l, a. partir de! t  
de agosto próximo; cursó la do* 
cum entacióíi el General de la Quin
ta R ígióii Militar.

Otro ídem ídem' don Fortunato 
Lemas Pérez, con - antigüedad, do
8 ’de julio actual, a  partir -del 1 
de agosto próximo; cursó, la- do
cum entación el General de la Sex
ta' Región Militar. ,

Burgos, 27 de iulio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro 
Defensa Nacional.—P.. D., Ei. Ge
neral Subsecretario del Ejército, 

nLuís Valdés Cavanílles. v
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P remios de efectividad

 Se conceden los p remios de efec
tividad que se- expresan a los Je
fes ' y'Oficiales que figuran en la 
siguiente relación/ por. hallarse 
comprendidos én la Real Orden 
Circular de 24 der junio de 1928* 
(C : %. núm.1253), debiendo perci
birlos a partir de las fechas que 
se señalan.

■ ;  * Infantería  ;

1.100 pes.etas al.' Comandante 
(hoy' Teniente Coróñel) don Luis 
Izquierdo Carbajal, de Tá Séptima 
Región Militar, a partir del 1 de 
febrero'ultimo, por llevar 11 años 
de gmpléo.

1.00Ó Idem al Comandante don 
José Torres Fontela, dé la Divi
sión 74, a partir dél T  del actual, 
por llevar 10 años de empleo. y 
. Í.000 ídem al ídem don Diego 
Bcija Villén, del Regimiento Tole
do núm. 26, a partir del. 1 de mar- 
so último, por llevar iO años; de 
empleo. •

l.OO'O ídem al ídem don Enrique 
Suárez Alvarez, del Cuerpo de Ejér
cito Marroquí, División núm. 40,. a 
partir del 1 de enero de 1987, por 
llevan 10 años de empleo.

. 500' íd-cm al ídem don Félix Gu
tiérrez-'Cano, de la Séptima Región 
Militar, a partir del 1 de agosto 
próximo, por llevar cinco años de 
empleo.

> 1.100 ídem al -Capitán don Sil-
Ajerió Ros tópez, de lá TnspecciÓii 
dé las 'Fuerzas' Jalifiáñas, a partir 
■del í ’̂ d£ ¿agosto jpró^dino, por lle
var 11 años de empleo. .
' l.lOüídeifr al ídeñi don Césai* 
Man tifia* Lautfeci del v$ervicip de 
E. M. dé la feexta Región Militar, 
a partir del i  de agosto próximo, 
por llevar 11 años dé empleo.

1.100 ídem al ideip don Jacobo 
López García, del Regimiento Mé- 
rida núm. 35K a partir del 1 de 
agosto próximo, por llevar 11 años 
de empleo.

1.100 ídem al ídem don Rufino 
González Soler, de la Caja de ' Res
oluta de Pamplona, núm. 37, a 
partir del 1 de agosto próximo, por 
llevar.ll años de empleo. ....

1.100 ídem al ídem don Jacinto 
. Laso, de "Vega, del Batallón de Mon
taña Arapiles núm. 7, a partir del 
1 de agosto próximo, por llevar 11 
años de. .empleo;

1180. Idem, al ídem don Nicolás 
“Pérez- Catalán, de iá Caja de Re
cluta dé Soria, núm. 33, a partir 
del 1 de agosto próximo, por lle
var - i i  itñps de empleo.

- I.ÍOO ídepv al Vídem aqñ^AñtorÜo 
Moreno Fróiefrdél <%£}$&
¿aé "Réiifiáres iítíídígéiías "dé; Te-, 
buán ñüm/Tfr !á pártír del í ' dé 
agosto próxiriíb, frófr llevar ‘ 11 'años
ié  empleó. ■ 7*7 y. ; v 77. • t 'fr*'1
: Í.IQO ídem ál ídémdon Luis Gar
fia rde7 Viétoa ; Súarez, del. Rejgi-: 
miento Zajnora^nffirrí., a ' partir 
ieí 1 dé' ágoStóTÍe 1^7; por "fie var 
LO años de empleen r' . " 7 ‘ ; ■

1.100 ídem ál mismo, a partir dél. 
t dé ' agóstof '_próximo;’‘'‘,por ’ltóvá£ 
Lí anq¿ dé émpiéo..'7*7 7"777. 7l7 ^

1.0ÓQ fe n fra í1 ídem..don César' 
González \Ampueró, déí;; Grupo ; áé 
Fuerzas . Re guiarás Indígenas de 
Tetuán núm. í , á partir "del l* dé 
agosto próximo, por llevar 10 afros 
dé empleo. ... .
. 1.000 ídem al ídem-don José Mín- 

guez Gómez,. ..del. Regipiientn Za
mora núm. 2.9,- a- partir ..del 1 de 
agosto próximo, . p.or llevar 10 años 
de empleo. .. : >

1.000 ídem al ídem- don Tose 
MosqueraPalleiro, del: misjno ¿ , a 
partir del-,1 da agosto próximo,: por 
llevar 10 años de empleo..?

1.000 ídem val ídem don Víctor 
Martínez. Morales del- paismo^-a 
partir del 1 de,.agosto próxim0i por 
llevar. 10 años .* de .empleo.: .-

1.000 ídem al ídem don* Eduardo 
Rcmay Veirá, del mismo, á partir 
del 1 de agosto próximo, por lle
var 10 años de empleo. , •

1.000 ídem al ídem don Rafael 
Torres . M ártip^  de las . Fuerzas 
Militares de. Marruecos, „ a partir 
del 1 de á^ósto lle
varT Óañqé de. empleo..

l;0O0 ídem aLidem ion Alfonso 
García Lapuya, del, Regimiento Ca
rros de Combate, ¿núm. 2, a.; par
tir deí i  de agosto próximo, por 
llevar 10 años de empleo;..

1.000 ídem al ídem don Eduardo 
Rodríguez Mádariaga, del Servi
cio de’ E.tM; r <dé* las' \Fúeízá& 
tares dé Marruecos, a partir j del 
1 de agosto próximo,- por llevar 10 
años de empleo.  ̂ »

1.000 ídem al ídem dóíi Dáníeí 
Villañneva Muñoz,’ del &i’uipo: de 
Fuerzas Régiüáfes * Indígenas de 
Melilla núm. 2, á partir dél T  dé 
agóste próximo, póf llevar io  áfíos 
de empléó. ' -  y y"

1.000 ídem,.al ideni 'don Fernan
do Acostá-^qraíe^ del^Béiimiéntq 
Lepanté.núm. 5, .a 'partir., del. 1 de 
agosto próxipiQ,. pcfr fiev^rjítí. áños 
de,empleó. ,s ".

1.000 ídem al ídem .don Segundo 
Funes Funes, del mismo, a partir

ieÍ T  de agosto próxíino, por lléV 
rar 10 años dé empleó.

T.pÓÓ'ídém al 'ídem don. Salva-* 
ior Bólihclié Trüjillo, del Rffeí- 
nieritó Butgos núm, 31, a páVtír 
M  I dé agosto próxitho, por̂  líe-̂  
/ai* 10 ' áñps de empleo. " ;
T.000 ídem al ídem don Manuel 

afta Muño*z, del Regimiento Zara
goza'" núm. 30, a partir del 1 dél 
ictúal,'v por llevar 23 \ iños. de Ofi- 
uaí,V'',' r -frfr '
¡ 1.000 ídenl ál Idém.-don Ignacio 
^ *ó ñ  Béreda^. deí líegimiéntó Cá
liz ñúm. 3á, a partir del I  de ág< -̂  ̂
lo próximo^ pór llevar ÍO años de( 
mipléó.

1.000 ídem al ídem don Luis Rol-. 
:lán Tortajada, del Centro de Mo- 
/iíizacióii y: Reserva cíe Gránada’ 
número 4, á ‘partiL d¡el 1 de agosto 
próximo, por llevar 10 .áfiós dé éní-. 
pie o. ’ ’ ‘ 1

1.000 ídem ’ aí.'idem don Francis
co Guerrero Duran/ del Regimien
to Argel núm. 27, partir del T  
de agosto próximo, por llevar 10 
iños de ’eniplep.

l.QOÚTdérñ ál ’ídein' dóñ Enrique 
Laguná Glivér, ' dél Régiiñiéhíb 
Américá nümó 23; a partir dél JJ. 
de ; a¿osto próximo,1' 'por" llevar í¿ 
años dé .empleó. 7 ¿ '
: 1.0Ó0 ídem al ídeúl den Tomás 
Ochan¡d<> Álcáñiz, dél mismo, a  
partir dél T  de Tagosto pí^imOg 
por llevar 10 años de ém-píéo. /

l.OOÓ íáefii ál ídem don Fétóaíi-* 
do Ochóá Málagón, de" ía Inspec^ 
¿ion de Fuerzas jalifianás, á par¿ 
bir del I de ágbsto próxmió, por  
tlevar ÍO áños dé-empleo. ' 7

1.000 ídem á l idém don Luciañ(> 
Garriga Gil, de la miáma/a par« 
bir del 1 de agosto próximo, por 
¡levar 10 ..años de empleo.

í.000; ídem á l ídem don Angel 
Ramírez de Cartagena, dél 2P Ter- 
3io de La Legión, a partir del ü 
le agosto próximo, por llevar 10 
mos de empleo.

1.000 ídem al ídem don Gonzalo 
Dkz de fa Lastra Peralta, del mis- 
aio, a partir del 1 de agosto pró
ximo, por . llevar 10 años de. em
pleo. . , - .

1.600 ídem al ídem don José Gar
cía García, del mismo, a partir del 
1 de agosto próximo, por llevar 10 
pños de empleo. '

1.000 ídem ál ídéfrfrdcn Mariano 
dé Rublo, .Castro, del ‘mismo, a 'parfr; 
tir dê V 1 dé agostoj próximo, por; 
llevar ió; anos de empfefr;;/
: - litó) id|m;.aí
Montalvo ístúrizV del Tefeió'dé R o 
quetes de Doña María de Molina
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a partir del 1 de agosro próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

feOOO ídem al ídem don José M a -  
lasechevarría de. Miguel, del R e
gimiento M éñda núm . 35, a par-' 
tir del 1 de agosto próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Juan B e- 
eeiro Am ado, del mismo, a partir

1 de agosto próximo, por llevar 
10 años de empleo.

1.00Q ídem al ídem don José Pé
rez Navaza, del mismo, a partir del 
1 de agosto próximo, por llevar 10 
años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Ramón  
de Arana González, del mismo, a 
partir del 1 de agosto próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 Idem al ídem don Juan B e- 
rites Tátay, de la Caja de Reclu- 
;a de Sevilla, núm. 2, a partir del 
t de agosto próximo, por llevar 10 

ilños de empleo.
1.000 ídem al ídem don Antonio 

i ) m z  de Tuesta y  Barran, del B a - 
l slJón de Montaña Fíandes húm e- 
r> 5, a partir del í de agosto pró
ximo, (por llevar 10 años «de

1.000 ídem al ídem don Franeis-* 
o  Martínez Rodríguez del Cas- 
tij'lo, de la Séptima Región Militar, 
a partir del 1 de agosto próxima, 
p >r llevar 10 años de empleo,

1.000 ídem al ídem don Manuel 
García Aguiar, del Batallón Caza-, 
de res de Ceuta núm. 7, a partir 
del 1 de agosto próximo, por lle
var 10 años de empleo.
. 1.000 ídem al ídem don José G on
zález Esteban, del Batallón Caza
dores San Fernando núin, 1, a par
tir del 1 de agosto próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

LODO ídem al ídem dan Marcial 
Blr&Q Laiglesia, del Regimiento 
Toledo núm. 26, a partir del 1 de 
agosto próximo, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 ídem al ídem don Simón 
Vizcaíno Bagaseta, del Batallón  
.Montaña Sicilia núm. 8 a partir 
del l  de agosto próximo, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Adolfo 
Ruis de Conejo Claudell, dél R e
gimiento Aragón núm. n .  a par
tir del 1 de agosto próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Manuel 
Millón Manzanares, del Batallón 
Cazadores del Serrallo núm. 8, a 
partir del 1 de agosta próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don José Sa
las Pañiello, del Regimiento Ara*

núm, 17» a partir del 1 de agos

to próxima, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 ídem- al ídem don Francisco 
G il del Real Postigo, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, a partir de 1 
dé agosto próximo, por llevar. 10 
años, de empleo.,

1.Q0O ídem al ídem don Rodolfo 
Fernández Getino, del mismo, a 
partir del 1 de agosto próxima, por 
llevar ID años de empleo.

500 ídem al Idem don Antonio 
Algarra Ráfagas, del Regimiento  
Valladolid núm. 20, a partir del 1 
de julio de 1037, por llevar 18 años 
de Oficial.

2.000 id. al Teniente B. Eduardo 
Garba jal Anaya, del Grupo de 
Fuerzas Regulares indígenas de  
Alhucemas núm. 5, a partir de 1 
de mayo último, por llevar 15 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.7-00 ídem al ídem don Enrique 
GixaMo García, del Batallón Ca
zadores dél Serrallo núm. 8, a par
tir de 1 de mayo último*, por llevar 

* 12 años de servicios efectivos des- 
Ipués d e  las 25 con abones.

1.700 ídem al ídem don Rafáel 
Puig Malo, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas dé Alhucemas 
número 5, a partir de 1 de agosto 
próximo, por llevar 12 años de 
servicios efectivos después de los. 
25 con abonos.

1.700 ídem al íd#m don Isidro del 
Valle Jiménez, de la Caja de Re
cluta de Granada núm. 18, a par
tir de 1 de febrera último-, por lle
var 12 años de servicias efectivos 
después de los 25 can abanos.

1.600 ídem al ídem don Manuel 
López Hurtado, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5, a partir de 1 del 
actual, por llevar 11 añas d e s e r 
vicios efectivos después de los 25 
con abonas. '

1.500 ídem al ídem clon Santiago  
Bello Vila, del misma, a partir 
de 2 de agosto próxima, par lle
var 10 años de servicios efectivos 
después de los 25 con- abonos*

1.500 ídem al ídem don luatar  
quio Peñas Confiera, del Régi- 
miento Granada núm . 0, a partir 
de 1 de octubre de 1087, por lle
var 10 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.800 ídem al ídem don Segis
mundo M artínez Cabañas, del-B a
tallón Caladores de Ceuta n úm e- 
i o 7, a partir de 1 de /ju n io  últi
m o por llevar 8 años de servicia*

efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.300 ídem al ídem don Vicente 
Cardenal Rodríguez, de la M ehal- 
1% Jalifiana de Malilla núm. 2, a 
partir de 1 del*actual, por llevar 
8 añas de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 ídem al ídem don Satur
nino Hernández Encinar, del Cen
tro de Movilización y Reserva de 
Zaragoza núm. 9, a partir de 1 de 
agosto próximo, por Uevar 8 añas 
do servicios efectivos después' de 
los 25 con abones.

1.200 ídem al ídem don José S u á -  
rez Alvarez, de la Circuncripción 
Oriental de Maruecos, a partir de  
1 de agosto próximo., por llevar 12 
años de Oficial.

1.100 ídem- al í ü f e m  don José 
M artines Izquierdo, del Regimiento  
Aragón núm. 17, a. partir (je 1 de 
agosto próximo, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después de. 
los 25 con abonos. '

1.100 ídem al ídem, don José 
Amorena Éseamüia, de la Escuela 
Central de Gimnasia, a partir de 
1 del actual, por llevar 8 años de 
servicios efectivos después de l:os 
25 can 'abonos.

.1,000 ídem- al ídem don Antonio  
Jiménez González, del Batallón  
Ga s a d o w ' d e l; Btrrallo mm. •& a  
partir de I de junio último, por 
llevar 5 años de servicios efectivos 
después de ios 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Em ete- 
rio Avila Rodrigo, del Regimien
to Lepanto núm. 5, a, partir de l 1 
de mayo de 193.7, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Jasé Cas
tillo Ibáñez, del Regimiento A ra
gón núm. 17, a partir del 1 del 
actual, p ot llevar 5 años de servi
cios efectivos después de les 25 con 
abanos.

1.000 ídem al ídem don José B ra - 
ñas Cabana, del Regimiento Mari
da núm. 35, a partir dé 1 d© m ayo  
última, por llevar 8 años de servi
cios efectivas déspuéí* de los 88 con  
abonos. .

ÚHW ídem s i  ídem dan Gerardo  
L o m te t M í t m ,  m  Regim ienta  
Bwnor* núm. 39, a partir de 1 de 
enero último, por lleva? 3 años de 
servicios efectivo* después de los 

, 25 con abonos.
: 50C ídem al ídem don Jfigel Ro-  
i dríguea R m s ,  del Regim iento C a
zadores de Ceuta núm . V a  partir 
de 1 de agosto prúfclmot por M m x .

: 75 años de.servicios coi. abonos. .
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5C0 ídem al ídem don Bernardino 
Ciióflé Romero, del mismo, a par
tir de 1 de agosto próximo, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Enrique 
Bodeion Castro, del Centro de Mo
vilización y Reserva de Sevilla nú- 
raer o 3,; al “Servicio de otros Mi
nisterios’Y & partir ele 1 de mayo 
de 1837, por llevar 25 anos de ser
vicios con abonos.

50C ídem al ídem don Blas Billón 
Aleo ver, de la Mehal-la Jalifiana 
de Malilla núm. 2, a partir de 1 de 
junio último, por llevar 25 años de 

. servicios con abonos.
590 ídem al ídeni ' don Rafael 

García Sanjosé, de la Mehal-la Ja
lifiana de Tetuán núm. 1, a par
tir de i de mayo último, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

509 ídem al ídem .don José Ji
ménez Romero, del Batallón Caza
dores del Serrallo núm. 3, a par
tir de 1 de mayo último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Jesús Ga
llardo Barrios, del mismo, a partir 
de 1 de maya último’ por llevar 25 
años de. servicios con abonos.

500 ídem al ídem don José Mui- 
ños Clavijo, del Regimiento Zara
goza núm. 30, a partir de 1 del ac
tual, per llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 ídem al ídem don Pedro Ro
dríguez Abeleira, del Regimiente 

■ AtgejL núm. 27, a partir dé 1 áel 
•. fcetitó, por llevar S5 añoá fe  ser- 

vicios con ab&nos.
$90 ídem %\ ifem ám W&imü 

Rívéro M M ozrfel Grupo fe  Fuer
zas Regulares indígenas de Te- 
tuán núm. 1, a partir fe  1 fe  no
viembre de M ,  por llevar 25 años 
fe  servicios con abonos.

5$G ídem ál ídem don Antonip 
Delgado H uertas/del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas f e  
Melilla núm. 2, a partir del 1 -fe 
junio último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem den O tóos 
Butoy Ramírez, del Regimiento de 
Aragón núm. 17, a partir fe  1 fe  
septiembre de 1937, por llevar 25 
años de servicios con abonas,

50Q ídem al ídem dop José Sal- 
mes^.Múrín, del Batallón Cazado
res de Ceuta -fttei. 7, a partir de 
I fe  abril -úMmó-r primera revista 
atadnis&itó vá, por llevar 25 años 
fe servicios ote abosaos,

5&Q, ífem al ifem mm Rodrigo 
yebra Péres, fel RégM^nta Za

mora núm. 29, a partir de 1 de 
agosto próximo, por llevar 20 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan Sen- 
din Martín, del Regimiento Carros 
de Combate núm. 2, a partir de 1 
del actual, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

1.500 ídem al Oficial Moro de se
gunda Si-di Abselam B. Mohamed 
Él Fáxi, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tétuám nú
mero 1, a. partir de 1 de abril .úl
timo, por llevar 10 años de servi
cios efectivos después fe  los 25 

5 con abonos, >
1.400 ídem al ídem ídem Sidi 

M-saud B. Mcham-ed Benisedcli,
¡ del mismo, a partir de 1 de agosto 
de 1937, por llevar 9 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonas.

1.309 ídem al ídem ídem Sidi 
Mohamed B. Mohamed Riffi, del 
mismo, a partir de 1 de septiembre 
de 1937, por llevar 3 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.'

1,300 ídem aí ídem ídem Sidi 
Mohamed B. Yerbal Uádraxi Se- 
ruali, del mismo, a partir de 1 de 
noviembre de 1037, por llevar 3 
años de servicios efectivos después 
dé los 25 con abonos.

1.290 ídem al ídem ídem Sidi Said 
,Ben Mokata, del Grupo de Fuer- 
j zar Regulares Indígenas de Alhu

cemas núm. 5, a partir fe  1- del 
actual, por llevar 12 años de Ofi
cial.

C ab alle ría

500 pesetas, al Teniente Br Per- 
; nando Henar Gutiérrez, del Regi
miento Cazadores de Villarrobledo 
núm. 1, a partir de 1 dé enero' úl
timo, por llevar 25 años fe  servi
cios con abonos. , '

séó ífem al ídem don Angél Bayo 
Gracia, del mismo, a partir de 1 
• de enero último, primera revista 
administrativa, pór llevar 25 años 
fe servicios m  abonos.

5t0 ífem al Mem don Marcelino 
García Cabero, del mismo, a par
tir de 1 de marzo último, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Leonardo 
León Lobo, del mismo, a partir 
de 1 de enero último, primera re
vista administrativa, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

596 Mtm al ídem don Eustaquio 
Redram Grtiz, fel mismo, a partir 
de 1 fe  octubre fe  1937, por llevar 
25 años de servicios con abOñosr

A rtille r ía
1.000 pesetas al Capitán (hoy Co

mandante) D. César Pombo Corfi- 
guera, de la Fábrica de Armas de 
La Coruña, a partir del 1 de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de em
pleo.

1.100 ídem, al mismo, a partir de 
1 fe  agosto de 1937, por llevar 11 
años de empleo.

.560 ídem al Capitán D. Leopoldo 
Moreno Herrero.,- de lú Escuela f e  
Automovilismo del Ejército, a par
tir de I fe . agesto f e  1937, prime
ra revista, administrativa, por lle
var 5- a t e  fe  empleo, . . .

1.10-0 ídem al Teniente don Juan 
Marco Ibáñez, de la Escuela Cen
tral de Tiro fe l Ejército, Sección 
Costa, a partir fe  1 de agosto pró
ximo, por llevar'6 años fe  servicios 
efectivos después fe  los 25 con abo
nos.

590 ídem al ídem don Mateo Vá
leos Matas, del Regimiento Ma
llorca, a partir dé 1 del actual, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Servando 
López Quintana, de la Agrupación 
f e  Ceuta, a partir fe  1 fe  junio 
último., por llevar 25 años de ser* 
vicios’ con abonos.

560 ídem al ídem don Andrés 
Martín González, del Parque fe' 
Ejército núm. 7, a partir f e  1 fe  
mafo último, por llevar 
dé co# abonos'.» -

509 ífeiryai ídem don Aiha&o Ha* 
rroete Muro, fe  la Maestranza y 
Parque fe  E j é r c i t o f e a  
p tó ír  de 1' fe  agosto próx&no, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos. ’

Ingenieros
566 pesetas al Capitán D. Manuel 

Rodríguez Delgado, del Regimien
to Transmisiones, a partir de 1 de 
jumo último, por llevar 5 años de 
empleo. ^

$00 ídem al Teniente don Ramón 
F m er Sanz, de la Agrupación de 
Pontoneros, a partir de 1 de agos
to próximo, por llevar 25 años fe  
servicios con abonos.'

500 ídem al ídem don Julián Suá- 
rez Pascual, del Batallón Transmi-; 
sienes f e  Marruecos, a partir fe  
1 de mayo último, por Levar M 
años fe  servicios c m  abonos.

500 ídem ál ídem don Manuel 
IzQifierfe Arias, fe  la Red R&dio- 
teiegráñca Pexm&nemtfc, a partir 
f e  1 f e  abril último, prbnem re* 

administráMva, llegar 2$ 
años fe  servicios con  abono».
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Cuerpo de Tren 

1000  pesetas al Capitán D. G u i 
llermo Wesolowski ZáMo, d elS er- 
jricio de Automovilismo de;̂  la 'Se
gu ida  R e g i ó n a  partir vde 
l de agosto próxitóo, por llévaí 10 
*fios de empleo/ ^  : ; ^

Burgos, 27 dé julio ;de  1938.— 
III Ailo Triúnfal.-^-Ei General En
cargado dél Despacho del /Mipis- 
jterio, Luis Valdés Cavanilles. -

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones 
Por reunir las condiciones regla- 

. mentarías, se concedé'las asimila^ 
♦cidnes a lós étnpleoá que sé'indicah, 
al personal qué axontinuáeiónse 
reláéiona: " -
• Sargento Maestro dé Banda dün 

José Rodríguez Camacho,; del 11 
RegimÍeritó;deLA^ a
Brigada, con la áritiguédad dé 9 
•de junio1 últimór; ' ’

Otró don Mánuel Fernandez Or
tega; dél RegimiéntÓ de Iñfántería 
Pavía núm. 7, a Brigada, febñ áñ- 
tigüedad de 26 de marzo? dé 1937.

.Músico de T.a don 'Ricardo Jor
dán  Quirogáj del Regimiento de 
Infantería Zamora ñúm. 29, a Sub- 
ayu&ante, con antigüedad de 4 de i 
abril último y efectos administra
tivos de 1 de mayo siguiente.

Músico de 2.a don Antonio Cas
tro Rodríguez, del Regimiento de 
Infantería Cádiz núm. 33, a Sar
je n  to 1.°, con antigüedad y efec
tos administrativos del 1 -de julio 
último.

¡Músico de 3.a don Jesús López 
Bánchez, del Regimiento de Infan- 
treía Burgos núm. 31, a Sargento, 
■icón antigüedad de 19 de febrero 
último y efectos administrativos 
-del 1 de m a m  siguiente.

Otro don José Pueyo Anaya, del 
Ttegimiento de infantería Galicia 
núm. 19, a Sargento, con antigüe
dad de 25 del corriente ,y efectos 
administrativos. del 1; deí próximo 
mes de septiembre.

Otro don Pablo Ramos Galvete, 
Idel mismo, a Sargento, con anti
güedad de 2 del corriente y  efec
tos administrativos dél 4  del pró
ximo mes de septiembre^ ; :

Otro don Antonio Diez Guadilla, 
del Batallón de Guarnición núme
ro 323, a «Sargento, con antigüe
dad dé 19 dél pasado mes y efectos 

^administrativos del 1 del-corriente.
- '.Otro-tí-on JuvenUno B^z Mártín;

del Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31, a Sargento^ con an- 

v tigüedad dé Í8 'de marzo pasado y 
efectos administrativos .'desdén 1 
,dCáé|il ¿iguienie?.'i ’
, ^Otro ¿ ó n , %lvaddr jferVél País- 
tor, deí ífegimiento^de ln 
Pavía nuní. J , á .Sargéntó/ con 'án- 

,|igüédad ’ dé r i i  de mayo ultimo y  
„ efectos ' administrátivos del 1 de 
juiño. siguiente., ~ \  "
, ;Burgos,;: 2 de -.agosto_  de lj938—  
JIL Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacíonaj.—JP. L>., Él Gene
ral Subsecretario, del Ejército, Luis 
Valtíés Oay.anilles.

■ Con arreglo a. lo preceptuado, en 
el Decreto n.° 110 (B. O. núm. 23) * 
Orden del 1 de octubre de 1936 
(B. O. ñúm.' ¿3), dé la Junta de 
Defensa Nacional y órdenes com
plementarias'' dé ’ la Secretaría dé 
Guerra, publicadas en los’ “Boleti
nes Oficiales’' números 15, 34, 84, 
252 y '408, Sé confiere la asimila- 
cióñ d é  A lférez‘Médico ál médico 
civil y Oficial 3.° asimilado diel 
Cuerpo Jurídico Militar don  ̂Ce
sáreo’ P olo : y Agullar Tablada, el 
que causará baja ’cómó Oficial 3.° 
• asimilado deí Cuerpo Jurídico Mi
litar. y  pasará a prestar sus ser-: 
vieids 'a  disposición .del ’Jefe de 
los Servicios Sanitarios de la Sex
ta'. Región Militar.

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.-LP. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles»

Con arregló a lo preceptuado en 
el Decieto núm. 110 (B. O. ¡núme
ro 23), Orden del 1 de octubre de 
1S36 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa ‘Nacional y Ordenjes 
complementarias de la Secretaría 
dé Guerra, publicadas en los “Bo
letines Oficiales” números 15, 34, 
84 y 252 (norma 3.a), se confiere 
la asimilación de Alférez Médico 
ai médico civil de Asistencia pú
blica domiciliaria de Almendral dé 
la Cañada (Toledo) don José An
tonio Domingo Hurtado, que pa
sará aprestar sus  ̂servicios a dis
posición del Director dé los Ser
vicios Sanitarios del Ejército deí 
Centro. •

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de. 
Defensa Nacional.—F. D.;E1 Gene-, 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cávanilles, :

Se confirma ia asimilación de 
Teniente Médico concedida por el 
'General Jefe* del Ejército dél Nor
te eñ 20 de octubre de 1936, ál íñé- 
dico civií don Luis Nistal Luengo, 
que: continuará prestando sus ser
vicios en el Equipo Quirúrgico C -l. 
, Burgqs, 2 de agestó de 1938—  
III. Año Triunfal.—El Ministró de 
Defensa Nacional.—P, D., ÉÍ Ge
neral.. Subsecretario’ .del Ejército, 
Luis Valdés. Cavanilleá.

;A propuesta -del General Jefe 
del Cuerpo de Ejército de Aragón 
y por pasar a desempeñar un des
tino ..civil, cesa en la asimilación 
militar de Alférez Médico, que le 
fué concedida por Orden de ,11 de 
agosto de 1837 (B. O. núm. 299) 
y queda sin efecto la de 31 de mar
zo del presente año .(B. O. núme
ro 528) por la que fué ascendido a 

Teniente el médico civil don Ber
nabé García García, quien pasa
rá a la situación que le corres- 
pcudaccn  arreglo a la vigente Ley 
de Reclutamiento.

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa. Nacional.—P. D., ’ El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Aumento de sueldo 
Á  propuesta del Exorno. Sr. Ge

neral Jefe de lá Dirección dé Míi- 
tilados, se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra don 
José López Díaz, un incremento en 
la pensión que disfruta de qui
nientas pesetas anuales, a partir 
del día 26 de mayo último, confor
me a lo ordenado en el artículo 16 
dél Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, aprobado por De
creto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Pagaduría Militar 
de Lugo.

Burgos* 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—¡El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cayanilléá,. •

Beneficios de derechos pasivos 
máximos

• Vistas las instancias promovidas 
por los-Brigadas con destino en el 
Regimiento “ Infantería La Victoria 
núm. 28, D. Ernesto Quintana; Ca
ballero, don Justo Oreja Rodrí
guez, don Antonio Rodrísmez-Ro-
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¿vlgm z v : 4pii Adyaro ..Hernández 
‘Síermám^z, «n  súplica,/ de ‘ quC  se 
les . conceda' acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máximos. 
que establece 41 Estatuto dé Ciases 
Pasivas del Estado, he resuelto'ác- 

• ceder ¿  lo Solicitado, cléoiehdó los 
irderesados abonar en la forma 
r̂ |^tneñtaria, ¿  más /de las fcdo- 
tás v^oorrespondienteS“ todas las 
atrasadas y los Intereses de demo
ra de. éstas, practicándose al efec
to la oportuna liquidación por 
quienes corresponda/ y cumplién
dose adémás cuanto sobre el par
ticular, está prevenido/

Burgos., 2 de agosto de 1988.;— 
ni Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral .Subsecretario d e l. Ejército, 
Luis Valdés -Cavanilles.

Destinos

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Jefes y Oficiales de 
Artillería que a continuación sé re
lacionan:

Teniente -Coronel don Alfonso 
Martínez Olalla, cesa en la situa
ción de disponible gubernativo y 
se destina al Parque de Artillería 
de Talavera de la Reina, como Je
fe del mismo.

Comandante don Manuel Du
ran Ág-uilar.j de la Inspección y 
Recuperación de Municionamiento, 
al Ejército del Sur.

, - Capitán don Pedro de la Serna 
Gil, del Ejército del Norte, al Se
gundo Regimiento de, Montaña, pa^ 
ra la 85 División.

Teniente don Juan Bravo de la 
Gala, cesa en su actual situación 
y se destina al 14 Regimiento L i
gero.
■ Teniente provisional don Fer

nando Vázquez Dürán, del -Regi
miento de Artillería Antiaérea, al 
Ejército del Sur.

Alférez provisional don José 
González Chaves, del Regimiento 
de Artillería de Mallorca, al Ejér
cito del Norte.

Alférez de Complemento don Vi
cente Tnerarity Pérez, del Ejército 
del Centro, a la Comandancia Ge
neral de Artillería del mismo.

Burgos, 29 dé julio do 1938.— 
I I I  Año Triunfal.—El Miriistro de 
Defensa Nacional, P. Di, El Gene- 
• val ‘Subsecretario del Ej ere. to, Luis 
1 Valdés Cavanilles. *

Se destinan a los Cuerpos que 
*e expresan a los Jefes y Oficiales

&  Artífiétíá "Qhé. con^iñuációii; ,s« 
relacionan:* . "  *,;• ;//,.

Teniente Coronel don Eduardo 
Aranda Asquerino, ascendido, de la 
Escuela de Tiro dé Costa, al pri
mer Regimiento dé Costa.

Coonanaaiité retirado'don Ernes
to Díaz-Varelá Ceanp. ; Viyasv;̂^̂/4 
Ejército del N o r t e , l a s  Jefaturas 
de Fabricación del Ejército; del 
Norte y de Vi^cayá, en-bómisión: 

Cómaiidaiite dbñ Luis Móle¿ún 
Nüñez, de la/83 División; á rla' Ter
cer 3 División. • ••

Capitán de Complementa don 
Juan María Delgado Rodríguez, del 
primer Regimiento Pesado, . al 14 
Regimiento Ligero, para la 15 Di- 
cisión.

Teniente provisional don Miguel 
Fernández Zuricalday, del Ejército 
del Norte, al Parque de Artillería 
de Burgos, continuando en su ac
tual cometido. . :

Idem ídem don Ramón Pañi agua 
Palau, del ídem ídem,, al ídem ídem 
ídem, en ídem.

Alférez provisional D. Angel Ra
mos Martín, del 15 Regimiento L i
gero, al 16 Regimiento Ligero. .

Idem ídem don Angel Quinteá 
Fernández, del Grupo' de Montaña 
de la Brigada Mixta d e . Asturias, 
al 16 Regimiento Ligero, -

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
XII Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario dsl Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. ; • , ; > ;

Reenganches

Por reunir las condiciones re
glamentarias se clasifica en los 
períodos de reenganche qúe'&e in
dican, ai personal que a continua
ción se relaciona: ’

Brigada Maestro de /Bainda don 
Marcelino Remedios Hernández, 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín núm, 25, en el tercer pe
ríodo d e . reenganché, coii antigüe
dad de 11 de julio pasado y  efectos 
aairúnistrativosde primero del co
rriente.

Otro, don Juan Núñez Pérez,: del 
13 Regimiento de Artillería Lige
ra, en ei cuarto período dé reen»- 
ganche, con antigüedad y efectos 
administrativos de 1 de octubre de 
1.937;

Suboficial Maestro de Banda don 
Rafael Herrera Rodríguez, del Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 5, en el segundo período de 
reenganche. con antigüedad y

efectos ádmánistratdvas 'de¡;4..- dél 
més de junio último:' ;v •

Sargento Máestro' de Banda don. 
Valentín Lóipez Pérez, del Regi
miento de Infantería Galicia nú-' 
mero 19, en el primer período de 
reenganche,/con antigüedad y éfec- 
tos administrativos de i  de ^enero 
Último. V r

Otro, don -Manuel Iglesias Gar
cía del Regimiento de Infantería 
Granada núm. 6, en el primer pe
ríodo de reenganche, ccjrí anti
güedad; y  efectos administrativos 
de 1 de. noviembre del año ante
rior.

Otro, don Marcelino Vicente Pé
rez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, en el primer período dé reen
ganche, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1936 y efectos adminis
trativos de 1 de septiembre si
guiente.

Cabo de Cornetas José A. Oroz- 
co Silva, del Regimiento de In fan
tería de Cádiz núm. 33, en el suel
do mínimo de Sargento, ~ con an
tigüedad y efectos administrativos 
de 1 de marzo último.

Cabo de Trompetas Femando Pé
rez López, del Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 4, en el sueldo 
mínimo de Sargento, con antigüe
dad de 17 de marzo último- y- efec
tos administrativos de .1 de abril 
siguiente/. : .• r

Sargento/ Indígena >i.° 3, Moha- 
mea Ben Hamed, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7, en el 
cuarto premio dé constancia, con 
antigüedad y efectos administrati
vos'de 1 de febrero último.

Otro, número 2, Mohamed Ben 
Hamniu, del mismo,'en el segundó 
premio: de constancia, con anti
güedad de. 14 de j unio último-y efec
tos administrativos de -1 de julio 
pasado.

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
I I I  Año Triunfal.—Él Ministro de 
Defensa Nacional, P; D:, El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cávanilles.

Retiros

Pasa a la situación de retirado, 
por las razones que- se expresan, 
causando baja en las, respectivas 
Comandancias, por fin del mes que 
se indica, y  percibiendo, con ca
rácter provisional, el. haber pasivo 
mensual que a cada /Uno se le se
ñala, % partir d e . la fecha y  p e » 
las Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el personal
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ie  Carabineros comprendido en la 
siguiente relación:.

Brigada don Francisco Ramos 
González, de la décima Coman
dancia, baja en fin de julio ac
tual, por edad* 562,50 pesetas men
suales, a partir del primero de 
agosto próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Badajoz, fija su 
residencia en Valencia de Mom- 
buey, de dicha provincia
. Carabinera primero don A gami

ta Canto Castellón, de la 16 Co- 
mandancia, baja .en fin de julio 
actual, por edad, 217,32 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
agosto próximo, por la Delegación 
de Hacieíida de Orense, fija su re
sidencia en Bouses, de dicha pro 
vincia.

Carabinero segundo don Anto
nia Sánchez Expósito, de la quin
ta Comandancia, baja en fin de 
julio de 1937, por tener cumplida' 
la edad, 21332 pesetas mensuales, 
a partir de primero de agosta .si
guiente, par la Delegación de Ha
cienda ¿e Palma de Mallorca (Ba
leares), fija su residencia en dkha 
capital; y siempre que acredite 
que desde dkfaa fecha no ha per
cibido haber pasivo alguno.

Otro ídem Manuel Jiménez Ro
dríguez, de la 12 Comandancia, 
baja en fin. dé julio actual, por 
ecbd, 213,32 pesetas mensuales, a 
partir de primero de agosto pró
ximo por la Delegación de Hacien
da de Sevilla, fija su residencia 
en: Osivma, de dicha provincia.

Otro ídem Emiliana López Vin- 
joy, de la 17 Comandancia, baja 
en fin de jubo actual, por edad, 
21332 pesetas mensuales, a partir 
de primero de agosto próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra, fija su residencia en 
Cambados, de dicha provincia.

Otro ídem Manuel Capafoas 
Saurín a, de la 19 Comandancia, 
baja en fía de julio actual, por 
edad, pesetas mensuales, a
partir de primero de agosta pró
ximo-, par la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa, fija su resi
dencia en San Sebastián, de dicha 
provincia.

. Oím  ídem Antonio Muñoz' Es
cribana, de la Comandancia de 
Carabineros de Badajoz, baja» en 
fin de julio actual» por edad; 21332 
pesetas mensuales» a partir de pri
mero de agosto próximo* por ia 
Delegación de Hacienda de Bada
joz,. por fijar su residencia en k  
reioida capital.

Otra ídem Rafael - Nevada Mén

dez, de la 12 Comandancia, 
baja en fin de julio actual, 
por edad, 213,32 pesetas mensua
les, a partir de primero de agosio 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Hueíva, fija su residen
cia. en dicha capital.

Otra ídem. Manuel Diéguez 
Martínez, de la 17 Comandancia, 
boj a . en fin de julio actual, por 
edad, 213,32 pesetas mensuales, a 
partir de primero de agosto próxi
mo por la Delegación de Hacienda 
de Coruña, fija su residencia en 
dicha capital.

Otro ídem Antonio Jiménez 
Guerrero, de la 18 Comandancia», 
baja en fin de julio actual, por 

: edad, 213,32 pesetas mensuales, a 
partir de primero de agosto pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Santander, fije» su resi
dencia en San Vicente de la Bar
quera, de dicha provincia.

Otro ídem don Antonio Fernán
dez Merino, de la. novena Coman
dancia, baja en fin de junio ante
rior, por inútil, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
julio -actual, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga, fija su resi
dencia en Marbelfa, cíe dicha pro
vincia. '' • ’

Idem ídem Bonifacio Aparicio 
Pérez, de la II Comandancia, ba
ja en lia de junio anterior, por 
inútil, 173,32 pesetas mensuales, a 
partir de primera de julio, actual, 
por la Delegación d-e Hacienda de 
Málaga, fija su residencia eft dicha 
capital.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. B., El Ge
neral Subsecretaría del Ejército, 
Luis Valdés Caranilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaría para 'ello en 13 de 
abril último» pasa a la situación de 
retirado el Alférez de la Guardia 
Civil don Victorino Casado Sal
vador, en cuya situación disfruta
rá, con carácter pr o visión rí, el ha
ber pasivo mensual de 337,50 pe
setas» que le corresponden por 
contar más de 55 años con abonos 
y estar comprendido en la Ley* de 
2 de pitia* de 1865, cuya cantidad 
deberá serle satisfecha a partir de 

,1.2 de mayo siguiente por la De
legación de Hacienda de Navarra 

[ (P'ampflona), fijando su residencia 
en, Ttsádb, de dicha provincia.

Ikitgttv 3® de julio "de 1938.— 
III Arto Triunfal.—El Ministra de

Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Situaciones
Pasa a situación de “Disponible 

Gubernativo” en la segunda Re-» 
gión Militar el Alférez provisio  ̂
nal de Infantería don Manuel Dú« 
rán Barragán.

Burgos, 1 de, agosto de 1938.—• 
IILAño Triunfal.---*El Ministra de 
Defensa NacionaL P. D., El Ge-» 
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Valdés Cavanrlles.

Subsecretaría de Marina

Bajas
. Por renuncia del interesado, 
queda sin efecto el nombramiento 
de Auxiliar de Oficinas, provisio
nal, hecho a favor de doñ Cesá
reo González Rodríguez, por Oxi
den de 28 de mayo de 1938 (BO 
LETIN OFICIAL núm. 585)» y 
cuyos servicios son necesarios e» 
h»S. E. de C. N. de El Ferrol.

Bürgos, 1 de agosto de 1938,— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Como consecuencia de expedien
te instruido al Auxiliar de Ofici
nas de la Marina Civil, don Pedro 
Leira Romero, y a propuesta del 
Comrodante General del Depar
tamento Marítimo de £1 Ferrol, 
queda separado definitivamefíte 
del servido del Estada, por com
prenderle la sanción señalada en 
la regla séptima del artículo 60 
del Reglamento para* la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de jiiHo 
de 1918 y de acuerdo con las fa
cultades que le otorga el último 
párrafo del artículo 62 del mismo 
Reglamento.

Burgos, 1 de agosto de 1938.—* 
III Aüq Triunfal.—El 
ran.te Subsecretario de Marina* 
Manuel Moreu.

Quinquenios y anualidades
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la Orden de 3 de enero 
L938 (B, O. nüm. 440), y de con
formidad con lo propuesto por la 
Sección de Intendencia, se recti
fican los quinquenios y  anualida
des concedidos al personal que se
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reseña en la siguiente relación, .en 
el sentido de que af partir de la 
revísta* administrativa del presen
te mes, deben percibir los que a 
Continuación de cada uno se indi
can, debiendo cesar en los que dis
frutan y k s  fueron concedidos por 
diversas Ordenes, sin tener en 
cuenta, al formular las propues
tas, lo preceptuado en la primera 
disposición transitoria, del Decreto 
de 10 de ju lio 'de 1931 (D . O. nú
mero 135), segunda disposición 
transitoria del de 14 de noviem
bre siguiente (D. O. núm. 252), 
párrafo, segundo del artículo tran
sitorio de la Ley de 30 de agosto 
de 1932 (D. O. núm. 208), y Or
denes Ministeriales de 31 de ma
co v 30 de junio de 1933 
(D D ; OO. núms. 125 y 453).

 RELACION DE REFERENCIA

Oficiales Segundos Navales, don 
Manuel Jurado Rodríguez, don 
Casimiro Castro Llano, don M a
nuel Mier Conejero, don Gumer
sindo Suris Picas, 500 pesetas 
anuales, por un quinquenio. Don 
Manuel Grecia López, debe cesar 
en el percibo del quinquenio con
cedido por Orden de 27 de mar
zo de 1937 (B. O. núm. 161).

Oficiales Terceros Navales, don 
Luciano Fernández Lorenzo, 250 
pesetas por un quinquenio. Don 
Ramón Pérez Cano y don Fausti
no Ayuso Gábiaa, deben cesar en 
el percibió del quinquenio conce
dido por Orden de 27 de marzo de 
1937 (B. O. núm. 161). Don José 
Castellano Ponce,. debe cesar en el 
percibo del quinquenio que se le 
concedió por Orden de 5 de junio 
de 1937 (B. O. 232).

Auxiliares Segundos Navales, 
don Luis Vázquéz López, 700 pe
setas anuales por dos quinquenios 
y cuatro anualidades, y don Ma
nuel López Venegas, 550 pesetas 
anuales por dos quinquenios y 
una anualidad.

Oficial Tercero de Artillería, 
don José Somoza Valiente, debe 
cesar en el percibo de los quin
quenios y anualidades concedidos 
por Orden ele 15 de septiembre de 
1937 (B , O. núm. 350), continuan
do «n el disfrute de los concedi
dos por O. M. de 22 de octubre de 
1932 (D. O. núm. 307).

Oficial Tercero Sanidad, don 
José Caballero Farment, debe ce
sar en el percibo de ios dos quin
quenios concedidos por Orden de 
26 de marzo de 1937 (B. O. nú
mero 161), y continuar en el dis

frute de los que tuviere señalados 
con anterioridad a dicha fecha.

Oficiales Primeros de Electrici
dad' y Torpedos, don Francisco 
García Espiau, L400 pesetas anua
les, por dos quinquenios y cuatro 
anualidades, y don José Caos Al- 
tamiraiio, 500 pesetas anuales, por 
un quinquenio.

Oficial Tercero de Electricidad 
y Torpedos, don Hermenegildo de 
Diego García, debe cesar en el 
percibo del quinquenio concedido 
por Orden de 26 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 161).

Auxiliar Segundo de Oficinas y 
Archivos, don Antonio Silveiro 
Alvarez, 550 pesetas, por dos quin
quenios y una» anualidad.

Auxiliar Segundo de Máquinas, 
don Jacinto Torres Vázquez, 700 
pesetas anuales, por dos quinque
nios y cuatro anualidades.

Oficiales Primevos del C. A. S. 
T. A., don Arturo Caos Alíamira- 
no, 900 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y ocho anualidades. 
Don Manuel Díaz de la Cerda y 
don Ernesto Allely Lagraña, 750 
pesetas anuales, por dos quinque
nios y cinco anualidades, y don 
Francisco Vaca Ojeda, 650 pesetas, 
por dos quinquenios y tres Anua
lidades.

Oficial Segundo del C. A. S. 
T. A,, don Pedro Duarte García, 
750 pesetas anuales, por dos quin
quenios y cinco anualidades.

Oficiales Terceros del C. A. S. 
T. A , don Antonio Morales Elias, 
950 pesetas anuales, por dos quin
quenios y nueve anualidades, y 
don Francisco Fernández Torres, 
600 pesetas anuales, por dos quin
quenios y dos anualidades.

Auxiliares Primeros del C . A. 
5. T. A , don Vicente Lqbaio Ca- 
sano va, doir Eduardo Quintana 
Valea, don Manuel PáezA costa y 
don Julio Guerrero López, 800 
pesetas anuales, por dos quinque
nios y seis anualidades. Don Ra
fael Miguel Conejero, 750 pese
tas anuales, por dos quinquenios 
y cinco anunidades, y don Fran
cisco Muríel Mendoza, la misma 
cantidad por igual ¿oncepto. Don 
José García Ortega y don Salva
dor Gutiérrez Ruiz, 700 pesetas 
anuales, por dos quinquenios v 
cuatro anualidades* Don Juan Pé
rez Vidal, don Enrique Gaicano 
Calderón, don Luis Quintana V x- 
lea, don Juan Rubio Laque, don 
Francisco González Chico, don 
Julián Mota Román, don José Mo
reno Gamern, don Julián Ojeda

Ballestero, don Luis Caos Altamía 
rano y don Francisco ‘Salado Nú* 
ñez, 600 pesetas anuales, por do» 
quinquenios y dos anualidades.

Auxiliares Segundos del C. A  
S. T. A ,  don Antonio Reyes Ji
ménez y don José Belizón Casta* 
ñeda, 950 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y nueve anualidades* 
Don Felipe Oliva Márquez, don 
José Collado Crespo y don Ra* 
fael Guerra Gil, 850 pesetas anua* 
les, por dos quinquenios y siete 
anualidades. Don Antonio Haro 
Escudier, don Hermenegildo Mal- 
áonado Toro, don Jo sé  Canta» 
Ramírez, don Manuel Arroyo Ló
pez, don Manuel Alias Pérez, don 
Manuel Iglesias Mora, don Juan. 
Becedoni Domínguez y don José 
Correa Barrena, 800 pesetas anua
les, por dos quinquenios y seis 
anualidades. Don Angel Ruiz Mu* 
ñoz, don José Vila Galván, don 
José Montero Guerra, don Rafael 
Bernal Rodríguez y don Manuel 
Sirviente Sidad, 750 pesetas anua
les, por dos quinquenios y canco 
anualidades. Don Mariano Q rtí* 
Pérez, don Francisco de la Faz  
Cebada, don José Ponce López, 
don Manuel Pavón Barrera, dd& 
Ensebio Bolaño Martínez, d m  M a
nuel Vigo León, don Juan Cabre
rizo Conde, don Antonio 
Picado, don José Escudier Fanca* 
bierta y don Francisco Izquierdo 
Sánchez, ZOO pesetas anuales, por 
dos quinquenios y cuatro anuafi- 
dadts. Don Antonio Raposo bas
tar, don Manuel Ganduüa V e d a 
ra, don Salvador Pérez Renden y 
don Francisco Lobatón Sara*, 650 
pesetas por dos quinquenios y 
tres anualidades. Don José Uba- 
net Bernal, don Antonio Chave» 
Estévez, don Domingo Ciríaco 
Rodríguez, don Guillermo Jones 
Rodríguez, don José Ay ala No- 
ale, don Luis Romero Fakon, don 
Manuel García Carrasco, don Jo- 
>é Recio Lkrena, don Juan Ostr
as* Gilabert, don Ildefonso Cha
ces Estévez, don Antonio Sámdhcx 
^irué, don Luis Román Navarrc- 
:e, don Rafael Nieto Peralta, don. 
Alfonso Lucena Estadillo, don 
Cristóbal Leiva Acevedo, don Jo
sé Sánchez Rodríguez, don Rafael 
Barrera Sánchez, don Rafael D o
mínguez Cardóse, don Félix C a
merino Duran, don Antonio Se
guí Franzón, don Antonio Pala
cios Martínez, don Francisco M lz- 
quez Boceta, don Julio Moretón 
Espino, don Juan Iñigo Anillo, don 
Juan Rojas Cano, don Miguel M*--
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rín Moreno, don Rafael Domín 
jfuez'M acías, don D kgo Aparjcig 
jCruceira, don Jerónimo Núñez 
Sánchez, don José Martínez Ahu
mada, do.n José Sa*úco García, ¿orí 
Manuel García Vaca, don Manuel 
Isla Maura, don. Antonio Flores 
Sánchez» don Angel Naranjo; Ro
jas, don Francisco Espiau Rodrí
guez, don José Fernández Peri- 
ftáxi, don José Chave? Estévez, don 
Laureano Bernal Rodríguez, don 
Miguel Rodríguez Barrena, doi 
Miguel Rodríguez Cano, don Ra 
fael Bey Muñoz, don José Ca ca
ballo Asenció, don Juan Salazai 
iGente, don Manuel Sánchez Ma
rín, don Antonio Flores Albiac 
ídon Baldomero Manzanero Sán
chez, don Cristóbal Martín Agui
lera, don Antonio Roldán Galin- 
4o, don Francisco Sánchez Rive- 
ro, don José RevueltaTAcosta, -doñ 
Jo sé . Rodríguez Ruiz, don José 
jOrihuela Montero, don José Ruiz 
Rosales, don Miguel Aguilar Ch^ 
fino, don Manuel Moreno Arria 
ra, don Juan Vigo León, don Juan 
¡Arroyo Poladura, don Franciscc 
Lagostena Rodríguez, don Fran 
jcisco Satazar Gente, don José Ro 
Sdríguez Moreno, don Franciscc 
Romero Ferrer, don Antonio Sán
chez Barrena*, don Luis Palacu 
Martín, don Rafael Prieto Gonzá 
lez, don Juan A. Macías Rósete  ̂
‘don Manuel Aragón Barrena, 60C 
pesetas anuales, por dos quinqué 
nios y dos anualidades. Don An 
toñio Tirado Bernal y don Fer
nando Errea Casas, 550 pesetas 
anuales, por dos quinquenios \ 
una anualidad.

. Burgos, 1 de agosto, de 1933.— 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Manuel Moreu.

Por error padecido al formular
le la propuesta-respectiva, en la 
que se consignaba como pertene
ciente a la Segunda Sección de! 
C. A. S. T. A., siendo que perte
nece a la Maestranza dé Arsena
les, según Ó. M. de 25 de fehrerc 
de 1936 (D. O. núm. 57), se deja 
sin afecto la* concesión del quin
quenio hecho por Orden de 23 ck 
mayo último (B. O. núm. 585), 
al que figura en la relación como 
Escribiente de la Segunda Sección 
d.el C. A. S. -X A., don Manuel 
Raqueijo Vizoso. 
a Burgos, 30 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Manuel Moreu.

Subsecretarío  del Aíre

Bajas

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del E. M. del Aire, cau
sa baja en el Arma de Aviación, 
quedando en la situación militar 
que por su edad le corresponde, 
el Alférez provisional de Aviación 
don Ramón Adarraga Diez, 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. =  EF General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las propues

tas cursadas a esta Subsecretaría 
y conceder a los Oficiales del A r
ma de Aviación que figuran en la 
siguiente telación los premios de 
e f e c t i v i d a d  correspondientes a 
qtíjnquénios y anualidades que les 
corresponde, por hallarse compren
didos en la Orden Circular de 24 
ele junio de 1928 (C. L. número 
253), debiendo percibirlos a par
tir de la Fecha que a cada uno se 
se le señala.

1.100 pesetas al Capitán D. José 
Vento Pearce, de la Región Aérea 
del Centro, por llevar once años de 
empleo, a partir del 1.2 de agosto 
de 1938,

1.000 pesetas al Capitán D. Abe
lardo Quintana Barragán, de la 
Región Aérea del Centro, por lle
var diez anos de empleo, a partir 
de 1.2 de agosto de 1938.

1.000 pesetas al Capitán D. Ma
nuel Espi Molina, de la Región 
Aérea de Africa, por llevar di£z 
años de empleo, a partir de 1.2 de 
agosto de 1938.

1.000 pesetas al Capitán D. Ri
cardo Guerrero López, de la Re
gión Aérea de Africa, por llevar 
diez años de empleo, a partir de
1.2 de agosto de 1938.

1.000 pesetas al Capitán D. Ju 
lio Meléndez Machado, de la Re
gión Aérea de Africa, por llevar 
diez años de empleó, a partir de
1.2 de agosto de 1938.

1.000 pesetas a ! Capitán D. Luis 
Fernández Serrano, de la Región 
Aérea del Norte, por llevar diez 
años de empleo, a partir de 1.2 
de agosto de 1938. ■ ' ' '

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
IIP Año Triunfal. == El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Jefatura de Movilizacion, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso* correspon- 
diéñfé' eh' la Academia Militar de 
San Roque, son promovidos al 
empleo dé Sargentos ‘provisionales 
de Infantería, coíy áñiigüedad. de 
27 dé julio d i tintó'/ y destinados 
eñ la forma que se expresa, los 
que á continuación se r¿lacioha*n;

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte

1.—D. Manuel Alvarez Alonso.
2.—D. Francisco Fuster Caldú.
3.—D. Vicente Diáñez Muñoz*
4.—D. Pedro Coma Lorenzo.
5.—D. Félix Fernández Vega.
6.—D. Abilio Santos Barrero.
7.—D. Juan García García.
8.—D. Francisco Fernández AI- 

' magro.
9.—D. Ju ra  Cabello Muñoz.

10.—D. Alfonso Colmenar Bas- 
sadone.

11.—D. Francisco Sánchez Pei
nado.

12.—D. Juan Rincón Peinado.
13.—D. Manuel Pérez González*
14.—D. Miguel Gil Lozano.
15.—D. Sabino Lomas Pérez.
16.—D. Ramón Pastor García.
17.—D. Félix Robles Martínez.
18.—D. Serafín Ferreira Alba

cete.
19.—D. Miguel Gómez de la Or

den.
20.—D. José Castillo Martín.
21.—D. Laureano Morales Ftr* 

' nández. ••0
22.—D. José Ruiz de Valdivia,
23.—D. Manuel del Valle Alfaro.
24.—D. Juan Salas Muñoz.
25.—D. Francisco Martel Santan

der.
26.—D. Francisco Toledo Pérez.
27.—D, Fernando Gallego Mon^ 

tes.
28.—D. Antonio Lozano Arcos#
29.—D. Antonio Barba Vega.
30 —D. Juan Rosado Jiménez, j
31.—D. José Martín Rosas, \
32.—D. Ramón Pérez Regueiro.
33.—D. Antonio Llórente Pérez.
34.—D. Isaías de Juan Terrasa.
35.—D. Antonio Gómez Alma^ 

gro.
36.—D. Manuel Muñoz Lafueátí,
37.—D. Ricardo Burgueño Gá*r< 

cía. *
38.-^D. Rafael Bernal Rosas.
39.—D. Joaquín Pérez González.
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40.—D. Manuel González Ogai\-
d o t , ,  v.

41.—D. Estetan! QiíéVédó Gac-
: ; A - ■ V  , v v .= ■:

42.—D. Isaciq Varona Nebreda.
43.—D. Enrique Valverde Mar

tín;
,44 .—D;. Jq si Mâ a, J e f a "  

45.-^D, José Francisco Rodriguez
r .. v ega;

n 46,—D. Antonio . Martín JPérez.. . 
/:47p-vO. Antonio. García MatKín. 
,; 48.—í). Trinidad C  r u z a te  Es- 

• /// piells. ; . _ . ..
, 49.r-rD, José Baücells Estapé.

50.—í). Miguel Ramentoí An- 
• diñch;

LÁ disposición del General Jefe  
del Ejército del ‘ Centro

51.—D. Adolfo Llórente Ríos.
52.—D/ J u a n Francisco López 
/ \ ;• Gutiérrez. '

53?;-^D, Victoriano' Martínez Fer
nández.

i 54.—D. Teófilp de la Torre Ve- 
lasco.

55.—D. Constantino Gil Cele
mín. ' ; 7

56.—D. Isidoro Ruiz Rubio.
57.—P . Fidel Sr>hz Sanz.
58.—í). Juan Azada Gastejón.
59.—D. Fernando Bermejo Alva- 

rez..
60—D. Felipe Mañueco Alonso*
61.—D. Ventura Díaz Jiráldez.
62.—D. Francisco S e r r a.n o Se- 

s ./.•,-/. / rraño./\ 7 •/■••/''
6^—t). Antonio Cote Puenfe. 
64.—D. José Aragón dRamírez.

, 65.7- p .  Francisco  ̂López Pascual.
66.—D. jósé Muñoz Espinosa.
67.—p ., Ramiro Diós Blanco.

¡ 68.—rD. /Francisco Díaz Gómez. 
69.—D. Manuel Gutiérrez Mar- 

tínez. . .
>7Q>r̂ D. Luis Pérez Navarro.
71.—D. A  n t o n i o Domíngue z 

Márquez. : /
72.—D. J o s é  . Fernández Ma

chado. "
73.—D. Antonio Lucena Pérez.
74.—D. Juan Vázquez Romero.
75.—D. Francisco Palma Silva,
76.—D. Gaspar Gómez Martín.
77.t D. Miguel Peralta Murc.ia.
78.—D. José Arrebola Muriel. 
;79.rrP. Manuel Carrión Rojas. 
SQ.^Í), Tomás Candón Pastor. 
J8L^-D. Manuel Román del Río.
82.—D. Manuel Abad Alcaide.
83.— D. Antonio Serrano Muñoz. 
§A~D. José Romero Roldan. 
¿85.—P» Joaquín Pérez Chica.
86.—D. Juan Dua*rtet Moreno.
87;ír̂ Dl*. Vicente Vallejo Florido.

88.—D . José Castro Gutiérrez.
89.—D. Gregorio González Sán- 
: •' xhez; V ;

90.—D. Mariano León Moren té.
91.—D. Antonio García Fernán

dez.
92.—D. Francisco*-Prados Gárcía.
93.—D . Antonio Torres ' Castro. 
9 4 — D . José Fortes Arcas. *

- 95;>--D.m Francisco ~ Roda RO'drí- 
 ̂ .guez.r •* ■ •- •

96.^D . Juan Escalante Tótnáii
97.—D . Frafocisco Riiiz Gonzá- 
" L / L  > . ; 1 ez ; , ;— •• >7- ; : ^ :

98.—D . Antonio Reina Gonzá- 
.. . 4ez<

99.—D. Manuel Heras Romero.
100.—D. Rafael TeUando Muñoz.
101.—D. Cayetano Delgado; Gra- 

, nadados.. ;
102.—D. Francisco Romero P.érez.

; 105.—D. Juan José v Gelo Morales.
104.—D . Manuel .Ribera Morilla.
105.—D. José Ojeda Sánchez.
106.—D. Francisco Calderón Pé- 

. ;rez.  ̂ •
107.—D . Francisco Fernández, Ma- 

, carro. ,,
108.—D, Damián Pérez Ríos.
109.—D . Rafael. Real Luque,
110.—D . José Benítez Sánchez.
111.—D. Francisco Prieto Barrero.
112.—D. Bálbino Carrete Moral.
113.—D . Julip .'Diez Arenilla.
114.—D. Adolfo García Franco.
115.—D. Luciano C a n d  11 Fran

cisco. . ; _ / .
116.—D. Antonio'^ poradó. Sainz.
117.—D .; C a r 1 o s ' M orales G ue

rre ro . " K’".. ,
118.—D . ‘Patricio G arcía  Jurado.
119.—D . Antonio Galisteo Chica.
120.—D. Jerónimo tjrbaño  Martí- 

v néz. .■
121.—D . Ignacio Ca^rrizósa Panla

gua; -
1 2 2 . - D, M anuel Muñoz Custo- 

•; ■ dio- '
123.—D . Pedro Navarro Martínez, 
124 —D . M ahuéJ Torres Ramos.
125.—D. Rafael Llamas López.
126.—D . Anastasio Alonso Mar- 

A tím :  ̂ ■- • < ..
127.—D. Santiago Carrasco G a

llego. -
128.—EL Antonio M artín Palomo.
129.—D. M a n u e l Peréhez Ore- 

llana. .
130.—D. A ntonia García Carnet.
131.—D . Manuel Muñoz Tamayo.
132.—D . José Pérez Cortés.
133.-rD . Antonio Nogueras ]i- 

.. ^ . ménez. . , . ;
134.—D.. Juan Rodríguez M artía.
135.—D. Manuel González G ó

mez.
136.—D. M anuel Moya Serrano. ^

137.^D. Nilo Martín López,
138—D. Juan Bueno Fernández# 
139:—D. Antonio de Dios Pinto* 
140;-£-D. Sántiagó González Qr-
-■/r" tega. :>• ' *.
1 4 í .-D r  Ubaldó Morilla. Portillo, 
142 — D. Mariano Matarranz Ga- 

7 '""'vy ; rridó.
143.—D; Migue! Rubio Moreno. 
Í44.—D. Manuél Mezquita Ra*

• 7' ~ fáél.
141—D. Lupiciníó González Eg- 

-.v'v " piñe.Há. : '•r .
146.—D. Francisco RébpUo RodtL 

, ■r güez. - v - •' - r. ,
147.—D. Joaquín García Pérfcz.-
148.—D. Herminio Hernanz C á*

" '' taño. . •’
149.—D. F r a n c i seo  Ballestero! 

Fortes’
150.—D.'Félix Virgilio Ortega’,/
151.—D. Mar cé lí no Rodrigue! 

García,
152.—D. Manuel García Rodíh 

' guez. : ' " ;
153.—D. Dinisio R éb o 11 o BUjK 

gueño; .
154.—D. Luis/Móntenegro Benito. 
155 —D. Antonio Sanz Mártíh.
156.—D. Manuél Merino Mériñóy
157.—p . Miguel /Rodríguez Gj^- 

tiérrezi ' ' ’  ̂ .
158.—D. Antonio Hoyos Iglesias
159.—D. Casimiro González Fér« 

nández. /, /
160.—D. Sebastián S i  11 e r p íjep* 

/ /;/;' ..... : nándéz/, . V ' //, ■: 
161 ;—D. Cándido .Tierno/ Marti- 
/ / ‘  ̂ , néz. ' v/ ■ ' ' ■;.//;
J621—D. José García Sánchez. ' '
163.—D. Antonio: Serrano Rámf- 
_ /’ . * * rez.Z " ’
164.—‘D. Juan M. Cortés Gárcik*
165.—D. Juan Vega D íaz.? ;
166.—D. Juan Rodríguez Santana.
167.—D. Manuél Montes de Oca 

Ramíré2. -
168.—D. Manuel Aguilas Fuen» 

tes.
169.—D. Juan Fernández Gonzá* 

lez. :
170.—D f Juan Reyes Santillo. ^
171.—D. Víctor Matito Maya;
172.—D. Cristóbal García Sán  ̂

chez.
173.—D. Paulino González Mar»

• • tín. ’ :>
174.—D. José Sierra Romero.
175.—D. Francisco Camargo To*

- rregrosa. ' ^
176—D. D i ego San chez* Gue de.'’ 
177.—D. Eleuterió Mellado Do

mínguez. : • /
176.>—D. Angel López JtinquitOV
179.—D. Rafrci Calero Anioró^i
180.—D. Antonio Romero ;; Amat. 
LSI.—D Luis Rodrieuez Garctáj



PAGINA 5 8 4   B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— 5 A g o s t o  1 9 3 8  N U M .  3 6

i

182.—D. Juan Fernández Gonzá
lez.

183.—D. Francisco del Río López.
184.—D. Abundio Ramírez . Ibá: 

ñez.
185.—D. M iguel Fuentes Gozar.
186.—D. Francisco Do m í n g u e z 

Áreas.
187.—D. Antonio M iranda Caña

das.
188.—D. Angel Rubio Hidalgo.
189.— D. Luis Yanguas Muelas.
190.—D. Antonio Ropero A rre

bola.
191.—D. Sebastián Quirós Romo.
192.—D. José Alcaide Córdoba.
193.—D. Antonio Carmona M ar

tín.
,194.—D . Diego Galeote Rubio.
195.—D. Alvaro A guado Aguado.
196.—D , José Zaplana Guardioía.
*197.—D . Serafín Olmo Vázquez.
‘198.—D . José Martin Delgado.
199.—D. Teodomiro Llamas a res 

Puente., >
200.—D , Jospe Pachón Vargas.
fA l Regimiento dé Infantería Cas

tilla, número 3
201.—D. Máximo González 

nández.
202.—D. Luis Montesinos Borrego
203.—D. Eulogio Alvarez de la 

Campa.
204.—D. Manuel Marín González.
205.—D . José Fernández Cerón.
206.—D. Angel Gómez Arronés.
207.—D. Feliciano Temprano G ó

mez.
208—D. M anuel del Toro Domín

guez.
209.—D . Bernardo xMoreno A lva

rez.
210.—D . Antonio Carballo López.
211.—D. Manuel G arcía Moyanó.
212.-AD, Francisco Porrón R abaz o
213.—D. Manuel Castillo Blanco.
214.-GD. Urbano Calatrava Esco- 

bc.*r.
215.—D. José Trigueros Castro.
216.—D. Eduardo Camacho Vera.
217.—D. Patricio Bulnes Bermejo.
218.—D . Adolfo Mendo Seguro.
219.—D . Andrés Jiménez López.
220.—D . Fernando Rodríguez Ga

llego.
221.—D : José Serrano Vihuelas.
222.—D. Baltasar García Centeno
223.—D. Francisco M  e m b r i 11 c 

Olmo.
224.—D. Servan Campos Rincón
225.—D. Francisco Díaz Rastrojo
226.—D. Francisco Gallego Sán 

chez.
227.—D. Francisco Vázquez G ar 

cía.
228.—D . Francisco Vera Pañero,

229.—D> Joaquín Calderón Tejada
230.—D. Juan Domínguez Regaña 
23T .-D . Francisco Rebollo C a

si ÍG.
232.—D, José Gord'illo Roldán.
233.—D. Cecilio Muñoz Villa.
234.—D. Domingo Para López.
235i—D. José Pardo. Gómez.
236.—D. Juán Banda Barroso.
Al Regimiento de Infantería C ¿  

diz, número 33
237.—D. Manuel Bautista* Rojas.
238.—D. Eugenio Pérez Campos.
239.—D. Anastasio F e r n á n d e z 

Sánchez.' •
240.—D. 'Manuel Sánchez Cabrera
241.—D. Manuel Gutiérrez Fer

nández.
242.—D. Florea! Rodríguez Trejo.
243.—D. Eduardo A ranáa García.
244.—D . M anuel Doblado Cec- 

vera.
245.—D. Antonio Cobos Sánchez.
246.—D. Antonio Gálvez Fernán

dez.
247.—D. Francisco Macin García.
248.—D . Domingo Ramírez Ruiz.
249.—D. Antonio, Reina Ruiz.
250.—D . José Nuñez Martín.
251 —D . Pedto Domínguez D el

gado.
252.—D . Manuel Sánchez Toscano 

Sard io .
253.—D . Antonio Franco Solís.
254.—D . Rafael Fernández Por-; 

tillo. .
255.—D. Francisco . A lba Rodrí

guez.
256.—D. Antonio Gaona Serranó:
257.—D. Rogelio Gutiérrez iéiíez
258.—D. Francisco Su.árez García,
259.—D. Juan Jiménez Gómez.
260.—D. Alejo Sascía Rodríguez.
261.—D. Francisco González R o

dríguez.
262.—D. Antonio González Pérez.
263.—D. Benito Romero Fíerrerz.
264.—D. José Bastillo Moreno.
265.—D. Francisco González M an

cora. * 4
.266.—D. Manuel Castillo Carre

tero.
; 267.—D . Pedro Carretero Sánchez. 

268.—D. Teodoro Igk sias Torres.
. 269.—D . José Alonso García.
5 270 —D . Ju an  García Gómez.

271.—D . Vicente Prieto Díaz.
272.—D. Emilio López Medina». 

j 273.—D. José Rueda Igorra.
A l Regimiento de Infantería L e 

pante, número 5
274.—D. Rufino Expósito A m o r*,
275.—D. Antonio Torres Montero
276.—D. Esteban Lora Barba.

• 277 Manuel Rivera Torres,

78.—D. Miguel Fernández Ve- 
lasco. r .

79.—D. Mariano Quirós Balde- 
ras.

80.—D. Francisco Serrano Ruiz. 
.81.—D. Manuel Cortés Arme sí o. 
!82.—D. Antonio Gil Aceituno. 
:83.—D. Alfredo Fernández Re

che.
:84.—D. Manuel Morales Robles, 
ÍS5.—D. Joaquín Garrido Rodrí

guez»
186.—D. Migue} Ruiz Sánchez.
287.—D. Antonio Merino Morales* 
'88.—D. José Alcázar Arcos.
189.—D. José Contreras Martínez*
190.—D. José Infantes Reyes.
291.—D. Antonio Cálvente López.
292.—D. Ildefonso Méndez Espi

nosa.
£93.—D. Francisco Rodríguez Mu-- 

ñoz.
294.—D. José B a 11 e s t e r o s 

rranco.
295.—D. Antonio Garrido Franco.
296.—D. Luis Garrido Borrego.
297.—D. Francisco Valderrama 

López.
298.—D. Manuel Ruiz Bayo.
?99.—D. José Romero Varó.
300.—D. José. Aran da* ViUodres* .
301.—D. Demetrio López Martín • 

nez.
302.—D. Bernardo Acedo Aguilar*
303.—D. Severo Gallardo Ga-¡ 

llardo*
304.—D. Antonio Sánchez López#.
305.—D. José González Garrote.
306.—D. Manuel Acal García.
307.—D. Julián López Herrero.
308.—D. Francisco Muñoz Jimc*

. nez.
309.—D. Manuel Perdigosa R o d rí

guez.
Al Regimiento de Itffantévía Ovia* 

do, núm. B
310.—D. Tomás García» Meléndez
311.—D. Miguel Sánchez Solís.
312.—D. Antonio Pinazo Calero»
313.—D. Gabriel Ruiz Jaén.
314.—D. Francisco. M ateos San- 

taclla.
315—D. Eduardo Aparicio Apa** 

ricio.
316,—D. Mateo Ruiz Cañete. 
317—© .Jo sé  Ropero Miranda, -
318.—D e Manuel Huzaiiás García*
319.—D. Manuel Lo verá Jiménez. 
320:—D . Julio Calzado Alcántara
321.—D. Antonio Moreno Maiz.
322.—D. Francisco Ruiz Fernátt< 

dez.
323.—D. Rafael Jiménez Ceballos 

de los Cobos.
324.—D. Francisco Rada Mtiñiz. 
325—D. Manuel Rosado Suár-er*
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326.—D. Angel Romero Ruiz.
327.—D. José M ari# Rodríguez 

Traver.
328.—P . Ramón M oreno R oárb  

< Suez.
329.—D. Pedro Luengo Rodríguez;
330.—D. Francisco Calleja Díaz*_ 
33Í.—£>• Olegario Rodríguez O r

tega'
;3 3 2 —D. M anuel M uñoz Losano. 
333.—D. Ram ón M artínez Be ni* 

tez.
334 —P . M anuel Fernández Varo. 
3 3 5 —D. Rafael Pareja M artín.
336.—D. F ítaucísco Escalante G ar

cía,
337.—P . José Rodríguez Serrano.
338.—D. Francisco M artín  Rome

ro.
339.—D. Juan M érida Fernández,
340.—P . Juan G arcés.Fernández.
341.—D. José Avilés López.
342.—B. Juan Ramos González.^
343.—D. H onorio Rodríguez ■Pé

rez., '
A l  Regim iento de Infantería Gra

nada, número 6
344.—D. Rafael G arabito Fr>Ila.
345.—D. Luis, Caballero M artín.
346.—P . José H ernández Gómez.
3 4 7 .- P .  A ntonio Vázquez Díaz.
348.—E>. Luis Rodríguez Luque.
349.—D. José Segura Carranza.
350.—D. A gaplto Jiménez C áno

vas..
351— P . lo sé  G d Vázquez,
332.—E tfM.a.nue 1 M árquez G onzá. 
. Uz...
m - B .  V i e n t o  Villaíba M artín 
354—P , |u a 0  CamacKo Aguífera,
355.—P , Francisco Domínguez 

•Pérez..
356.—P .  M anuel Vázquez. JimG 

" nez. A
357.—D. M anuel M ontes O rdóñez
358.—D. A ntonio D orado C bacóa 
3 5 9 —P . Ramón. Pariente Padilla,
360.—D. A gustíñ  G uerrero  Chfe>
361.—P . Enrique Molina Camo

cho.
362.—P . A ntonio C orrientes P an

do.
363.—D. M anuel Lora Cano.
'364.—D. D aniel H ernández Alva*

rez. A
365.—D. Antonio González Ruiz. 
3¿6.—E>. Francisco Carvajo G a

rrido.
367.—P . Joaquín Bejarano Ruiz, 
3 p . —P . M anuel O rtega León, 
369,—D. José D elgado Fernández, 

B . lo sé  Parra. Alvarez,.
371.—P . A lejandro  Pérez R odrí

guez. '
372.—D. José García. H errara. 
373*—,Da José Fernández Chacón.

374,—D. M anuel M edina Má<> 
quez. - 

» 375.—D. José Romero Rioja.
; 376,—D. Francisco M oreno A r

jona-
377.—D. Joaquín de C antos Roge

lio.
378.—D. José M arón  A n d ró .

í 379.—D. Benigno G onzález Diez. 
380—D. M an u el Torres, Diez.
381.—D. Juan  A ndrada Berma-’ 

¿tez. '
382.—D. A n to n ia  M ig u e s  C lara,
383.—D. Lorenzo Jiménez M ore

na.
384.—D. Juan H ernández Fernán

dez.
385.—D. A lfonso Muñoz. G arría. 
386^—D. Juan Mo<yano Robles. 
387^—D. A ntonio  García Luque.
388.—P . M iguel Piñán Cuesta.
389.—D . Pedro N oriega Fragoso.
390.—D. José D íaz M oreno.
A l Regim iento de Infantería Pa

vía, m im e r o 7
391.—D . M iguel G utiérrez V áz- 

quez.
392.—D. Serafín A guilera Sán

chez .
393.—D, A ntonio Verdejo M on

tero.
394.—D. M iguel Parra Sánchez. 

í393.—P . A ntonio  López V ara, 
3% .—B . Julio  Jaén García. /  
397.—D. Luis Alcándara». Ramos. 

;3 9 8 .-D . H ipólito  Pérez Pernee*
39 9 —D. Ma»ueL García G onzá

lez, '
;4Q0,—P-, Rafael Sánchez García.
• 4&L—0 .  M aiu ró  Muñoz Jurado. .

B.. Jem á%  Ruiz- Maró&ez, 
4C&—B . M anueb M asa Cohado.

EL Ju an  Paz Rodríguez.
? 405,—D. Mamró Esteban Raqha,
> 406.—-B .. José Merino R im as. 
;#7.—-J>. Andró' Pérez Marón;,: 
i dÓS.'r-D, }u $ m Ríos, ReBida. : 
> ^9 .—B . C r i s t ó b a í  Rodríguez 
r  O sario ,
¡410V—-1>. Peña Marón,
;4LL—B . A m z éo v  Co&dov Diez.
: 4J2 —P . Felipe -Mérida Sán&kez, 
4LL—P . Bionfeioi V ázquez C im a

r r a
: 414.—D. A driano M olina T irado,
415.—D. Adolfo-: Casado G onzá

lez,
416.—D. 'Virgilio, M erino Lorenzo,
417.—P . M anuel Rodríguez Qa- 

lindo,
418.—D. M aró n  Gómez Rincón,
419.—p .  Federico Ibarra  Serrano
420.—D. Rafael Román de los 

Santos,
42L—P . Pablo Monte-mayor León,
422.—D. Rafael Espinera Pompa» 1

423.—D, Benigno Gómez Gónzá* 
kzv

A  Suh-Instructores de la Acade« 
mía M ilitar de San Roque

424.—D. M ariano Martín. Alante.
425.— D. José M aría D urán Me*» 

dina.
426.— D . A ndrés Molina Dom ín

guez.
427.—B . Tom ás M ora F a ian ró .
428.—P ,  D iego González Pérez.
429.—D. M a n u e l Camacho O rtega 
43f>.r-B. Joaquín  M orm  Bravo. T  
43L—B . Ju an  P e r i to
432.—B, Fermín Martín, de Re« 

*. n i ta . /  v .
433.— B. Rafael Rincón López.
434.— D. Rafael Carrito Hens.
435.—D. José Antonio Caviño 

Vela.
436.— D. Luis Rodríguez Damin-» 

guez.
A  Siibinstritciores de la Academ ia  

M ilitar de Toledo
437.— D. Julio Piñán García.
438.—D. Valentín García Fernán-* 

dez.
439.— D. Horacio Rodríguez Suá- 

rez.
440.—D. José Otero Martín.
441.— D. M an u erG aró d o N arv áez

A l. RegimwmtQ de In fantería  J V  
ufe, m im n et 7  

442Í—E>.; Antonía Rías Tahoadéla».
Rujegos* 2 de. agosjfe. -de ISOk— 

III Año Triunfal.—El General de 
DfetelónK Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales de 
Infantería* que se relacionan a con- 
tínuación, en la forma que en. el 
másmó se indican.
A  disposieim  del General Jefe efe 

la primeva D ivisión  
• A lférez provisional de Infante^ 

ría  don .^Manuel Bernabeu Prada, 
procedente del octavo Batallón deí 
Regimiento San M arcial, para  su 
destino al quinto Tabor Regulares 
A lhucem as, núm, 5. ' -
A  disposición del General Jefe de 

la 72 D ivisión  
A lférez provisional de Infante

ría don A ngel Cam arero Ramos* 
que cesa como Subinstructoj? la 
Escuela Militar, de Avila, par»  su 
destino aí segundo Batallón del 
Regim iento L,a Victoria, 2.8.

Burgos, 2 de de 1 9 3 |.—
I l í  A ño Triunfal.-*~Et G s m is á  4 ^ . 
D ivisión, Luis O rg iá  j
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Queda sin efecto el destino a  
disposición del General Jefe de la 
40 División, del Sargento de: Iií- 
fantería don Bautista Villar Arias, 
por encontrarse hospitalizado. - 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—-El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Alféreces 
don Ricardo Rodríguez Soto y don 
Alfonso; Cabello Mena, proceden
tes del Regimiento infantería Si- 
fnañcas, núm. |0 ,a  la 85 División, 
|>ara el segundo Batallón del Regi
miento Simancas, núm. 40.
- Burgos, 2 de agostó de 1938; •— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasá destinado a disposición del 
General Jefe Directo de Milicias, 
el Teniente de Infantería don De
metrio Ramos Pérez, apto para ser
vicios burocráticos, alta Hospital 
de! Valladolid. — : '

Burgos, 2 de agostó de 1938/— 
II| Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz, • '

Queda sin efecto el destino al 
décimo Batallón del Regimiento 
Bcélén, de la 85 División, del A l
férez-habilitado de Infantería don 
Tomás Ruiz Rioyo, por haber sido 
clarificado apto para servicios bu
rocráticos.

Burgos, 2 de agosto de 1938.-*- 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. t

Queda rectificado el destino del 
Alférez de Infantería don Juan 
González Padilla, a disposición del 
General Jefe de la ,102 División* 
en el sentido- de. que es para el 
tercer Tabor de Regulares de La- 
rache, en lugar del primer Tabor, 
como sé hacía constar. "

Burgos, 2 de ágósto de 1938.— 
11F Año TriunfáL—11 General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado,  en comisión, el 
Alférez provisional dé; Infante ría 
don Joaquín Zurita Ruiz de Cas
tro, alta del Hospital de Priego, a 
disposición del ‘General Jefe del 
Ejército del Sur/ para, el tersen 
Tabór^dé Regularesde' Melilla/ 

Burgos, 2 dé agosto de 1938.^ 
III Año Triunfa»!.—El General de 

3Er«ís Orgaz.

Pasa destinado, en comisión, el 
Capitán de Artílietía^ don Angel 
Suances Viñas, procedente dél Re
gimiento de Artillería de Costa, 
num. 2, alta dél. Hospital dél Fe
rrol, a disposición del General Je
fe de la 108 División, para la Bá*te- 
riá .15/16 de 0.ÍÓ0;

Bu|gos,r 2 dé agosto de! 1938.— 
III iMo Triúnfal-Ei'G eneral de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I Ó N  
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

Servicio Nacional de Obras
Hidráulicas

Vista la instancia suscrita el 6 
del mes en curso por don Armando 
Alvarez y Alvarez, solicitando la 
rééótístrucción ;:def expediente in
coado á : su instancia • en 3 de fe
brero v dé 1928, cómo peticionario 
de un aprovechanlieiito de aguas 
públidas derivadas del " rio -Quirós, 
erí e l dugar' denominado Pozo- de 
4a$-‘-:';©rtiCfS£ ■ -d^’RoMóso,-’ en térmi
no de Bárzana, del Ayuntamiento 
de Quirós (Oviedo) , con destino a 
usos * industriales.^ ,
. Vistó también él informe de la 
Jeíátíira de la División Hidráulica 
del Norte de España.

Resultando: §u é la tramitación 
del expedienté def "aprovechamien
to solicitado eiv éL río. Quirós, ha
bía quedado suspendida en espev  
ra de resolución' dé la Superiori
dad en otro incoado a instancia 
de don José Fuentes y Dia)z Es
tébanes, en 7 dé noviembre de 
1018, solicitando concesión de apro
vechamiento de aguas del río Ri- 
cabo, para . usos inidustriales, e¡n 
el que se presentaron proyectos en 
competencia por don José Posada 
y don ‘ Felipe Alvares Estrada, que 
afectaban a íos ríos Rieabo, Lin
des y Quirós, cÓn .k>s que resulta
ba iñcómpatibléflá: petición de don 
Armando Alvarez .y 'Alvarez. : .
: Resultando: Que, anunciada en 
el. “ Boletín. Oficial” de la  Provin
cia-la petición de aprovechamien
to "d.e - a guaseen el,, río Quirós por 
don Armando Alvarez v Alvarez, 
además de 'la.-!petición .y proyecto 
d e dish o s eñor, sé pr es f 11 tó e n c-oni - 
petr-ncia proyecto y petición por 
don Felipe Alvarez Estrada, duran-

to el plazo señalado para el con* 
curso; de proyectos,,. . . v,

Resultando:, Que desde el 18 dé 
julio de 1938, por ío menos, ni s© 
ha dictado resolución, ni ha sido 
instado ei expediénte de concesión 
de aprovechamiento de aguas del 
río Rieabo. -  

Resultando: Que, don Armando 
Alvarez y-Alvarez, anualmente ha-- 
instado, -continuara la tramitación 
dél expediente motivado por suins-; 
tancia de 3 dé . febrero de 1913, sq- 
licitando concesión,!de ap^pvécha^.. 
mientp,- de- aguas ~ j í d % Q u i | o s . V , 

Resultando: Que don Felipe .Al
varez Estrada, ha presentado ins- 
tancia -.renunciando a sus. peticio
nes en concurso de proyectos, de  
los aprovechamientos de aguas de . 
los ríos Rieabo. y Quirós. , 

Considerando: Que, de conformi-.:: 
dad con do -dispuesto en el. Real - 
Decreto de 15 de febrero de 1915,. 
procede, declarar.; caducado y qrr .. 
chivar el expediente de concesión ; 
de aprovechamiento de aguas del- 
rio Rieabo,. incoado a instancia de 
don José Fuentes Díaz; Estébanez, 
en 7. da noviembre de 1818, y - l a s . 
peticiones de éste,, don José Posa- . 
da y don Felipe Alvarez Estrada.

Esta Jefatura del Servicio Na- 
cional de,; .Obras Hidráulicas, lia  
dispuesto:'. ,v .• '... .

l  ó Se archive .el expediente, do ; 
Goiícesión de apyoveóhamientQ. de.r. 
aguas , del rio Ricabó ’ para usos 
industriales, instruido a instancia 
de don José. Fuen tes y Diaz-Esté- 
banfz, desde 7 de noviembre d€ : 
1918, y las peticiones de don José 
Fuentes, don José Posada y don 
Felipe Alvarez Estrada, publican* .• 
dase esta disposición en Jos / ‘Bolé-r . r 
tiñes Oficiales ,dél ESTADO y dé 
provincia de Oviedo.  ̂ ¡

2.° Be tramite la petición dé * 
don Armando Alvarez y Alvares, ó 
para aprovechar. 1.500 litros de 
agua por segundo, derivados - dél 
rio Quirós, en término de Bárzar 
na, del Ayuntamiento de Quirós. 
(Asturias), ,cpn de,stino a usos in 
dustriales, considerando retirada, 
la , petición, de . don Felipe Alvareaf. , 
Estrada,. ' ... . > ■ -

Lo que, comunico a %  S. parajsu - 
corx'ocjmiento, el de los ihteresaáós', 
a quienes se advertirá de los re
cursos que procedan contra: .est& 
resolución y plazo para interponer*, 
los, y demás efectos. ■.. ..r.

Dios guarde, a mnchps años,.. 
Santander,. .22. de juhode .  1838.. 

III Año Triunfal.—El Tefe del Ser* • 
vicio Nacional de Obras Hidráuli* 
cas. B. Granda,
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MINISTERIO DE JUSTICIA

S e r v i c i o  N a c i o n a l  d e  l o s  

R e g is tros  y  d e l  N o t a r ia d o

R E S O L U C I O N
En el expediente elevado a esta 

Jefatura por V. S*, haciendo uso 
de 4o preceptuado en el articulo 
100 del Reglamento para. ejecu
ción de 4á~ Ley del Registro Ci- 
vii: • - v — /.

Resultando: Que' doña Concep
ción Huelles Cuencá, presentó es
crito én el Juzgado* municipal de 
esa . población, en solicitud de que 
se anotase marginalmente la legi
timidad de una niña inscrita sólo 
como hija natural suya, fundán
dose para ello en que había con
traído matrimonio canónico el día 
29 de octubre de 1933, con Miguel 
Atero Mesa, el cual había falle
cido él 29 de mayo de 1934, no ha
biéndole sido posible reconocer la 
mencionada hija por haber na
cido ésta el 2 de diciembre del mis
mo'año, o sea con posterioridad 
a  su fallecimiento, el cual matri
monio había sido transcrito en el 
Registro Civil el 23 de abril del año 
actual, en cumplimiento cíe la Ley 
da 12 de marzo a n terior.

Resultando: Que, habiéndosele 
suscitado dudas al Juez municipal 
sobre Tár ccmpetenciá:' y ’ procedi
miento a seguir, coñsuító á "IZ.- S., 
quien después de oír él dictamen 
íisc^l-^él cual estima,;sin razada- 
ttiiéhto álguno, es *inaáecüaiáó el ’

sén - :
tidó* de ;^ué';;prócéae acéeíér a -Id ; 
schcitadoí; fundándose ' pára ello: 
l  o •  ̂ Deti^tQ^dé^éSfé :iMñíÍs ;̂
UlW; fecha 3 &e;máyó #ásadá?rés  ̂
pdfetó á las perscnas á quiéhés íh- 
teresa hacer constár en éV Registro 
cM l la legitimidad dé ios nacidos 
ináériíhs' con posterioridad al- 3 de 
íebfero de 1932. 2.° v Eñ qué, aun
que' el mando, el año 1934, era 
soltero, según la'legislación repu
blicana, cambió dé estado cón la 
vigente, y la niña nació antes de 
los* siete meses de su fallecimiento, 
extremos todos que se prueban con 
los correspondientes certificados de 
nacimiento de la hija, matrimonio 
canónico de los padres y defunción 
del marido, y 3.° En que el Nue
vo Estado ha restablecido el con
cepto católico de la familia espa
ñola, mediante disposiciones de las 
qué há dado cuenta a Su Santidad 
el Rápa: nuestro Embajador en el 
Vaticáno.'

Vistos el Decreto de 3 de mayo
rLeyes de, 28 de junio de. 1932 y 

12a de; marzo .del^orriepte año y el 
artieülq 108 ‘ del! C^igo . Civil.
. Considerando: , Que.,,r a t tenor del 
ailÍQulp 108 del Código Civil, se 
piesumirán hijos legitimos los na
cidos - después de los 180 días si
guientes ál de lá celebración ¿el 
matrimonio, y antes de les 300 
días siguientes a su disolución' o 
a la separación d  e Tos cónyuges.

Considerando: Que, por impe
rio de la Ley de I2.de marzo de 
1938. los matrimonios contraídos 
durante el período de la vigencia 
de la Ley de 28 de junio de 1932, 
gozan de efectos civiles desde su 
celebración, debiendo practicarse 
su inscripción en el correspondien
te Libro del Registro Civil.

Considerando: Que, la niña Mer
cedes Hueltes Cuenca nació el 2 
de diciembre de 1934, bajo el ré
gimen de la Ley de Matrimonio 
Civil, cuyo articulo primero reco
nocía como única forma de matri
monio el civil y, por lo tanto, tuvo 
que ser inscrita como hija natural 
reconocida sólo por la madre, ya 
que el padre había fallecido el 29 
de mayo del mismo año.

Considerando: Que, no obstante 
su condición jurídica derivada de 
la, mencionada Ley, debe la ins
crita-reputarse legítima desde el 
día de su nacimiento1 por apli
cación de la norma legal que san
cionó ; los matrimonios', canónicos y 
haber, pacido. dentro de las condi
ciones señaladas, én. el menciópado, 
articulo 108, y una * vez inscritp- el 
matrimonió canónicó eñ 'el Regis
tro . Civil, es procedimiento" ade
cuado para la.*rectificaciónláins
tancia. ̂ dccum éñtáda; qué : La sido 
presentada por lá pérsoriá" que, * 
con arreglo al articulo segundó del 
Decreto de este Ministerio de 3 de; 
mayo •próximo pasado, tenga in
terés directo Ó indirecto en que 
se haga constar en’ aquel1 Registro1 
la verdadera condición civil de la 
inscrita, '• ’ "•••"•v •

Esta Jefatura ha acordado con
firmar el auto de V. S., fecha 723 
del corriente y encargarle que or
dene al Juez municipal de esa po
blación que practique al margen 
del acta de nacimiento de la niña 
Mercedes Huelles Cuenca una nota 
que acredite que es hija legítima 
de la madre que la había'rcono- 
cidó y de don Miguel Atero Mesa. 

Dios guarde a V. muchos años! 
Vitoria, 29 de julio de 1938.— 

III Año TriunfaL-^El Jefe del Ser

vicie Nacional de los Registros y 
del Notariado-, José María Are lia no.
Slv Juez, de Primera Instancia d f 
: Alcalá la Real (Jaén).

Anuncios  oficia les

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 5 de agosto de 19381 
Cámbiós de compra de moneda# 

publicados de acuerdó con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES ’ i

Francos          23,80
Libras  .................................  42,45
Dólares   ... 8 58
Liras ... ... ... ... ... ... ... ... 45,15
Francos suizos ... ..........  196,35
Reichsmark ... ... ... ..— , , 3,45
Belgas ... ...   ... ... ... 144,78
•-Florines ...     ... ... 4,73
E scu dos ... ............   38,68
Peso de moneda legal ••• 2,25
Coronas checas ... ... ... ... 30,—
Coronas suecas ... ... 2,10
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas ... ... ... 1,98
DIVISAS LIBRES IMPORTADA» 
VOLUNTARÍA Y  DEFINITIVA^

• ■■■ MENTE 
Fj^anéos ..: 'v*v 29fl5;
labras ... h. .h ¿.v 33^5
Dóláfes .1. V.. ..i* ¿.> vh 18,72
Ffranqos suizos ... ... ... ... 245¿48; 
Escudos 48,25
Fjeso moneda'legal u. v..- 2¿88

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA. PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Extraviado resguardo expedido 
por está Sucursal de Depósitos en * 

.9 . de julio de 1S38, número 20 de 
éntradá y 83 de registro del depónr 
sito necesario sin-interés, eonstí- 
túídc por dpn . Manuel Gonzálea. 
Mariño, a disposición del Excelen--* 
tísimo Sr. Gobernador civil de esta - 
provincia, a los efectos de expro
piación forzosa del camino vecinal 
de András a Bayón, importante 
616,52 pesetas, se previene a quitó 
lo posea lo presente én esta De*» 
legación, pues tomadas las precau%, 
ciones oportunas no se entregaré 
el depósito sino a su dueño legl̂  
timo, quedando anulado él reí*4 
guardo conforme está preveniáife 
transcurridos dos; meses de la.
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fcicación de este anuncio en" el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y  "Boletín Oficial” de la provincia 
/Sin haberlo presentado.

Pontevedra, 15 de julio de 1938.— 
II -Año Triunfal.—El Delegado de 
-Hacienda (ilegible).

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Juntas Administrativas
Por la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación de la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de. Va-lladolid, en sesión ce
lebrada en veintidós de marzo pró
ximo pasado, a fin de ver y fallar 
el expediente administrativo nú- 
inero 19/938, instruido por supuesta 
defraudación a. ía Renta de Adua
nas, a virtud de acta de descubri
miento levantada por la Inspección 
Regional de Aduanas 'de Vasconga
das y Navarra, se dictó el siguien
te fallo: .

^Considerando: Que de los ele
mentos de juicio de que dispone 
la Junta, se deduce la ejecución de 
un acto de defraudación a la Ren
ta de Aduanas, consistente en la 
Importación clandestina de los re
lojes y artículos de bisutería com
prendidos en el presente expedien
te, por haber sido realizada sin la 
correspondiente autorización de 
importación y sin haber satisfecho 
los derechos de Aduanas pertinen
tes, como lo corroboran las mani
festaciones formuladas por el in
culpado don Leoricio González, que 
figuran al folio diecisiete del ex
pediente, y 

Considerando: Que por el inciso 
X.° del artículo 8.°,. de la vigente 
Ley penal y procesal on materia 
de contrabando y defraudación de 
14 de enero de 1929, se-.determina 
que los actos u omisiones consti
tutivos de defraudación se repu
tarán delitos siempre que la cuan
tía de los derechos defraudados ex
cedan de veinticinco mil pesetas, y 
teniendo en cuenta que la cuantía 
de estos derechos en el písente ex
pediente, según liquidación prac
ticada por la Inspección especial 
de Aduanas de esta provincia, que 
figura al folio veinticuatro del mis
mo, es de doscientas diecisiete mil 
veintidós pesetas con diecisiete 
céntimos, y, por tanto, que está 
comprendido entre los clasifica
dos como delito, cuyo conocimien
to y resolución corresponde, exclu
sivamente, de conformidad con lo

prevenido en el inciso 2.° del ar
tículo 77 de la citada Ley." a los 
Jueces de Instrucción de las capi
tales'de provincia y a las Audien
cias provinciales a que correspon
dan donde se hubiere descubierto 
la defraudación, - •

La Junta, en su virtud, y por 
unanimidad, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso 3.° del ar
tículo 99 de la Ley penal y pro
cesal mencionada, se limita a acor
dar lo siguiente: , ^
‘ Primero: Que procede declarar, 
y declara, que la cuantía de los 
derechos defraudados en el presen
te expediente asciende a doscien
tas diecisiete mil veintidós pesetas 
con diecisiete céntimos.

Segundo. Que se remita el acta 
de descubrimiento, con todclo a c-J 
tuado, al Juzgádo correspondiente, 
dejando copia certificada del ex
pediente, y

Tercero. Que se reconoce, para 
el caso de que los Tribunales dic
ten, en su día, sentencia condena
toria. haber lugar a la concesión de 
premios a los descubridores” .

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, para co
nocimiento del inculpado don Giu- 
seppe Morresi súbdito italiano en 
ignorado paradero, conforme con
10 prevenido en el vigente Regla
mento de procedimiento en las re
clamaciones económico - adminis
trativas.

Valladolid, 3 de junio de 1938.—
11 Año Triunfal. — El Presidente, 
P. I. (ilegible).

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Den Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Cehtral lo siguiente:

“Exorno. Srh Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de doña Patrocinio Pas
tor del Castro, de Oijón; se acuer
da, dé -conformidad con le Infor
mado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos 
créditos, por estar aquélla com

prendida en el apartado b) del ar
tículo 4.° de la Orden de 3 de ma
yo de 1937. Lo que de Orden co
municada por el Sr. Ministro par
ticipo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Vi
toria, 6 julio 1938.—II Año Triun
fal.—Luis Arellano. Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 29 de julio de 1938.—* 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

B A N C O  C E N T R A L
Sucursal de León

El Banco Central Sucursal de 
León expidió en fecha 18 de di
ciembre de 1933 el resguardo de 
depósito número. 7.589 a favor de 
don Dionisio Nóñez y doña Luisa 
Alvarez, indistintamente, de Cas- 
tropo-dame (León).

El mencionado resguardo de de
pósito ampára:

6 títulos Deuda Perpetua Inte
rior 4%, serie A, números 904.569 
al 904.574, con un valor de 3.000 
pesetas nominales.

1 título Deuda Perpetua Inte
rior 4%, serie B, núm. 185.881, con 
un valor de 2.500 pesetas nomi
nales.

1 título Deuda Perpetua Inte»- 
rior 4%, serie C, núm. 183.285» con 
un valor de 5.000 pesetas nomina
les.

1 título Deuda Perpetua Inte
rior 4%, serie G, núm. 106.550, con 
un valor de 100 pesetas nominales.

1 título Deuda Perpetua Inte
rior, 4%, Serie H, núm. 85.797, con 

’ un valor de 200 pesetas nominales.
Habiendo solicitado el interesa

do . un duplicado del citado res
guardo, por extravío del primero, 
se anuncia al público, por una so
la vez; para que si alguno se cree 
con derecho a reclamar, lo verifi
que en el término de dos meses, 
a contar de la fecha de este anun
cio.

Transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedí^ 
el duplicado, quMando s ^ ^  
primitivo y exento eété Banco de
todá responsabilidad.

León, l de agosto de 1988.— 
n i Año Triunfal.—El Director, 
Antonio Rosales.


